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H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHÉN 

2018-2021 
 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 
 
 

TITULO PRIMERO 
DE LA MEJORA REGULATORIA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS OBLIGADOS 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en el Municipio de 
Hopelchén, Campeche, de conformidad con lo establecido en la fracción XIX del Artículo 3 de la Ley General 
de Mejora Regulatoria, reglamentario de la Fracción II del Artículo 2, de la Ley de Mejora Regulatoria para el 
Estado Campeche, obligatoria para todas las autoridades, entidades, órganos u organismos gubernamentales, 
así como órganos autónomos del ámbito municipal en sus respectivos ámbitos de competencia, dichas 
legislaciones aplicarán de manera supletoria para lo que no se encuentre regulado en el presente Reglamento. 
 
Artículo 2.- El objeto de este Reglamento es establecer los principios, bases generales, procedimientos, así 
como los instrumentos necesarios para que las regulaciones emitidas por el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hopelchén y las normas de carácter general que emita cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo 
gubernamental, así como órganos autónomos del ámbito municipal garanticen beneficios superiores a sus 
costos y el máximo bienestar para la sociedad. 
 
Al efecto, este Reglamento también persigue como finalidad, establecer los procedimientos de integración y 
funcionamiento del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria, del Catálogo Municipal de Trámites y Servicios 
que incluya todos los trámites y servicios municipales, así como el de la Coordinación Municipal de Mejora 
Regulatoria del municipio de Hopelchén. Con el objetivo de generar seguridad jurídica y facilitar su 
cumplimiento mediante el uso de las tecnologías de la información. La inscripción en el Catálogo y su 
actualización será obligatoria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Estatal y Ley General de Mejora 
Regulatoria. 
 
El seguimiento e implementación del Reglamento corresponde al Consejo Municipal y a la Coordinación 
Municipal de Mejora Regulatoria del municipio de Hopelchén, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Las disposiciones de carácter general a las que hace referencia el presente artículo, deberán ser publicadas 
por los Sujetos Obligados en la Gaceta Municipal o en caso en el periódico oficial. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
I. Ayuntamiento: Órgano de Gobierno Colegiado, integrado por una o un Presidente Municipal, las y/o los 
Síndicos y las y/o los Regidores. 
II: Catálogo: El Catálogo Municipal de Trámites y Servicios; 
III. Coordinación: Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria. 
IV. Comisión Estatal: La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria;  
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V. Consejo municipal: Cuerpo colegiado que se encargará de planear, desarrollar e implementar las acciones 
de mejora regulatoria dentro del ámbito de la administración municipal. 
VI. CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 
VII. Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria: Servidor público designado por el Presidente municipal, 
titular de la Coordinación municipal de Mejora Regulatoria, quien se encargará de dirigir y desarrollar las 
acciones de mejora regulatoria en el municipio, organizando para tal efecto a los enlaces de mejora regulatoria, 
teniendo que reportar avances directamente al munícipe.  
VIII. Dependencias: Organismos centralizados, descentralizados y autónomos de la Administración Pública 
Municipal. 
IX. Dictamen: Opinión que emite la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria sobre los programas, los 
proyectos de regulación, o sobre los estudios; 
X. Dirección/Secretaría: La Dirección de Desarrollo Económico o Secretaría de Desarrollo Económico u 
homóloga dentro de la estructura orgánica municipal; 
XI. Disposiciones de carácter general: Reglamentos, bando municipal, planes, programas, reglas, normas 
técnicas, manuales, acuerdos, instructivos, criterios, lineamientos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que afecten la esfera jurídica de los particulares en el ámbito municipal. 
XII. Enlace de Mejora Regulatoria: Servidor Público de cada una de las entidades, órganos u organismos 
gubernamental, así como órganos autónomos del ámbito municipal de designado por el Titular de cada una 
de las autoridades, para desarrollar acciones de mejora regulatoria previamente acordadas y dirigidas por el 
Coordinador municipal de Mejora Regulatoria. 
XIII. Estudio: Estudio de Impacto Regulatorio, documento mediante el cual las dependencias justifican ante 
la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, la creación de nuevas disposiciones de carácter general o 
la modificación de las existentes; 
XIV. Evaluación de resultados: Procedimiento que realiza la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria 
respecto de los avances en los programas presentados por las dependencias, de conformidad con los 
mecanismos de medición de avances de mejora regulatoria aprobados por el Consejo; 
XV. Gobierno del Estado: Gobierno del Estado de Campeche; 
XVI. Gobierno municipal: Administración pública del Municipio de Hopelchén; 
XVII. Impacto regulatorio: Efecto que la regulación puede generar en distintos ámbitos del quehacer público, 
social o económico; 
XVIII. Informe de avance: Informe de avance programático de mejora regulatoria que elabora la Coordinación 
Municipal de Mejora Regulatoria con base en los Programas y de acuerdo con la evaluación de resultados 
sobre los Reportes de avance de las dependencias; 
XIX: Ley: La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Campeche y sus Municipios; 
XX. Municipio: El Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche; 
XXI. Proceso de calidad regulatoria: Conjunto de actividades de análisis, consulta, diseño y evaluación que 
de manera sistemática realizan las dependencias sobre su regulación interna, y que tienen por objeto que ésta 
sea suficiente, integral y congruente; 
XXII. Programa Municipal: Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio; 
XXIII. Programa Sectorial: Programa Anual de Mejora Regulatoria de la dependencia de que se trate; 
XXIV. Proyectos de Regulación: Propuestas para la creación, reforma o eliminación de disposiciones de 
carácter general que para ser dictaminadas presentan las dependencias a la Coordinación de Mejora 
Regulatoria municipal; 
XXV. Reglamento de la Ley: Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Campeche y 
Municipios; 
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XXVI. Servicio: La actividad que brinda un Sujeto Obligado de carácter potestativo, general, material o no 
material, continuo y disponible para personas físicas o morales del sector privado que tienen por objeto 
satisfacer una necesidad pública; 
XXVII. Sistema Municipal de Mejora Regulatoria: Conjunto de normas, principios, herramientas, objetivos, 
planes, directrices, procedimientos en materia de mejora regulatoria, que busca coordinar a cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo gubernamental, así como órganos autónomos del ámbito municipal en 
el desarrollo y aplicación de esta Política Pública; 
XXVIII. Sujetos Obligados: Órganos de la Administración Pública Municipal, autoridad, entidad, órgano u 
organismo gubernamental, así como órganos autónomos del ámbito municipal; 
XXIX. Trámite: A cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector 
privado hagan ante una autoridad, dependencia u organismo descentralizado del orden municipal, ya sea para 
cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución. 
 
Artículo 4.- La política pública de mejora regulatoria se orientará por los principios, que a continuación se 
enuncian, sin que el orden dispuesto implique necesariamente una prelación entre los mismos: 
 
I. Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social; 
II. Seguridad jurídica que propicie la claridad de derechos y obligaciones a los ciudadanos;  
III. Simplicidad y no duplicidad en la emisión de normas, trámites y procedimientos administrativos; 
IV. Uso de tecnologías de la información; 
V. Proporcionalidad, prevención razonable de riesgos e impactos; 
VI. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
VII. Fomento a la competitividad y el empleo;  
VIII. Acceso no-discriminatorio a insumos esenciales e interconexión efectiva entre redes;  
IX. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio, y 
X. Todos aquellos afines al objeto de este Reglamento. 
 
En caso de conflicto entre estos principios, los órganos responsables de expedir la regulación deberán 
ponderar los valores jurídicos tutelados a que se refiere este precepto y explicitar los criterios de decisión que 
subyacen a la regulación propuesta. 
 
Artículo 5.- Son objetivos de la política de mejora regulatoria, a través del presente Reglamento lograr: 
 
I. Conformar, regular la organización y el funcionamiento del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria, así 
como establecer las bases de coordinación entre sus integrantes regido por los principios establecidos en el 
artículo que antecede; 
II. Asegurar la aplicación de los principios señalados en el artículo anterior; 
III. Promover la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos; 
IV. Fomentar el desarrollo socioeconómico y la competitividad del municipio; 
V. Simplificar la apertura, instalación, operación y ampliación de empresas, mejorando el ambiente de 
negocios; 
VI. Procurar que los ordenamientos y normas de carácter general que se expidan generen beneficios 
superiores a los costos, no impongan barreras a la competencia y a la libre concurrencia; 
VII. Modernizar y agilizar los procedimientos administrativos que realizan los Sujetos Obligados, en beneficio 
de la población del Municipio; 
VIII. Generar seguridad jurídica y transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones;  
IX. Fomentar una cultura de gestión gubernamental para la atención del ciudadano; 
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X. Establecer los mecanismos de coordinación y participación entre los Sujetos Obligados en materia de 
mejora regulatoria; 
XI. Armonizar la reglamentación municipal con la del Estado y Federación; 
XII. Fomentar el conocimiento por parte de la sociedad de la normatividad municipal y estatal; 
XIII. Coadyuvar en las acciones para reducir la carga administrativa derivada de los requerimientos y 
procedimientos establecidos por parte de las autoridades administrativas del Municipio; 
XIV. Coordinar y armonizar en su caso, las Políticas municipales de requerimientos de información y prácticas 
administrativas, a fin de elevar la eficiencia y productividad de la administración pública municipal, y 
XV. Priorizar y diferenciar los requisitos y trámites para el establecimiento y funcionamiento de las empresas 
según la naturaleza de su actividad económica considerando su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación en 
zonas de atención prioritaria, su nivel de riesgo e impacto, así como otras características relevantes para el 
municipio. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS OBJETIVOS 

 
Artículo 6.- El Sistema tiene como propósito la ordenación racional, sistemática y coordinada de las acciones 
necesarias para asegurar que la regulación que integra el ordenamiento jurídico del Municipio responda a los 
principios y propósitos establecidos en el presente Reglamento.   
 
A su vez dicho Sistema coordinará a las los sujetos obligados de la administración pública municipal, para que 
en el respectivo ámbito de su competencia y a través de normas, objetivos, planes, directrices, instancias y 
procedimientos desarrollen e implementen la política nacional de mejora regulatoria, la organización de las 
correspondientes acciones estará a cargo del respectivo coordinador municipal de mejora regulatoria.  
 
El Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria será designado directamente por el Presidente Municipal, a 
quien reportará de manera directa. Por su parte dentro de cada una de las dependencias, órganos u 
organismos de la Administración Pública Municipal el Titular designará a un Enlace de Mejora Regulatoria, 
quien en organización con el Coordinador Municipal se encargará de desarrollar las acciones de Mejora 
Regulatoria, dentro de la respectiva dependencia. 
 
Artículo 7. - El Sistema Municipal de Mejora Regulatoria estará integrado: 
 
I. El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria; 
II. La Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria; 
III. Los Sujetos Obligados; 
 
Artículo 8.- Son herramientas del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria: 
 
I. El Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios: 
II. La Agenda Regulatoria: 
III. El Análisis de Impacto Regulatorio: 
IV. Los Programas de Mejora Regulatoria, y: 
V. Las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en materia de Mejora Regulatoria. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 
 

Artículo 9.- El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria es el órgano colegiado, responsable de coordinar la 
Política de mejora regulatoria del Ayuntamiento del municipio de Hopelchén y para el desarrollo de la 
decisiones y acciones. 
 
Mediante el Consejo se fijarán prioridades, objetivos, estrategias, indicadores, metas, e instancias de 
coordinación en materia de mejora regulatoria, así como los criterios de monitoreo y evaluación de la 
regulación en los términos reglamentarios que establezca el propio Consejo. 
 
Artículo 10.- El Consejo estará integrado de la siguiente manera: 
 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. El Secretario del H. Ayuntamiento de Hopelchén; 
III. El Director de Desarrollo social, Rural, Humano y Fomento Económico del H. Ayuntamiento de Hopelchén; 
IV. El Contralor Interno del H. Ayuntamiento de Hopelchén; 
V. El Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria, quien fungirá como Secretario Técnico; 
VI. El Síndico  de Hacienda del Ayuntamiento; 
VII. El Síndico  Jurídico del H. Ayuntamiento; 
VIII. Los Ocho Regidores integrantes del H. Ayuntamiento; 
IX. Un representante  empresarial asentado en el Municipio; 
X. Los titulares de los sujetos obligados dentro de la administración municipal, organismos descentralizados o 
con autonomía de la administración municipal  y 
XI. Tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o 
el combate a la corrupción, al desarrollo económico o social de la localidad. 
 
El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el Director de Desarrollo, Social, Rural, Humano 
y Fomento Económico del H. Ayuntamiento de Hopelchén. 
 
Por cada miembro propietario, el titular nombrará a un suplente, debiendo enviar el documento en el que se 
informe de su designación al Secretario Técnico, explicando su ausencia. 
 
Artículo 11.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria y, lo correlativo con la Ley 
Estatal de Mejora Regulatoria, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación entre los órganos de gobierno 
municipal en materia de mejora regulatoria; 
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de mejora regulatoria; 
III. La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 
información que sobre la materia generen las instituciones competentes de los distintos órdenes de gobierno; 
IV. Aprobar, a propuesta de la Coordinación, el Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
V. Conocer los informes e indicadores de los Programas de mejora regulatoria de las dependencias y 
organismos de la administración municipal, en los términos de este Reglamento; 
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VI. Promover el uso de metodologías, instrumentos, programas y las mejores prácticas nacionales e 
internacionales en materia de mejora regulatoria; 
VII. Identificar problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el desarrollo económico y social 
del municipio, emitir recomendaciones vinculatorias para los miembros del Sistema y aprobar programas 
especiales, sectoriales o municipales de mejora regulatoria; 
VIII. Establecer lineamientos para el diseño, sustanciación y resolución de trámites y procedimientos 
administrativos con base en los principios y objetivos de este Reglamento, Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Campeche y Ley General de Mejora Regulatoria; 
IX. Crear grupos de trabajo especializados para la consecución de los objetivos de este Reglamento, de 
acuerdo a los términos reglamentarios que se establezcan; 
X. Establecer los mecanismos de monitoreo y evaluación mediante los indicadores que servirán para 
supervisar el avance del Programa Municipal;  
XI. Desarrollar y proponer su reglamento interior al Presidente Municipal, y  
XII. Los demás que establezca este Reglamento u otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 12.- El Consejo sesionará de forma ordinaria cuando menos tres veces al año y de forma 
extraordinaria las veces que sean necesarias a juicio del Presidente o del Secretario suplente en los casos de 
ausencia del munícipe, previa convocatoria del Secretario Técnico con una anticipación de cinco días hábiles 
en el caso de las ordinarias y de dos días hábiles para el caso de las extraordinarias, misma que deberá de 
notificarse por escrito y entregarse en el domicilio y/o correo electrónico registrado de los miembros, con previo 
acuse de recibo. 
 
El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. Las 
resoluciones se tomarán por medio de mayoría simple. Quien presida la sesión tendrá voto de calidad en caso 
de empate. 
 
Artículo 13.- Las actas de sesión del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria contendrán fecha y hora, lugar 
de la reunión, nombre de los asistentes y su cargo; orden del día, el desarrollo de la misma y la relación de los 
asuntos que fueron resueltos. Teniendo que estar firmada por la o el Presidente municipal y, en caso de 
ausencia, quien lo supla, así como los integrantes participantes. 
 

CAPITULO TERCERO 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

 
Artículo 14.- La Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria es el órgano desconcentrado de la 
(dependencia propuesta), dotado de autonomía técnica, operativa y de gestión, la cual tiene por objeto 
promover la mejora de las Regulaciones y la Simplificación de Trámites y Servicios, así como la transparencia 
en la elaboración y aplicación de los mismos, procurando que éstos generen beneficios superiores a sus costos 
y el máximo beneficio para la sociedad, coadyuvando en la Mejora Regulatoria en el municipio. 
 
Artículo 15.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria y, lo correlativo en la Ley 
Estatal de Mejora Regulatoria, la Coordinación Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar el Consejo; 
II. Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Municipal y someterlos a la aprobación 
del Consejo; 
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III. Desarrollar y monitorear el sistema de indicadores que, en el marco del Programa Municipal y previa 
aprobación del Consejo, permitan conocer el avance de la mejora regulatoria en el municipio de Hopelchén;   
IV. Proponer al Consejo recomendaciones que requieran acción inmediata, derivada de la identificación de 
problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el desarrollo social y económico del Municipio; 
V. Establecer, operar y administrar el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
VI. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo los lineamientos para la elaboración, presentación y 
recepción de los Programas de mejora regulatoria; 
VII. Elaborar y presentar al Consejo informes e indicadores sobre los Programas Anuales; 
VIII. Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación e implementar programas específicos 
de mejora regulatoria en los sujetos obligados del municipio; 
IX. Ejecutar las acciones derivadas del Programa Municipal; 
X. Elaborar y presentar los lineamientos ante el Consejo, para recibir y dictaminar las propuestas de nuevas 
regulaciones, disposiciones de carácter general y/o de reforma específica, así como los Análisis que envíen a 
la Coordinación los Sujetos Obligados; 
XI. Promover el uso de tecnologías de información para la sustanciación y resolución de trámites y 
procedimientos administrativos de conformidad con los principios y objetivos de esta Ley; 
XII. Promover y facilitar el desarrollo y aplicación de los programas específicos de mejora regulatoria; 
XIII. Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria a dependencias y organismos 
de la Administración Pública Municipal; 
XIV. Celebrar convenios de coordinación con los órganos públicos de los tres órdenes de gobierno, en el 
ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal; 
XV. Convocar a las personas, instituciones y representantes de los organismos empresariales, académicos o 
sociales, internacionales y nacionales, que puedan aportar conocimientos y experiencias para el cumplimiento 
de los objetivos de la mejora regulatoria, y 
XVI. Las demás que le otorguen este Reglamento u otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 16.- El Coordinador municipal de mejora regulatoria, será nombrado por el Presidente Municipal, y 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano; 
II. Poseer título profesional en economía, derecho, administración u otras materias afines a este reglamento; 
III. Tener experiencia directiva en materia de regulación, economía, políticas públicas o materias afines al 
objeto de este reglamento, y 
IV. Contar con un desempeño profesional destacado y gozar de buena reputación. 
 
Artículo 17.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria y, lo correlativo en la Ley 
Estatal de Mejora Regulatoria el Coordinador municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Dirigir, técnica y administrativamente a la Coordinación, a efecto de dar cumplimiento a los objetivos de la 
misma, de acuerdo con lo establecido en las normas legales aplicables; 
II. Proponer los objetivos, metas y prioridades del Programa Municipal y someterlo a la aprobación del Consejo; 
III. Proponer lineamientos, esquemas e indicadores de los Programas Anuales de la Administración Municipal 
para su implementación;   
IV. Formular propuestas respecto de los proyectos de diagnósticos, Programas y acciones que pretenda 
implementar la Coordinación; 
V. Operar y administrar el Catálogo, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la información recibida de 
trámites y servicios de las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo; 
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VI. Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo, implementando las medidas necesarias para su 
cumplimiento; 
VII. Diseñar los lineamientos para la recepción, integración y seguimiento de la información de los Programas 
Anuales, así como presentar informes y avances al Consejo; 
VIII. Someter al proceso de mejora regulatoria los proyectos regulatorios y sus correspondientes Análisis; 
IX. Coordinar la ejecución de las acciones derivadas del Programa Municipal; 
X. Presentar ante el Consejo, para su aprobación, el avance del Programa Anual; 
XI. Fungir como Enlace Oficial de coordinación con los órganos públicos de los tres órdenes de gobierno, en 
el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal y de la Agenda Común e 
Integral, según sea el caso; 
XII. Celebrar los convenios con los órganos públicos de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito que 
corresponda, para desarrollar acciones y programas en la materia; 
XIII. Establecer los mecanismos para brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria 
a los Sujetos Obligados; 
XIV. Presentar ante el cabildo el informe anual de actividades de la Coordinación Municipal, y 
XV. Las demás que le otorguen este reglamento u otras disposiciones aplicables. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
 COMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

 
Artículo 18.- Los titulares de los Sujetos Obligados, designarán a un enlace de mejora regulatoria dentro del 
sujeto obligado, quien tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria al interior del Sujeto Obligado, siguiendo los planes formulados 
por el Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria; 
II. Formular y someter a la opinión de la Coordinación Municipal el Programa Anual; 
III. Informar de conformidad con el calendario que establezca la Coordinación Municipal, respecto de los 
avances y resultados en la ejecución del Programa Anual correspondiente; 
IV. Supervisar y asesorar en la formulación de las Propuestas regulatorias y los Análisis correspondientes; 
V. Hacer del conocimiento de la Coordinación Municipal, las actualizaciones o modificaciones al Catálogo y al 
Catálogo Municipal de Trámites y Servicios en el ámbito de su competencia; 
VI. Hacer del conocimiento de la Coordinación Municipal, las actualizaciones o modificaciones al Inventario; 
VII. Informar al titular del Sujeto Obligado de los resultados de su gestión en materia de mejora regulatoria; 
VIII. Colaborar con la Coordinación Municipal en la elaboración e implementación de mecanismos que 
permitan medir periódicamente la implementación de la mejora regulatoria en los Sujetos Obligados, y 
IX. Las demás que señale el presente Reglamento, otros ordenamientos aplicables y la Coordinación 
Municipal. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
 DE LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL CATÁLOGO MUNICIPAL DE REGULACIONES 

 
Artículo 19.- El Catálogo es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, los Trámites y Servicios 
de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica, dar transparencia, facilitar el 
cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información. La información contenida 
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tendrá carácter público y será vinculante para los sujetos obligados, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 38 de la Ley General de Mejora Regulatoria.  
 
Artículo 20.- Los Sujetos Obligados serán responsables de mantener actualizado el Catálogo, de conformidad 
con las disposiciones y lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Nacional, la Comisión Estatal y la 
Coordinación Municipal, en coordinación con las autoridades competentes. 
 
Artículo 21.- En el Catálogo se deberá incorporar todas las regulaciones vigentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo Segundo del presente Titulo de este Reglamento. 
 
Artículo 22.- La Coordinación Municipal llevará el Catálogo, que será público, para cuyo efecto las 
dependencias y los organismos descentralizados de la administración pública municipal, deberán 
proporcionarle la siguiente información, para su inscripción, en relación con cada regulación que aplican: 
 
I. Nombre de la regulación; 
II. Autoridad o autoridades emisoras (Cabildo u órganos autónomos); 
III. Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia; 
IV. Fecha de última reforma; 
V. Tipo de ordenamiento jurídico; 
VI. Objeto de la regulación; 
VII. Materia, sectores y sujetos regulados,  
VIII. Trámites y Servicios relacionados con la regulación;  
IX. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones, visitas 
domiciliarias, y 
X. La demás información que se prevea. 
 
En caso de que el municipio no cuente con las condiciones para mantener una plataforma para el Catálogo, 
por medio de la Coordinación Municipal se podrá firmar un acuerdo de colaboración con la Comisión Estatal 
para que se albergue en la plataforma del estado, o en su caso con la CONAMER, para que en casos 
excepcionales se hospede en la plataforma nacional. 
 
Artículo 23.- La información a que se refiere el artículo anterior deberá entregarse a la Coordinación Municipal 
en la forma en que dicho órgano lo determine y la Coordinación Municipal deberá inscribirla en el Catálogo, 
sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 
 
Las dependencias y los organismos descentralizados de la administración pública municipal, deberán notificar 
a la Coordinación Municipal cualquier modificación a la información inscrita en el Catálogo, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición. 
 
Artículo 24.- Los Sujetos Obligados no podrán aplicar regulaciones adicionales a las inscritas en el Inventario, 
ni aplicarlas de forma distinta a como se establezcan en el mismo. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
Artículo 25.- Los Registros de Trámites y Servicios son herramientas tecnológicas que compilan los Trámites 
y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a los ciudadanos, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de las tecnologías de la 
información. Teniendo carácter público, además de ser vinculante para los Sujetos Obligados. Lo anterior de 
conformidad con los artículos 44  y 46 de la Ley General de Mejora Regulatoria, para cuyo efecto los Sujetos 
Obligados, deberán proporcionarle la siguiente información, en relación con cada trámite que aplican: 
 
I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 
II. Homoclave; 
III. Fundamento jurídico y reglamentario; 
IV. Casos en los que el trámite debe realizarse; 
V. Requisitos. En caso que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, certificación, autorización 
o visto bueno de un tercero se deberá señalar la persona, empresa o dependencia que lo emita; 
VI. Identificar si es un trámite ciudadano o empresarial; 
VII. Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un formato tipo. En este 
caso, el formato deberá estar disponible en la plataforma electrónica del Catálogo; 
VIII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo, datos de contacto de inspectores o 
verificadores y los horarios de atención; 
IX. Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite; 
X. Plazo máximo de el Sujeto Obligado para resolver el trámite, en su caso, y si aplica la afirmativa o negativa 
ficta; 
XI. Monto y fundamento de la carga tributaria, en su caso, o la forma en que deberá determinarse el monto a 
pagar, así como el lugar y la forma en que se deben cubrir, y los distintos métodos de pago para hacerlo si los 
hay; 
XII. Vigencia del trámite que emitan los Sujetos Obligados; 
XIII. Dirección y nombre de todas las unidades administrativas ante las que debe realizarse el trámite o 
solicitarse el servicio; 
XIV. Horarios de atención al público; 
XV. Criterios a los que debe sujetarse la dependencia respectiva para la resolución del trámite o prestación 
del servicio, y 
XVI. Domicilio, números de teléfono, fax y correo electrónico, así como demás datos relativos a cualquier otro 
medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas.  
 
Artículo 26.- Adicional a la información referida en al artículo que antecede los Sujetos Obligados deberán 
proporcionar a la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria la siguiente información por cada trámite 
inscrito en el Catálogo: 
 
I. Sector económico al que pertenece el trámite con base en el Sistema de Clasificación Industrial de América 
del Norte (SCIAN); 
II. Identificar las etapas internas y tiempos de la dependencia para resolver el trámite; 
III. Frecuencia mensual de solicitudes y resoluciones del trámite, y en su caso, frecuencia mensual esperada 
para los trámites de nuevo creación, y  
IV. Número de funcionarios públicos encargados de resolver el trámite. 
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Artículo 27.- La información a que se refieren los artículos 25 y 26 deberá entregarse a la Coordinación 
Municipal en la forma en que dicho órgano lo determine y la Coordinación Municipal deberá inscribirla en el 
Catálogo, sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la misma. La 
Coordinación podrá emitir opinión respecto de la información que se inscriba en el Registro, y los Sujetos 
Obligados deberán solicitar los ajustes correspondientes o notificar a la Coordinación Municipal las razones 
para no hacerlo. En caso de discrepancia entre los Sujetos Obligados y la Coordinación Municipal, [el área 
jurídica del municipio o equivalente] resolverá, en definitiva. 
 
Los Sujetos Obligados, deberán notificar a la Coordinación Municipal cualquier modificación a la información 
inscrita en el Registro, dentro de los diez días hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición que 
fundamente dicha modificación. 
 
Artículo 28.- La información a que se refiere el artículo 25, fracciones I a XII, deberá estar prevista en Leyes, 
reglamentos, decretos o acuerdos, o cuando proceda, en normas o acuerdos generales expedidos por los 
Sujetos Obligados, que aplican a los trámites y servicios. 
 
Artículo 29.- Para la inscripción de trámites en el Catálogo se entenderán las resoluciones en sentido 
afirmativo al promovente, transcurrido el plazo establecido para que las autoridades brinden respuesta. Para 
tal efecto, las autoridades municipales deberán efectuar las adecuaciones correspondientes al marco jurídico 
aplicable a efecto de establecer lo anterior, o en caso contrario, manifestar a la consideración de la 
Coordinación Municipal las justificaciones para no hacerlo, conforme a los criterios que éstas definan, 
considerando entre otros aspectos la ocurrencia de un posible riesgo a la vida, a la sociedad, al medio 
ambiente o a la economía. 
 
A petición del interesado, se deberá expedir constancia de la resolución afirmativa por falta de respuesta de 
la autoridad respectiva dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de la misma. 
Para tal efecto, las autoridades municipales, en colaboración con la Coordinación Municipal establecerán 
mecanismos que permitan obtener dicha constancia por medios electrónicos. 
 
Artículo 30.- Los Sujetos Obligados no podrán solicitar requisitos, ni trámites adicionales a los inscritos en el 
Catálogo, ni aplicarlos en forma distinta a como se establezcan en el mismo. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 DEL EXPEDIENTE PARA TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
Artículo 31.- El expediente de Trámites y Servicios operará conforme a los lineamientos que apruebe el 
Consejo Nacional, así como las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión Estatal 
de Mejora Regulatoria, debiendo considerar mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, 
autenticidad, confidencialidad y custodia. 
 
Los sujetos obligados, facilitaran la cooperación, acceso, consulta y transferencia de manera segura de las 
actuaciones electrónicas que se generen con motivo de un trámite o servicio. Asimismo, los sujetos obligados 
no podrán solicitar información que ya consté en el Expediente para Trámites y Servicios, ni requerir 
documentación que ya obré en su poder. 
 
Artículo 32.- Los documentos electrónicos que integren los sujetos obligados al Expediente de Trámites y 
Servicios, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente. 
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Artículo 33.- Los sujetos obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios, los documentos 
firmados autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y cumpla con lo siguiente: 
 
I. Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada por un servidor público que cuente 
con las facultades de certificación de documentos en términos de las disposiciones aplicables; 
II. Que la información contenida en el documento electrónico se mantenga integra e inalterada a partir del 
momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta; 
III. Que el documento electrónico permita conservar el formato del documento impreso y reproducirlo con 
exactitud, y 
IV. Que cuente con firma electrónica avanzada del servidor público al que se refiere la fracción I de este 
artículo. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
 DE LA AGENDA REGULATORIA 

 
Artículo 34.- Los sujetos obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria ante la autoridad de mejora 
regulatoria en los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que podrá ser 
aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo respectivamente. La 
Agenda Regulatoria de cada sujeto obligado deberá informar al público la Regulación que se pretenda emitir 
en dichos periodos. 
 
Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados, las Autoridades de Mejora 
Regulatoria la sujetarán a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días. Las Autoridades de Mejora 
Regulatoria remitirán a los Sujetos Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública mismas que no 
tendrán carácter vinculante.  
 
La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos: 
 
I. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria; 
II. Materia sobre la que versará la Regulación;  
III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria;  
IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria, y  
V. Fecha tentativa de presentación.  
 
Los Sujetos Obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus Propuestas Regulatorias aun cuando 
la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén 
incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el siguiente artículo. 
 
Artículo 35.- Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los siguientes supuestos: 
 
I. La Propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia no prevista, fortuita e 
inminente;  
II. La publicidad de la Propuesta Regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer los efectos que se 
pretenden lograr con su expedición;  
III. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de la Propuesta 
Regulatoria no generará costos de cumplimiento;  
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IV. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de la Propuesta 
Regulatoria representará una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento previstos por la 
Regulación vigente, simplifique Trámites o Servicios, o ambas. Para tal efecto la Autoridad de Mejora 
Regulatoria emitirá criterios específicos para determinar la aplicación de esta disposición, y  
V. Las Propuestas Regulatorias que sean emitidas directamente por los titulares del poder ejecutivo en los 
distintos órdenes de gobierno. 
 
 

CAPITULO QUINTO 
DEL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO 

 
Artículo 36.- El Análisis es una herramienta que tiene por objeto garantizar que los beneficios de las 
regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para atender una 
problemática específica. Esta herramienta permite analizar sistemáticamente los impactos potenciales de las 
regulaciones para la toma de decisiones gubernamentales, fomentando que éstas sean más transparentes y 
racionales, además de que brinda a la ciudadanía la oportunidad de participar en su elaboración. 
 
Artículo 37.- Para asegurar la consecución de los objetivos de este Reglamento, los Sujetos Obligados 
adoptarán esquemas de revisión de regulaciones existentes y de propuestas regulatorias, mediante la 
utilización del Análisis de Impacto Regulatorio.  
 
Artículo 38.- Los Análisis deben contribuir a que las regulaciones se diseñen sobre bases económicas, 
jurídicas y empíricas sólidas, así como promover la selección de alternativas regulatorias cuyos beneficios 
justifiquen los costos que imponen y que generen el máximo beneficio neto para la sociedad. La Coordinación 
Municipal con la asesoría y en su caso con el soporte técnico de la Comisión Estatal y en su caso con la 
CONAMER, en colaboración con las autoridades encargadas de la elaboración de los Análisis de Impacto 
Regulatorio, desarrollarán las capacidades necesarias para ello. 
 
Artículo 39.- Los procesos de diseño y revisión de las regulaciones y propuestas regulatorias, así como los 
Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes deberán enfocarse prioritariamente en contar con 
regulaciones que cumplan con los siguientes propósitos: 
 
I. Generen los mayores beneficios para la sociedad; 
II. Promuevan la coherencia de Políticas Públicas; 
III. Mejoren la coordinación entre poderes y órdenes de gobierno;  
IV. Fortalezcan las condiciones de libre concurrencia y competencia económica y que disminuyan los 
obstáculos al funcionamiento eficiente de los mercados;  
V. Impulsen la atención de situaciones de riesgo mediante herramientas proporcionales a su impacto 
esperado, y 
VI. Establezcan medidas que resulten coherentes con la aplicación de los Derechos Humanos en el municipio. 
 
Artículo 40.- Los Análisis establecerán un marco de análisis estructurado para asistir a los Sujetos Obligados 
en el estudio de los efectos de las regulaciones y propuestas regulatorias, y en la realización de los ejercicios 
de consulta pública correspondientes. Las cuales deberán contener cuando menos: 
 
I. La explicación de la problemática que da origen a la necesidad de la regulación y los objetivos que ésta 
persigue; 
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II. El análisis de las alternativas regulatorias y no regulatorias que son consideradas para solucionar la 
problemática, incluyendo la explicación de porqué la regulación propuesta es preferible al resto de las 
alternativas; 
III. La evaluación de los costos y beneficios de la propuesta regulatoria, así como de otros impactos incluyendo, 
cuando sea posible, el Análisis para todos los grupos afectados; en su caso se solicitará la asesoría y el 
soporte técnico de la Comisión y a la CONAMER; 
IV. El análisis de los mecanismos y capacidades de implementación, verificación e inspección;  
V. La identificación y descripción de los mecanismos, metodologías e indicadores que serán utilizados para 
evaluar el logro de los objetivos de la regulación, y 
VI. La descripción de los esfuerzos de consulta llevados a cabo para generar la propuesta regulatoria y sus 
resultados. 
 
Artículo 41.- Cuando los Sujetos Obligados elaboren propuestas regulatorias, las presentarán a la 
Coordinación Municipal, junto con un Análisis que contenga los elementos que determine la Coordinación y 
los lineamientos que para tal efecto se emitan, cuando menos treinta días antes de la fecha en que pretendan 
publicarse en la Gaceta Oficial o someterse a la consideración del Cabildo. 
 
Se podrá autorizar que el Análisis se presente hasta en la misma fecha en que se someta la propuesta 
regulatoria al Cabildo o se expida la disposición, cuando ésta pretenda resolver o prevenir una situación de 
emergencia. En estos casos deberá solicitarse la autorización para el trato de emergencia ante la Coordinación 
Municipal, para lo cual deberá acreditarse que la disposición: 
 
I. Busque evitar un daño inminente, o bien atenuar o eliminar un daño existente a la salud o bienestar de la 
población, a la salud animal y sanidad vegetal, al medio ambiente, a los recursos naturales o a la economía; 
II. Tenga una vigencia no mayor de seis meses, misma que, en su caso, podrá ser renovada por una sola 
ocasión por un periodo igual o menor, y 
III. No se haya solicitado previamente trato de emergencia para una disposición con contenido equivalente. 
 
Tomando en consideración los elementos anteriormente descritos, la Coordinación Municipal deberá resolver 
la autorización para trato de emergencia en un plazo que no excederá de cinco días hábiles. 
 
Se podrá eximir la obligación de elaborar el Análisis cuando la propuesta regulatoria no implique costos de 
cumplimiento para los particulares. Cuando una dependencia, entidad o autoridad municipal estime que el 
proyecto pudiera estar en este supuesto, lo consultará con la Coordinación Municipal la cual resolverá en un 
plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, de conformidad con los criterios para la determinación de 
dichos costos que al efecto establezcan en disposiciones de carácter general. 
 
Cuando la capacidad operativa y técnica del sujeto obligado o de la Coordinación municipal de mejora 
regulatoria, no sean suficientes para la elaboración satisfactoria del Anteproyecto de Análisis, ésta última 
solicitará la asistencia técnica de la Comisión Estatal, sujetándose al procedimiento establecido por la Ley 
Estatal de Mejora Regulatoria para el estudio correspondiente. 
 
Artículo 42.- Cuando la Coordinación Municipal reciba un Análisis que a su juicio no sea satisfactorio, podrá 
solicitar al Sujeto Obligado correspondiente, dentro de los diez días hábiles siguientes a que reciba dicho 
Análisis, que realice las ampliaciones o correcciones a que haya lugar. Cuando a criterio de la Coordinación 
la manifestación siga siendo defectuosa y la disposición de que se trate pudiera tener un amplio impacto en la 
economía o un efecto sustancial sobre un sector específico, podrá solicitar a la dependencia o entidad 
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respectiva que con cargo a su presupuesto efectúe la designación de un experto, quien deberá ser aprobado 
por la Coordinación. El experto deberá revisar el Análisis y entregar comentarios a la Coordinación Municipal 
y a la propia dependencia o entidad dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a su contratación.  
 
Artículo 43.- La Coordinación Municipal hará público, desde que los reciba, las disposiciones y Análisis, así 
como los dictámenes que emitan y las autorizaciones y exenciones previstas en el presente Capítulo, con la 
finalidad de recabar las opiniones y comentarios de los sectores interesados. La consulta pública se mantendrá 
abierta por [veinte días hábiles]. 
Los Sujetos Obligados podrán solicitar a la Coordinación Municipal la aplicación de plazos mínimos de consulta 
menores a los previstos en este Reglamento, siempre y cuando se determine a juicio de ésta, y conforme a 
los criterios que para tal efecto emita, que los beneficios de la aplicación de dichos plazos exceden el impacto 
de brindar un tiempo menor para conocer las opiniones de los interesados. 
 
Artículo 44.- Cuando a solicitud de un Sujeto Obligado responsable del proyecto correspondiente, la 
Coordinación Municipal determine que la publicidad a que se refiere el artículo anterior pudiera comprometer 
los efectos que se pretendan lograr con la disposición, ésta no hará pública la información respectiva, hasta el 
momento en que se publique la disposición en la Gaceta Oficial del Estado. También se aplicará esta regla 
cuando lo determine el [área jurídica del municipio], previa opinión de la Coordinación Municipal, respecto de 
las propuestas regulatorias que se pretendan someter a la consideración del Cabildo. 
 
Artículo 45.- La Coordinación Municipal deberán emitir y entregar al Sujeto Obligado correspondiente un 
dictamen del Análisis y del proyecto respectivo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la recepción del 
Análisis, de las ampliaciones o correcciones al mismo o de los comentarios de los expertos a que se refiere el 
artículo 41, según corresponda. 
 
El dictamen considerará las opiniones que en su caso reciba la Coordinación Municipal de los sectores 
interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una valoración sobre si se justifican las acciones propuestas 
en la propuesta regulatoria. Cuando el Sujeto Obligado de la propuesta regulatoria no se ajuste al dictamen 
mencionado, deberá comunicar por escrito las razones respectivas a la Coordinación Municipal, en un plazo 
no mayor a [cuarenta y cinco] días hábiles, antes de emitir la disposición o someter el proyecto respectivo a la 
consideración del Cabildo a fin de que la Coordinación Municipal emita un dictamen final al respecto dentro de 
los cinco días hábiles siguientes. 
 
En caso de que la Coordinación Municipal no reciba respuesta al dictamen o a los comentarios de los expertos 
a que se refiere el artículo 41, en el plazo indicado en el párrafo anterior se tendrá por desechado el 
procedimiento para la propuesta regulatoria respectiva.  
 
Cuando el dictamen final contenga opiniones relacionadas con la creación, modificación o eliminación de 
trámites, éstas tendrán el carácter de vinculatorias para el Sujeto Obligado promotor de la propuesta 
regulatoria, a fin de que realice los ajustes pertinentes al mismo, previo a su emisión o a que sea sometido a 
la consideración del Cabildo. En caso de discrepancia entre la autoridad promovente y la Coordinación 
Municipal, sólo el Presidente Municipal podrá revocar la decisión. 
 
Artículo 46.- El Ayuntamiento por medio del Presidente Municipal emitirá el Manual del Análisis de Impacto 
Regulatorio en el que se establecerán los procedimientos para la revisión y opinión de los Análisis y señalarán 
a las autoridades responsables de su elaboración atendiendo a lo previsto en la Ley General de Mejora 
Regulatoria, los lineamientos aprobados por el Consejo Nacional, así como la Ley Estatal de Mejora 
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Regulatoria, el presente Reglamento y el Reglamento Interior de la Coordinación Municipal de Mejora 
Regulatoria. El manual deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado en su caso la Gaceta Oficial del 
Municipio, para que surta efectos de acto administrativo de carácter general.   
 
Artículo 47.- El titular de la Secretaría del Ayuntamiento no incluirá en la orden del día de las sesiones del 
Cabildo para su discusión, las propuestas de disposiciones de carácter general que expidan los Sujetos 
Obligados sin que éstas acrediten contar con un dictamen final de la Coordinación Municipal o alguna de las 
autorizaciones o exenciones a que se refiere el presente Capítulo. 
 
Artículo 48.- Las regulaciones que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado en su caso la Gaceta Oficial 
del Municipio y que establezcan costos de cumplimiento para los negocios y emprendedores, de conformidad 
con los criterios establecidos en el Manual del Análisis de Impacto Regulatorio, que al efecto emita la 
Coordinación Municipal, deberán establecer una vigencia que no podrá ser mayor a cinco años. 
 
Dentro del año previo a que concluya la vigencia a que se refiere el párrafo anterior, las regulaciones deberán 
someterse a una revisión sobre los efectos de su aplicación ante la Coordinación Municipal, utilizando para tal 
efecto el Análisis, con la finalidad de determinar su cancelación, modificación o ampliación de vigencia, con la 
finalidad de alcanzar sus objetivos originales y atender a la problemática vigente. Asimismo, podrán 
promoverse modificaciones adicionales al marco regulatorio vigente o acciones a los Sujetos Obligados 
correspondientes, para el logro del mayor beneficio social neto de la regulación sujeta a revisión. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE MEJORA REGULATORIA. 

 
Artículo 49.- Los Enlaces Oficiales de los Sujetos Obligados, deberán elaborar y presentar a la opinión de la 
Coordinación Municipal dentro de los primeros 15 días naturales del mes de noviembre del año calendario 
previo a su implementación, un Programa Anual. Dicho Programa deberá contener la programación de las 
regulaciones, trámites y servicios que pretenden ser emitidos, modificados o eliminados en los próximos doce 
meses, así como la implementación de acciones para revisar y mejorar el acervo regulatorio y simplificar los 
trámites y servicios estatales y municipales. Los Programas Anuales se harán públicos en el portal electrónico 
del Municipio y en el en el Periódico Oficial del Estado [en su caso la Gaceta Oficial del Municipio], a más 
tardar el 31 de diciembre del año previo a su implementación. 
 
Artículo 50.- El Programa Anual municipal tendrá como objetivo: 
 
I. Contribuir al proceso de actualización y perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico y 
regulatorio local; 
II. Incentivar el desarrollo económico del municipio, mediante una regulación de calidad que promueva la 
competitividad a través de la eficacia y la eficiencia gubernamental, que brinde certeza jurídica y que no 
imponga barreras innecesarias a la competitividad económica y comercial; 
III. Reducir el número de trámites, plazos de respuesta de los Sujetos Obligados, y/o requisitos y formatos, así 
como cualquier acción de simplificación que los particulares deben cubrir para el cumplimiento de sus 
obligaciones o la obtención de un servicio, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas; 
IV. Promover una mejor atención al usuario y garantizar claridad y simplicidad en las regulaciones y trámites, 
y 
V. Promover mecanismos de coordinación y concertación entre los Sujetos Obligados para la consecución del 
objeto que establece el Programa Anual. 
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Artículo 51.- Conforme a los objetivos establecidos en el Programa Municipal de Mejora Regulatoria, los 
Sujetos Obligados deberán incorporar en sus Programas Anuales el establecimiento de acciones para la 
revisión y mejora del marco regulatorio vigente, considerando al menos los siguientes elementos: 
 
I. Un diagnóstico de la regulación vigente, en cuanto a su sustento en la legislación; el costo económico que 
representa la regulación y los trámites; su claridad y posibilidad de ser comprendida por el particular; y los 
problemas para su observancia;  
II. Fundamentación y motivación; 
III. Programación de las regulaciones y trámites por cada Sujeto Obligado que pretenden ser emitidas, 
modificadas o eliminadas en los próximos doce meses; 
IV. Estrategia por cada Sujeto Obligado sobre las eliminaciones, modificaciones o creaciones de nuevas 
normas o de reforma específica a la regulación, justificando plenamente, de acuerdo a las razones que le da 
origen, su finalidad, y la materia a regular, atento al objeto y previsiones establecidos por la presente Ley;  
V. Programación de los próximos doce meses por cada Sujeto Obligado sobre la simplificación de trámites 
con base en lo establecido en la fracción III del artículo 41, especificando por cada acción de simplificación de 
los trámites el mecanismo de implementación, funcionario público responsable y fecha de conclusión, y 
VI. Observaciones y comentarios adicionales que se consideren pertinentes. 
 
Artículo 52.- La Coordinación Municipal en el ámbito de sus atribuciones, deberá promover la consulta pública 
en la elaboración de los Programas Anuales, favoreciendo tanto el uso de medios electrónicos como de foros 
presenciales, con la finalidad de analizar las propuestas de los interesados, las cuales deberán ser 
consideradas para la opinión que emita la Coordinación Municipal. Los Sujetos Obligados deberán brindar 
respuesta a la opinión a los comentarios y propuestas de los interesados, en los términos que éstas 
establezcan, previo a la publicación del Programa Anual. 
 
Artículo 53.- La Coordinación Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, deberán establecer reportes 
periódicos de avances e indicadores para dar seguimiento a la implementación del Programa Anual y evaluar 
sus resultados, los cuales se harán públicos en los portales oficiales. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
 DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA REGULATORIA 

 
Artículo 54.- Los Programas específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria son herramientas para 
promover que las Regulaciones, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados cumplan con el objeto de este 
Reglamento a través de certificaciones otorgadas por la Autoridad de Mejora Regulatoria, así como los 
Programas o acciones que desarrollen los Sujetos Obligados, siguiendo y fomentando la aplicación de buenas 
prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA MEDICIÓN DEL COSTO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
Artículo 55.- La Coordinación Municipal podrá, en atención a los recursos con los que cuente, solicitar la 
colaboración de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y la CONAMER, para cuantificar y medir el costo 
económico de los trámites inscritos en el Registro de Trámites y Servicios considerando como mínimo los 
siguientes elementos: 
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I. El tiempo que requiere el ciudadano o empresario para acumular la totalidad de los requisitos necesarios 
para presentar el trámite, tomando en consideración como mínimo el tiempo destinado en la comprensión e 
identificación de los requisitos nuevos o aquellos con los que ya contaba el ciudadano o empresario; pago de 
derechos; llenado de formatos; tiempo de espera en ventanilla; creación de archivos de respaldo, tiempo 
requerido con personas externas o internas, y tiempo de traslado a las oficinas de gobierno; 
 
II. El tiempo que el Sujeto Obligado requiere para resolver el trámite, tomando en consideración el tiempo 
destinado, según sea el caso en: el cotejo y revisión de la información, análisis técnico, inspección o 
verificación, elaboración de dictamen o resolución, validación mediante firmas, sellos o rúbricas, entre otros; 
 
III. El tiempo identificado para cada trámite, con base en la frecuencia anual y los elementos mencionados 
anteriormente, deberá ser monetizado, tomando como base las mejores herramientas y prácticas 
internacionales, para cuantificar y medir el impacto económico, y 
 
IV. El costo en el que incurren los agentes económicos del sector al dejar de producir por mantenerse a la 
espera de la resolución del trámite. 
 
Artículo 56.- La Coordinación Municipal definirá como trámites prioritarios aquellos que resulten con mayor 
impacto económico en la Clasificación señalada en el artículo 52 del presente Reglamento. La Coordinación 
Municipal podrá emitir acciones de simplificación para reducir el impacto económico de los trámites prioritarios.  
 
Las acciones de simplificación deberán ser notificadas a los Sujetos Obligados mediante oficio. Los Sujetos 
Obligados tendrán 15 días hábiles para brindar respuesta y validar o proponer acciones paralelas de 
simplificación, las cuales deberán de reducir el impacto económico del trámite en cuestión.  
 
Las acciones de simplificación validadas por los Sujetos Obligados se someterán durante 30 días hábiles a 
Consulta Pública en el portal electrónico del municipio, coincidiendo con los Programas de Mejora Regulatoria. 
Los Sujetos Obligados brindarán respuesta a los interesados que emitieron sugerencias o comentarios, 
justificando su viabilidad. 
 
Una vez finalizada la Consulta Pública, la Coordinación Municipal publicará las acciones de simplificación de 
los trámites prioritarios identificando para cada una de ellas el responsable, los mecanismos de simplificación 
y la fecha de conclusión. Posterior a las acciones de simplificación, la Comisión Municipal hará público los 
ahorros monetizados que se deriven del ejercicio de simplificación. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES 

 
Artículo 57.- Los titulares de los Sujetos Obligados podrán, mediante acuerdos generales publicados en el 
Periódico Oficial del Estado [en su caso la Gaceta Oficial del Municipio], establecer plazos de respuesta 
menores dentro de los máximos previstos en Leyes o reglamentos y no exigir la presentación de datos y 
documentos previstos en las disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía la información 
correspondiente. Los titulares de los Sujetos Obligados podrán, mediante Acuerdos de Cabildo, publicados en 
el Periódico Oficial del Estado [en su caso la Gaceta Oficial del Municipio], establecer plazos de respuesta 
menores dentro de los máximos previstos en Leyes o reglamentos y no exigir la presentación de datos y 
documentos previstos en las disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía la información 
correspondiente. 
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En los procedimientos administrativos, los Sujetos Obligados recibirán las promociones o solicitudes que, en 
términos de esta Ley, los particulares presenten por escrito, sin perjuicio de que dichos documentos puedan 
presentarse a través de medios de comunicación electrónica en las etapas que los propios Sujetos Obligados 
así lo determinen mediante reglas de carácter general aprobadas por el Cabildo y publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado [en su caso la Gaceta Oficial del Municipio]. En estos últimos casos se emplearán, en 
sustitución de la firma autógrafa, medios de identificación electrónica. El uso de dichos medios de 
comunicación electrónica será optativo para cualquier interesado. 
 
Los documentos presentados por medios de comunicación electrónica producirán los mismos efectos que las 
Leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 
 
Artículo 58.- Los Sujetos Obligados, fomentarán el uso de afirmativa ficta para aquellos trámites cuya 
resolución no implique un riesgo para la economía, vida humana, vegetal, animal o del medio ambiente. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
 DE LA FACILIDAD PARA HACER NEGOCIOS. 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS. 

 
Artículo 59.- Se crea el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), como un mecanismo que integra 
y consolida todos los trámites municipales para abrir una micro, pequeña, mediana o grande empresa que 
realiza actividades de bajo riesgo para la salud, seguridad y el medio ambiente garantizando el inicio de 
operaciones en un máximo de tres días hábiles, a partir del ingreso de la solicitud debidamente integrada. El 
SARE deberá contener al menos los siguientes elementos y criterios: 
 
I. Una ventanilla única de forma física o electrónica en donde se ofrece la información, la recepción y la gestión 
de todos los trámites municipales necesarios para la apertura de una empresa; 
II. Formato Único de Apertura para la solicitud del trámite, impreso o en forma electrónica; 
III. Catálogo de giros de bajo riesgo homologado al Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 
(SCIAN), el cual tendrá como objetivo determinar los giros empresariales que podrán realizar los trámites 
municipales para abrir una empresa a través del SARE; 
IV. Manual de operación del SARE en el que se describa el proceso interno de resolución, coordinación con 
otras dependencias e interacciones con el emprendedor; 
V. Resolución máxima en tres días hábiles de todos los trámites municipales para abrir una empresa de bajo 
riesgo, sin trámites previos de ningún tipo. 
VI. Máximo 2 interacciones del interesado. 
 
Artículo 60.- El Cabildo Municipal, a través de un acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, en su 
caso la Gaceta Oficial del Municipio, aprobará las fracciones II, III y IV señaladas en el artículo anterior, 
considerando su impacto económico y social, pudiendo incluso llevar a cabo la aprobación de un Reglamento 
Municipal del SARE. 
 
El municipio publicará en un documento oficial y en su página de Internet, en su caso, el catálogo que 
comprenda la clasificación de los giros o actividades a que se refiere este Artículo. 
 



PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 
 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN 
 

Pagina 20 de 25 

 

Artículo 61.- La autoridad municipal no podrá solicitar requisitos, o trámites adicionales para abrir una empresa 
cuya actividad esté definida como de bajo riesgo conforme lo establecido en el artículo anterior. 
 
Artículo 62.- El SARE se someterá a certificación de acuerdo a los lineamientos emitidos por la CONAMER 
que hacen referencia al Programa de Reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE) operado por la 
Comisión y publicados en el Diario Oficial de la Federación.  
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA VENTANILLA ÚNICA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Artículo 63.- Se crea la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS) como mecanismo de coordinación de 
todas las gestiones necesarias para la emisión de la Licencia de Construcción de obras que no excedan de 
los 1,500 metros cuadrados y que se encuentren reguladas en las condicionantes de Uso de Suelo definidas 
por el municipio. La VECS será la encargada de recibir, validar y gestionar la totalidad de requisitos 
correspondientes a los trámites municipales involucrados en la emisión de la Licencia de Construcción, 
brindando asesoría y orientación a los ciudadanos que acudan. La VECS contará con los siguientes elementos: 
  
I. Una ventanilla VECS que contemple un espacio físico o electrónico y único donde se gestionarán todos los 
trámites municipales involucrados con la licencia de construcción; 
II. Condicionantes de Uso de Suelo que definan el metraje, uso general y específico, ubicación geográfica, y 
la determinación de requisición de estudios de desarrollo urbano, medio ambiente, protección civil, vialidad y/o 
impacto urbano, según sea el caso, garantizando el bajo riesgo para dichas construcciones; 
III. Formato único de construcción que contemple toda la información y requisitos necesarios para el proceso 
de emisión de la licencia de construcción; 
IV. Manual de operación de la VECS en el que se describa el proceso interno de resolución, coordinación con 
otras dependencias e interacciones con el usuario; 
V. Resolución máxima en 22 días de todos los trámites municipales necesarios para construir una obra, lo 
anterior de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la CONAMER; 
VI. Padrón Único de Directores o Peritos Responsables de Obra certificados por el Municipio y, 
VII. Padrón Único de profesionistas externos que elaboran estudio de desarrollo urbano, medio ambiente, 
protección civil y vialidad certificados por el Municipio. 
 
Artículo 64.- El Cabildo Municipal aprobará las condicionantes de Uso de Suelo como instrumento que 
determine previamente la factibilidad y los estudios requeridos para la construcción de la obra. Las 
condicionantes de Uso de Suelo tomarán como referencia los Programas de desarrollo urbano del municipio 
y, serán el elemento principal para la emisión de la Licencia de Construcción. 
 
Artículo 65.- La VECS será el único espacio físico o electrónico en donde los ciudadanos deberán acudir para 
gestionar los trámites señalados por la autoridad municipal, y contará con las siguientes atribuciones: 
 
I. Verificar la documentación entregada por el usuario y orientarle en caso de entregar documentación 
incorrecta e insuficiente; 
II. Enviar a las áreas competentes y autoridades de desarrollo urbano, según sea el caso, la información 
correcta y completa relevante al proceso de obtención de la Licencia de Construcción; 
III. Recibir los resolutivos y vistos buenos emitidos por las áreas competentes y autoridades de desarrollo 
urbano, según sea el caso; 
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IV. Brindar asesoría, información y estatus del proceso de los trámites relacionados con la Licencia de 
Construcción; 
V. Llevar a cabo el pago de derechos; 
VI. Brindar la documentación necesaria para dar el resolutivo final por parte de la autoridad, y 
VII. Las demás que le sean encomendadas. 
 
Artículo 66.- La VECS se someterá a certificación y evaluación al menos cada 2 años a través del Programa 
de Reconocimiento y Operación de la VECS operado por la CONAMER.  
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS INSPECCIONES Y VERIFICACIONES 

SECCIÓN ÚNICA 
DE LOS CRITERIOS MÍNIMOS 

 
Artículo 67.- Los Sujetos Obligados, pueden verificar e inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias de carácter municipal. 
 
Son objeto de la verificación o inspección los documentos, bienes, lugares o establecimientos donde se 
desarrollen actividades o presten servicios siempre que dichas diligencias estén reguladas por una Ley o 
reglamento de carácter administrativo. 
 
Todas las verificaciones e inspecciones deberán estar normadas por una disposición de carácter 
administrativo y deberán de estar inscritas en el Catálogo Municipal, según corresponda. Los Sujetos 
Obligados no podrán aplicar inspecciones o verificaciones adicionales a los inscritos en el Catálogo, ni 
aplicarlos en forma distinta a como se establezcan en el mismo. Todas las inspecciones o verificaciones 
deberán cumplir con los siguientes principios: 
 
I. Previo a la ejecución de la vista de verificación o inspección, los servidores públicos que tengan a su cargo 
el desarrollo de la misma se identificarán con documento oficial, con fotografía que los acredite como tales, y 
dejarán un tanto en original de la orden de visita dictada para ese efecto a los titulares de los bienes muebles 
o lugares a verificar, o a sus representantes legales; 
II. Durante la inspección o verificación no podrá solicitarse a los usuarios ningún requisito, formato o trámite 
adicional, siempre y cuando no se trate de un caso especial o extraordinario, para cuyo caso se dispondrá a 
los ordenamientos aplicables. 
III. No se realizará ningún cobro, pago o contraprestación durante la inspección o verificación. 
 
Artículo 68.- La inspección y/o verificación se realizará conforme a las disposiciones siguientes y serán 
supletorias las normas que del mismo modo reglamenten tales acciones: 
 
I. El inspector o verificador debe presentarse e identificarse ante las personas titulares de los predios, fincas, 
instalaciones o bienes muebles objeto de la verificación o en su caso, de sus representantes o de quienes 
tengan a su cargo la operación, cuidado o resguardo de las mismas, con documento idóneo, vigente y con 
fotografía, el cual lo acredite para realizar la verificación el día y hora señalado para la práctica de dicha 
diligencia, circunstancia que deberá hacerse constar en el acta que al efecto se levante, si el acto inicia en 
estos períodos; 
II. El resultado de la inspección o verificación se debe hacer constar en un acta circunstanciada y cuando se 
requieran análisis o estudios adicionales, en dictamen que se emita en forma posterior, donde se harán constar 
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los hechos o irregularidades encontradas y en su caso, sus probables efectos, documentos de los cuales 
deberá entregarse copia al administrado; 
III. En la misma acta o dictamen se debe listar los hechos y en su caso las irregularidades identificadas para 
dar conocimiento al administrado; 
IV. Cuando en la inspección o verificación participe una autoridad competente y se adviertan hechos que 
generen condiciones graves de riesgo o peligro, podrán determinarse en el mismo acto, la medida de 
seguridad que corresponda, de acuerdo a lo establecido en esta Ley, determinación que se hará constar en 
el acta circunstanciada y se notificará al administrado; 
V. En ningún caso debe imponerse sanción alguna en la misma visita de verificación, y 
VI. Si del resultado de la verificación se advierten irregularidades, el responsable del acta circunstanciada o 
dictamen lo remitirá a la autoridad competente, quien realizará las acciones previstas por la Ley o los 
reglamentos aplicables. 
 
Artículo 69.- En las Actas de inspección o verificación se debe constar como mínimo con: 
 
I. Nombre, denominación o razón social del visitado; 
II. Hora, día, mes y año en que se inicia y concluye la diligencia; 
III. Calle, número y población o colonia en donde se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita; 
IV. En su caso, el número y fecha del oficio de comisión que motivó la diligencia; 
V. Datos generales de la persona con quien se entiende la diligencia, así como la mención del documento con 
el que se identifique; de igual forma el cargo de dicha persona; 
VI. Datos relativos a la actuación, incluyendo el fundamento legal en que se basó la verificación o inspección; 
VII. Declaración del visitado, si así desea hacerlo;  
VIII. En el caso de inspecciones, asentar en forma clara y precisa que se le dio debido cumplimiento conforme 
a lo señalado de este ordenamiento legal; 
IX. Nombre, firma y datos de los documentos con los que se identifiquen, quienes intervinieron en la diligencia, 
incluyendo las de los verificadores o inspectores y otras autoridades que hayan concurrido, del visitado; así 
como las de los testigos de asistencia, y 
X. Las causas por las cuales el visitado, su representante legal con la que se entendió la diligencia, se negó a 
firmar si es que tuvo lugar dicho supuesto. 
 
La falta de alguno de los requisitos establecidos en el presente artículo, según sea el caso, será motivo de 
nulidad o anulabilidad. 
 
Artículo 70.- Los visitados a quienes se levante el acta de verificación o inspección, además de formular 
observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas con relación a los hechos contenidos en ella de 
forma verbal o por escrito; pueden ejercer tal derecho dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que se levantó el acta. 
 
Artículo 71.- Si del resultado de la inspección se determina la comisión de alguna infracción a las 
disposiciones administrativas, la autoridad podrá iniciar el procedimiento correspondiente para la imposición 
de las sanciones a que haya lugar, conforme los procedimientos administrativos aplicables, respetando en 
todo caso el derecho de audiencia y defensa. 
 
Artículo 72.- Los Sujetos Obligados deberán contar un mecanismo de asignación de inspectores y 
verificadores que cumpla con los principios de máxima publicidad, aleatoriedad, eficiencia y eficacia. 
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Artículo 73.- La Coordinación Municipal creará, administrará y actualizará, mediante una plataforma 
electrónica el Padrón, para cuyo efecto los Sujetos Obligados, deberán proporcionarle la siguiente información, 
en relación con cada inspector o verificador: 
 
I. Nombre completo y cargo; 
II. Área administrativa y dependencia a la que pertenece; 
III. Nombre y cargo del jefe inmediato; 
IV. Horarios de atención y servicio; 
V. Fotografía; 
VI. Vigencia de cargo; 
VII. Materia y giro de inspección o verificación, y 
VIII. Domicilio, número de teléfono y correo electrónico.} 
 
Artículo 74.- La información a que se refiere el artículo anterior deberá entregarse a la Coordinación Municipal 
en la forma en que dicho órgano lo determine y la Coordinación Municipal deberá inscribirla en el Padrón, sin 
cambio alguno, salvo por mejoras ortográficas y de redacción, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la misma. 
 
Artículo 75.- Los Sujetos Obligados, deberán notificar a la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria 
cualquier modificación a la información inscrita en el Padrón, dentro de los diez días hábiles siguientes a que 
ocurra la modificación. 
 
Artículo 76.- La legalidad y el contenido de la información que se inscriba en el Padrón serán de estricta 
responsabilidad de los Sujetos Obligados. 
 
Artículo 77.- Ningún funcionario público podrá llevar a cabo actos de inspección o verificación si no se 
encuentra debidamente inscrito en el Padrón. 
 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO PRIMERO 
 DE LAS INFRACCIONES 

 
Artículo 78.- Las infracciones administrativas que se generen por el incumplimiento a lo previsto en el presente 
Reglamento, se sancionarán de conformidad con lo previsto en el Reglamento y la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Campeche y Municipios, sin perjuicio de las demás sanciones que 
resulten aplicables.  
 
Artículo 79.- La Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria deberá informar a la Contraloría Municipal y 
en su caso a la del Estado, respecto de los casos que tenga conocimiento de incumplimiento a lo previsto en 
el presente Reglamento para que, en su caso, determine las acciones que correspondan.  
 
Artículo 80.- Sin perjuicio de las infracciones previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Campeche y Municipios, constituyen infracciones administrativas en materia de mejora 
regulatoria imputables a los servidores públicos, las siguientes: 
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I. Omisión de la notificación de la información a inscribirse o modificarse en el Catálogo Municipal de 
Regulaciones, Trámites y Servicios, respecto de trámites a realizarse por los particulares para cumplir con una 
obligación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la disposición que regule dicho 
trámite; 
II. Omisión de entrega al responsable de la Coordinación Municipal de los proyectos y demás actos materia 
del conocimiento de ésta, acompañados con los Análisis correspondientes; 
III. Solicitud de trámites, requisitos, cargas tributarias, datos o documentos adicionales a los inscritos en el 
Registro; 
IV. Incumplimiento de plazos de respuesta establecidos en cada trámite, inscrito en el Registro municipal, de 
Trámites y Servicios; 
V. Incumplimiento sin causa justificada a los programas y acciones de mejora regulatoria aprobados en el 
Ejercicio Fiscal que corresponda, en perjuicio de terceros; 
VI. Entorpecimiento del desarrollo de la Política Pública de mejora regulatoria en detrimento de la sociedad, 
mediante cualquiera de las conductas siguientes: 
 
a) Alteración de reglas y procedimientos; 
b) Negligencia o mala fe en el manejo de los documentos o pérdida de éstos; 
c) Negligencia o mala fe en la integración de expedientes; 
d) Negligencia o mala fe en el seguimiento de trámites; 
e) Cualquier otra que pueda generar intencionalmente perjuicios o atrasos en las materias previstas en esta 
Ley, y 
 
La Coordinación respectiva informará por escrito a la Contraloría que corresponda, de los casos que tenga 
conocimiento sobre incumplimiento a lo previsto en esta Ley y su Reglamento, para efecto de que, conforme 
a sus atribuciones, instruya el procedimiento respectivo y aplique las sanciones correspondientes. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 81.- Las infracciones administrativas a las que se refiere el artículo 78 de esta Reglamento serán 
imputables al servidor público que por acción u omisión constituya una infracción a las disposiciones de este 
Reglamento, mismas que serán calificadas y sancionadas por el Órgano Interno de Control 
 
Artículo 82.- La Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria denunciará por escrito al Órgano Interno de 
Control, que corresponda, de los casos que conozca sobre incumplimiento a lo previsto en este Reglamento, 
para efecto de que, conforme a sus atribuciones, instruya el procedimiento respectivo y aplique las sanciones 
correspondientes. 
 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PROTESTA CIUDADANA 
 
Artículo 83.- Si al realizar un trámite o solicitar un servicio algún servidor público niega la gestión sin causa 
justificada, altera reglas, procedimientos, incumple los plazos de respuesta, solicita donaciones en dinero o en 
especie distintos al costo que marca la normatividad vigente, o acciones u omisiones como las señaladas en 
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el artículo 81 de este Reglamento, la ciudadanía podrá acudir a la Coordinación Municipal a presentar una 
protesta ciudadana. 
 
La Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria solicitará la intervención directa del titular de la dependencia 
involucrada con la finalidad de resolver la solicitud, siempre y cuando asista la razón al promovente, en caso 
contrario se le brindará la asesoraría necesaria para que este último logre la conclusión del trámite o servicio 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 
 
La Coordinación municipal de mejora regulatoria podrá dar vista de la protesta a la Comisión Estatal de mejora 
regulatoria para que proceda en consecuencia de acuerdo a sus atribuciones. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del estado de Campeche.  
 
SEGUNDO: A la entrada en vigor del presente Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria para el Municipio 
de Hopelchén, queda sin efecto el Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Hopelchén con 
fecha de aprobación  26 de julio del año 2016 y con fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado 19 
de Junio de 2017. 
 
TERCERO. - Los Programas de Mejora Regulatoria a que se refieren los artículos 49 al 61, deberán ser 
expedidos en un plazo de 90 días, contados a partir de la entrada en vigor de este Reglamento. 
 
CUARTO.- El Presidente Municipal expedirá el Reglamento Interior de la Coordinación Municipal de Mejora 
Regulatoria en un periodo 60 días, contados a partir de la entrada en vigor de este Reglamento, y será 
publicación en el periódico Oficial del Estado de Campeche, Concluido este plazo, la Coordinación Municipal 
de Mejora Regulatoria deberá integrarse e instalarse en un plazo de quince días. 
 
QUINTO.- El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria se instalará dentro de los 30 días siguiente a la entrada 
en vigor del presente Reglamento, y propondrá al Ayuntamiento su Reglamento Interior en un plazo no mayor 
a 90 días, contados a partir de la fecha de su instalación. 
 
SEXTO.- Los Sujetos Obligados deberán informar a la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, en un 
lapso de diez días, a la instalación formal de ésta, del nombramiento de su Enlace de mejora regulatoria. 
 
SEPTIMO.- El Registro Municipal de Trámites y Servicios deberá estar integrado en un término de quince días, 
a partir de la entrada en vigor de este Reglamento, y las disposiciones aplicables entrarán en vigor una vez 
que la Coordinación Municipal publique en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el acuerdo de que el 
Catálogo se encuentra operando. 
 
OCTAVO.- El Presidente Municipal expedirá el Manual del Análisis de Impacto Regulatorio en un periodo 60 
días, a partir de la publicación del presente Reglamento. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene la finalidad de dar a conocer  las bases sobre la que se implementa el Sistema 
de Apertura Rápida de Empresas (SARE) en el Municipio de Hopelchén  para promover la Apertura de 
Nuevas Empresas, que impliquen un bajo riesgo público para la salud y el medio ambiente. 

Para ello, se ha desarrollado un nuevo procedimiento basado en la simplificación administrativa y la certeza 
jurídica que permite mejores condiciones para invertir en nuestro Municipio. 

Es por ello que a lo largo del desarrollo de este documento se establecen las políticas de operación y 
procedimientos que orientarán el funcionamiento del SARE, en un nivel de desempeño Suficiente, así como 
el Marco Jurídico Municipal, Estatal y Federal que le sirve de sustento, para el logro de los objetivos del 
mismo. 

Con la implementación del Módulo citado se pretende  mejorar y acrecentar  el Desarrollo Económico del 
Municipio, bajo un esquema de certidumbre jurídica,  transparencia, y simplificación administrativa para el 
desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas en virtud de que éstas, son uno de los principales 
estímulos de la Economía Municipal; de tal forma que la tramitología de las Licencias necesarias para la 
Apertura de Empresas, siendo estas la Constancia de Uso de Suelo Comercial y el Registro Municipal de 
Contribuyentes , se realizará en un plazo no mayor a las 72 horas, mediante una sola Ventanilla. 
 
Con las acciones que hoy ponemos en marcha ratificamos  nuestro compromiso por establecer las bases 
de un “Hopelchén que Crece en Grande”, en un contexto de Mejora  Regulatoria Continua. 

 
II. OBJETIVO GENERAL 

 
Establecer las bases operativas y jurídicas para la expedición de la Constancia de Uso de Suelo Comercial 
y el Registro Municipal de Contribuyentes, en un plazo no mayor a 72 horas y a través de una sola 
ventanilla,  para la apertura de micro, pequeñas y medianas empresas de bajo riesgo público y/o ambiental, 
a través de un proceso simplificado, ágil y  transparente que permita incentivar el crecimiento y desarrollo 
económico, como también la generación de empleos en el Municipio. 
 

 
III. ALCANCE DEL MANUAL 

 
El alcance del manual contempla todo el proceso para la rápida apertura de una empresa de bajo riesgo 
público y/o ambiental, desde el momento en que el ciudadano acude a la ventanilla a solicitar información, 
hasta el momento en que se entrega al ciudadano su Constancia de Uso de Suelo Comercial y el Registro 
Municipal de Contribuyentes o en su caso las notificaciones de improcedencia.  
 

IV. MARCO JURÍDICO  PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE USO DE SUELO 
COMERCIAL Y EL REGISTRO MUNICIPAL DE CONTRIBUYENTES 

 
IV.1. MARCO JURÍDICO GENERAL  

 
 Artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Artículo 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 Artículos 69, fracción VI y XVI; 103, fracción I; 106, fracción I; y 186, Párrafo II de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Campeche. 
 Artículo 10, 22, 26, 85, 105 Y 144 BIS, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 

Campeche. 
 Artículo 13, Fracción VI de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche. 
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 Artículo 77 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche. 
 Artículo 42, 65 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 
 Artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Hopelchén. 
 Artículo 26, fracción IX, X y XI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Hopelchén 2018-2021. 
 

IV.2  MARCO JURÍDICO ESPECÍFICO QUE OTORGA LA FACULTAD DE EMISIÓN Y COBRO DE LA 
LICENCIAS DE USO DE SUELO Y EL REGISTRO MUNICIPAL DE CONTRIBUYENTES. 
 

 Artículo 10, 26, 85, 105 Y 144 BIS, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche. 

 Artículos 133,134 y 135 de la Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del 
Estado de Campeche  

 Artículo 77 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche. 
 Artículo 22, 24, 26, 27 y 34 de la Ley de Ingresos del  Municipio de Hopelchén, Ejercicio Fiscal 

2019 
 

 
V. SISTEMA DE GESTION DE LA OPERACIÓN. 

 
V.1 GENERALIDADES. 
 
Con la implementación de este Manual, se busca contar con un instrumento que ofrezca a los funcionarios 
municipales los pasos básicos que hay que seguir para lograr implementar con éxito el SARE, buscando 
hacer más eficientes y eficaces los procedimientos de tramitación relacionados con la apertura empresarial 
en base a una revisión de las estructuras y los procesos para detectar  cuáles son los puntos donde se 
localizan las deficiencias administrativas, identificar las áreas de oportunidad y darles solución.  
 
Con lo anterior, se pretende, como ya se mencionó,  mejorar y acrecentar  el Desarrollo Económico del 
Municipio de Hopelchén, bajo un esquema de certidumbre jurídica,  transparencia, y simplificación 
administrativa. 
 
V.2. RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN. 

 
V.2.1. POLÍTICAS DE OPERACIÓN DEL SARE 
 
El presente manual establecerá un marco de actuación que permita cumplir con los objetivos ya planteados, 
en base a: 

a) Actualización continua del  Manual de Operación del proceso SARE, a cargo del Responsable del 
módulo SARE, en base a las deficiencias detectadas, cuando así se requiera. 

 
b) Generar evidencia  de que el sistema opera de manera eficaz y transparente. Para tal propósito, el 

sistema generará los  registros de cumplimiento correspondientes.   
 

 
V.2.2 PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE OPERACIÓN. 
 
V.2.2.1 OBJETIVOS DEL SISTEMA DE OPERACIÓN. 
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En alineación con el Objetivo General, establecido en el numeral II,  se establecen a continuación objetivos 
específicos y medibles, en base a los cuales se establecerán los estándares de competitividad, cuyo 
cumplimiento será responsabilidad del titular del Módulo SARE: 
 

A) Se deberá expedir en un plazo no mayor de 72 horas, la resolución al trámite de la Constancia 
de Uso de Suelo Comercial y el Registro Municipal de Contribuyentes solicitada en la ventanilla 
SARE, una vez que haya cumplido con todos los requisitos. 
 

B) El trámite de la Constancia de Uso de Suelo Comercial y el Registro Municipal de Contribuyentes 
se deberá realizar en un plazo máximo de 2 visitas ciudadanas,  en 1 sola ventanilla. Se hace 
énfasis una vez más que el procedimiento SARE inicia desde el momento que  el encargado del 
Módulo SARE verifica la documentación, genera un Folio del Formato Único de Apertura de 
Empresas (FUAE) y finaliza en el momento que se entrega la respuesta al ciudadano. 
 

C) Todos los integrantes contemplados en el procedimiento SARE deberán cumplir en tiempo y 
forma. Para medir el rango de cumplimiento,  el responsable del módulo SARE hará un corte 
semestral en el que analizará el desempeño de cada área y tomará las medidas necesarias en 
su caso para corregir algunas inconsistencias en el procedimiento en cuestión. Cabe mencionar 
que el procedimiento SARE deberá cumplir en tiempo un mínimo del 80% de las solicitudes 
presentadas.  

 
D) La inspección o verificación a cargo de la Dirección de Protección Civil, se efectuarán a los 20 

días hábiles posteriores a la expedición de la Constancia de Uso de Suelo Comercial y Registro 
Municipal de Contribuyentes. 

 
E) Los expedientes se deberán resguardar de manera segura en el Módulo SARE, los cuales cada 

documentación estará ordenada y clasificada. El corte de ingreso de expedientes será de 8:00 a 
15:00 horas, después de este horario los documentos que sean recepcionados serán integrados 
con fecha del día posterior. 

 
F) El encargado del Módulo SARE deberá enviar reportes mensuales a la Comisión Nacional  de 

Mejora Regulatoria (CONAMER) y a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (COMERCAM), 
para informar el número de empresas aperturadas, número de empresas renovadas,  los giros 
solicitados, el monto de inversión y la generación de empleos en el Municipio a través de este 
sistema. 

 
La forma de evaluar el cumplimiento de los objetivos específicos de operación, relacionados con 
anterioridad  para alcanzar los resultados planificados o en su caso determinar las acciones correctivas 
para su cabal cumplimiento, será  en base a los siguientes indicadores de desempeño. 
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 Adicionalmente a los objetivos anteriores, el Responsable del Módulo SARE monitorea su nivel de 
operación,  cuantificando el número de solicitudes para la apertura de empresas atendidas 
mensualmente. 
 

 
 

Objetivo 

 
 

Resultado esperado 

 

Beneficiari
o 

Indicador de desempeño 

Características de 
Calidad 

Índice Meta / 
Rango 

 
 
 
 

1 

 Expedición del Registro 
Municipal de 
Contribuyentes 

 
Solicitante 

a) Eficacia a) Número de solicitud 
atendidas 

≥ 80% 

b) Agilidad b)  Tiempo de respuesta. ≤ 72 horas 
               Nota: El tiempo de otorgamiento incluye desde el momento en que el solicitante llega al Módulo 
con la documentación completa y la entrega al encargado del Módulo SARE, hasta el instante en el que la 
respuesta del trámite es entregada al solicitante 

 
                                Fuente de medición: Reporte mensual del SARE Hopelchén. 
                                Responsable de la medición: Encargado del Módulo SARE 
                                Reporte de medición a CONAMER y a la COMERCAM: Semestral 
 
 

2 

Eficacia en las Áreas 
involucradas en el 
proceso SARE. 

 
Solicitante 

 
a) agilidad 

 
a) Tiempo de 
cumplimiento. 

 
80% 

              Nota: El valor promedio de cumplimiento de los objetivos con eficacia y agilidad será en razón al 
manejo de expedientes y tiempo de cumplimiento por área. 
 

                               Fuente de medición:   Reporte mensual del SARE Hopelchén. 
                               Responsable de la medición: Encargado del Módulo SARE 

              Reportar medición a CONAMER y a la COMERCAM: Semestral 
 
 
 
 

3 

 
 
Manejo y Archivo de los 
Expedientes 

 
 
 
Solicitante 

 
a) Sistematización 
 
b) Eficacia 

a) Organización de los 
expedientes 
b) La información 
transparente y precisa 

 
 
 

100% 

              Nota: Corresponde al manejo y resguardo de expedientes desde que inicia el trámite de su Registro 
Municipal de Contribuyentes, hasta su conclusión por cada área cumplida en tiempo y forma. 

 
                               Fuente de medición: Base de datos del SARE 
                               Responsable de la medición: Encargado del Módulo SARE 
                               Reportar medición a CONAMER  y a la COMERCAM: Semestral 
 
 

4 

 
Simplificación del trámite 

 
Solicitante 

 
Procedimiento 

a)No. de  visitas 
 
b)No. de oficinas a visitar 

2 visitas 
 

1 oficina 
              Nota: Corresponde al número total de oficinas visitadas y número de visitas por el solicitante desde 
que inicia el trámite de su Registro Municipal de Contribuyentes, hasta su recepción. 

 
                               Fuente de medición:  Base de datos del SARE  
                               Responsable de la medición: Encargado del Módulo SARE 
                               Reportar medición a CONAMER  y a la COMERCAM: Semestral 
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Objetivo 

 

Resultado esperado 

 

Beneficiario 

Indicador de desempeño 

Características 
de calidad 

Índice Meta/rango 

  

 

    

5 

Funcionamiento eficaz del 
Módulo SARE. 

Ciudadanía Eficacia Empresas Aperturadas ≥100 Anual 

                             Nota: Se deben contabilizar una a una las solicitudes para la apertura y renovaciones atendidas 
entre el día primero del mes y el día último. 

 
                                 Fuente de medición: Base de datos del SARE 

                              Responsable de la medición: Encargado del Módulo SARE 
                              Reportar medición a CONAMER y a la COMERCAM: Mensual 

 

V.2.3. RESPONSABILIDAD, AUTORIDAD Y COMUNICACIÓN. 

El Módulo SARE funcionará bajo la responsabilidad del titular de la Dirección de Desarrollo Social, Rural, 
Humano y Fomento Económico, y contará con los recursos humanos y materiales propios y aquellos 
aportados por otras Unidades involucradas en el proceso SARE, en la cantidad necesaria para cumplir 
adecuadamente con las atribuciones contenidas en este Manual. 

El módulo SARE de manera enunciativa, más no limitativa para su funcionamiento contará con: 
 Un funcionario, que cuente con el perfil profesional adecuado para coordinar el Proceso SARE,  que 

fungirá como Responsable del Módulo SARE, el cual estará adscrito a la Dirección Desarrollo Social, 
Rural, Humano y Fomento Económico, y brindará el servicio  de asesoría  y  orientación inicial al 
ciudadano del trámite de la Constancia de Uso de Suelo Comercial y el Registro Municipal de 
Contribuyentes, recepción de solicitud (FUAE), tramite de procedimiento SARE  y entrega de 
resolución.  
 

 Asimismo, para el logro de los objetivos,  trabajará de manera coordinada con un funcionario adscrito 
a  la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, para la expedición de la Constancia 
de Uso de Suelo Comercial, quien sea designado por el Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Ecología.  
 

 Un funcionario adscrito a  la Tesorería Municipal encargado de  otorgar al Encargado del Módulo SARE 
el Registro Municipal de Contribuyentes y  cobrar las contribuciones fiscales inherentes al trámite de 
expedición de las Licencias, el cual será designado por el Tesorero Municipal. 
 

Cabe mencionar, que las responsabilidades y autoridades específicas de cada uno de los funcionarios, que 
intervienen en el proceso SARE, se encuentran desglosadas en el cuadro de procedimiento de operación 
del Módulo SARE, así como en el diagrama de flujo del procedimiento SARE. 
 

V.3.  GESTIÓN DE LOS RECURSOS. 

V.3.1 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. 
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El establecimiento, equipamiento y operación del Módulo SARE  correrán con cargo al  presupuesto 
municipal, en las partidas y montos que para el efecto autorice el H.  Ayuntamiento, para su cabal 
funcionamiento, con un mínimo requerido de: 

a) Espacio físico denominado Módulo SARE,  para la Tramitación de las Licencias. 

b) Contará con equipo de  cómputo, internet,  equipo de fotocopiado,  equipo de Escáner  y   equipo 
de impresión. 

c) Deberá contar con una línea telefónica o en su caso teléfono con extensión. 

d) Papelería indispensable para su funcionamiento (hojas, libro de registro, plumas, lápices, tóner, 
carpetas, etc...) 

e) Espacio para archivar  

f) Escritorios y Sillas 

g) También se deberá prever que el espacio cuente con iluminación y aire acondicionado. 

h) El Módulo deberá contar con lona o mantas informativas del procedimiento, así como también con 
nomenclatura en la ventanilla. 

V.4. CONTROL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El presente apartado muestra cómo el SARE  del Municipio de Hopelchén, cumple con el compromiso de 
tramitar el otorgamiento de las Constancias de Uso de Suelo y el Registro Municipal de Contribuyentes en 
un plazo no mayor a 72 horas, en una sola Ventanilla y con 2 visitas. 

Tal como se describe en el alcance del Manual, el proceso inicia con la entrega por parte del ciudadano al 
funcionario del Módulo SARE, la solicitud debidamente llenada y acompañada de los requisitos 
correspondientes y finaliza con el otorgamiento de las Licencias correspondiente para la apertura de 
empresas o en su caso, con la notificación de improcedencia.  

Con este  proceso se miden y se controlan las actividades necesarias con el fin de cumplir con los objetivos 
establecidos, evaluados mediante los indicadores de desempeño del presente manual. 

V.4.1. PLANIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
El SARE planifica y desarrolla los procesos necesarios para brindar el servicio, para ello: 
 
a) Identifica los procesos necesarios para cumplir con los requerimientos  indispensables para su óptima 
operatividad, tales como: la recepción de solicitud de apertura y documentos anexos, procesos 
relacionados con dicho trámite y su respectiva resolución. 
 
b) Determina la secuencia e interacción de estos procesos. 
 



PÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

MANUAL DE  OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 
 

Pagina 9 de 16 

 

Con la finalidad de verificar el alcance de los resultados planificados o en su caso identificar los problemas 
probables e instaurar acciones correctivas según sea conveniente para asegurarse de la conformidad del 
servicio, a continuación se hace referencia a cada etapa y el documento que aplica para su medición: 
 

 
 
ETAPA DEL 
PROCESO 

 
OBJETIVO DE 
OPERACIÓN/ 
REQUISITO DEL 
SERVICIO 

 
PROCEDIMIENTO 
O DOCUMENTO 
QUE APLICA 
(INTERNO) 

SEGUIMIENTO  
REGISTRO QUE 
APLICA 

ACTIVIDAD DE 
VERIFICACIÓN
, VALIDACIÓN 
O INSPECCIÓN 

REQUERIDA 

 

CRITERIO DE 
ACEPTACIÓN 

PRIMERA: 
Proporcionar 
información relativa a 
trámites y 
procedimientos de 
apertura de empresas 
de bajo riesgo para la 
salud y el medio 
ambiente. 

Proporcionar 
información clara y 
precisa de la 
tramitología para 
la  apertura de 
empresas de bajo 
riesgo para la 
salud y el medio 
ambiente, así 
como de la 
factibilidad de su 
solicitud. 

Flujo grama 
Primera etapa: 
Identificación del 
trámite e 
Información al 
solicitante sobre el 
proceso SARE 

Número total de 
visitas del 
solicitante para 
conocer el 
proceso de 
trámite. 
 

 
 
 
1 visita 

 
- Solicitud de 
apertura. 
- Tríptico de 
información 

 
SEGUNDA: 
Verificar y validar la 
documentación 
recibida junto con la 
solicitud. 

 
Asegurar que los 
requisitos 
solicitados estén 
completos y la 
solicitud 
debidamente 
llenada 

 
Flujo grama 
Segunda etapa: 
Recepción y 
validación  de 
documentos 
requeridos 

 
Verificación de 
documentación 
completa. 

 
Cumplimiento 
al 100% 

Lista de 
verificación de 
entrega de 
documentos 
incluida en la hoja 
de registro interno 
del procedimiento 
SARE. 

TERCERA: Evaluar 
factibilidad  y 
procedencia de las 
Constancia de Uso de 
Suelo y el Registro 
Municipal de 
Contribuyentes, 
emitirlas o rechazarlas 

 
 
Asegurar una 
respuesta en un 
plazo máximo de 
72 horas.  
 
 

 
Flujo grama  
Tercera etapa: 
Dictamen y 
resolución de 
solicitud de 
apertura de 
empresas. 

 
Verificación de 
plazo de 
apertura 
 

 
 
72 horas 
máximo 

 
Hoja de Registro 
interno del 
procedimiento 
SARE. 

 
 
CUARTA: Entregar el 
Registro o comunicar 
causa de negativa 

 Asegurar dar 
resolución al 
trámite. 

Flujo grama 
Cuarta etapa:  
Entrega de 
Constancia de Uso 
de Suelo y el 
Registro Municipal 
de Contribuyentes 
para apertura de 

 
Verificar la 
entrega de 
documento 

 
Cumplimiento 
al 100% 

 
Contra recibo 
SARE 
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empresas de bajo 
riesgo público o 
notificación de 
rechazo. 

QUINTA:  
Informar al solicitante 
sobre sus 
compromisos en 
materia de protección 
civil 

Brindar 
información clara y 
precisa  
 

Flujo grama  
Quinta etapa:  
Entregar la carta 
compromiso en 
materia de 
protección civil 

 
Verificar que 
conozca las 
medidas de 
protección civil  

Información 
entregada 
junto con cada 
Registro 
expedida  

Acuse de recibo 
de carta 
compromiso en 
materia de 
protección civil  
 

 
 
A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al plan de 
operación señalado en la tabla anterior. 
 

A) Esquema. 
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V.4.2 PROCESOS RELACIONADOS CON EL SOLICITANTE. 
 
V.4.2.1 COMUNICACIÓN CON EL SOLICITANTE. 
 
Con la finalidad de  dar a conocer al ciudadano los objetivos y alcances, el responsable del Módulo SARE, 
verificara la existencia continua de documentos informativos, como son folletos, trípticos, mantas, entre 
otros, para la difusión de los siguientes aspectos: 

A) Tiempos de Respuesta 
 

B) Objetivos 
 

C) Requisitos 
 

D) Autoridades Responsables 
 

E) Oficina a visitar durante el trámite 
 

F) Horario de atención 
 

G) Medidas de Protección Civil 
 

H) Medidas sanitarias. 
 
 
V.4.3 PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
V.4.3.1 CONTROL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
El Responsable del Módulo SARE planificará y llevará a cabo la prestación del servicio bajo condiciones 
controladas, las cuales incluyen:  
 

A)  El uso de documentos estandarizados. 
 

 Formato Único de Apertura de Empresas (FUAE) 
 

 Formato de Renovación 
 

 Registros de Cumplimiento, su objetivo será identificar el cumplimiento en tiempo de cada área 
participante en el Proceso SARE. 
 

 Contra recibo, servirá para determinar hora y fecha en que el ciudadano deberá recoger su 
Registro. 
 

 Catálogo de Giros homologados al SCIAN, este deberá revisarse y actualizarse anualmente si lo 
requiriera. 
 

 Logotipo SARE 
 

 Formato de Carta Compromiso de Protección Civil, se elaborará con la finalidad de dar 
participación a protección civil de los establecimientos aperturados para su verificación posterior. 
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B) Proporcionar a los particulares los servicios de información, gestoría y resolución de los trámites 
de la Constancia de Uso de Suelo Comercial y el Registro Municipal de Contribuyentes. 
 

C) Establecer la coordinación de acciones con otras Dependencias y Coordinaciones de la estructura 
del Gobierno municipal, relacionados con la operación del SARE. 

 
D) Verificar la documentación entregada por el particular en cumplimiento de  los requisitos solicitados 

en el Formato Único de Apertura de Empresas para la expedición de las Constancias de Uso de 
Suelo Comercial y el Registro Municipal de Contribuyentes de los giros comprendidos en el 
catálogo de giros registrados en el sistema y  orientarle en caso de presentar información 
incompleta. 
 

E) Coadyuvar al cumplimiento de normas de Protección Civil. 
 

F) Administrar y mantener actualizada la base de datos correspondientes al registro de las empresas 
establecidas en el marco del SARE, el número de empleos generados, la inversión comprometida 
en cada una de ellas y demás información y estadística necesarias para darle seguimiento a las 
operaciones del SARE. 

 
G) Tramitar la renovación del Registro Municipal de Contribuyentes de los establecimientos que se 

encuentren dentro del Catálogo de Giros SARE, o ya cuenten con Registros con folio SARE. 
 
 

V.4.4. ESQUEMA DE OPERATIVIDAD. 

El proceso SARE  será operado por el Módulo SARE, adscrito a la  Dirección de Desarrollo Social, Rural, 
Humano y Fomento Económico, bajo el siguiente esquema: 

 Forma de presentar el trámite: Mediante solicitud de manera presencial a través de la ventanilla 
del módulo SARE. 
 

 Oficina responsable y ubicación: Módulo SARE. 
 

 Número de visitas: El ciudadano deberá obtener la respuesta de su solicitud con un máximo de 2 
visitas al módulo SARE.  
 

 Plazo de respuesta del trámite: La respuesta se entregara en un plazo máximo de 72 horas; cabe 
señalar que si su solicitud es ingresada posterior a las 15:00 p.m.; se registrará con fecha del día 
posterior. 
 

 Costo del trámite: En caso de que la solicitud sea aprobada, el ciudadano deberá cubrir las 
contribuciones inherentes al trámite de expedición de la Constancia de Uso de Suelo Comercial, el  
Registro Municipal de Contribuyentes, Dictamen de Protección Civil, conforme a lo establecido en 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y la Ley de Ingresos del Municipio 
de Hopelchén. 
 

 Horario de atención: El horario de atención será de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 
 Recepción de Documentos: Por ningún motivo se podrán recibir documentos incompletos. 
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 Compromiso en materia  de Protección Civil: El Módulo SARE se compromete a enviar la relación  
de Cartas compromiso firmadas por los ciudadanos directamente a la Dirección de Protección Civil, 
semanalmente a partir del inicio de operaciones del Módulo.                                   
 

 De los Requisitos SARE:  

a) Requisitos para la Solicitud de la Constancias de Uso de Suelo Comercial  y el Registro Municipal 
de Contribuyentes. 

PERSONA FISÍCA: 
 
1. Copia Del INE del Solicitante o Representante Legal 
2. Constancia que Acredite La Propiedad o Posesión del Inmueble. 
3. Copia de la Constancia de Uso de Suelo Comercial** 
4. Copia del recibo de Pago Actualizado de Agua Potable 
5. Comprobante de Pago Actualizado del Predial 
6. Comprobante de Pago Actualizado de Recolecta de Basura  
 
** En caso de ya contar con ella, sino se dictaminará juntamente con el Registro Municipal de 
Contribuyentes. 
 
 
PERSONA MORAL: 

1. Copia simple del Acta Constitutiva 
2. Copia simple  del Poder Notarial que acredite al Representante Legal 

 
b) Requisitos para la Solicitud de la  Renovación de la Constancias de Uso de Suelo Comercial  y el 
Registro Municipal de Contribuyentes: 
 
1. Copia del Registro Municipal de Contribuyentes 
2. RFC 
3. Copia del recibo de Pago Actualizado de Agua Potable 
4. Comprobante de Pago Actualizado del Predial 
5. Comprobante de Pago Actualizado de Recolecta de Basura  
6. Copia de la Constancia de Uso de Suelo Comercial** 
 
** En caso de ya contar con ella, sino se dictaminará juntamente con el Registro Municipal de 
Contribuyentes. 
 

 Observaciones  
o No se otorgarán la  Constancia de Uso de Suelo Comercial y el Registro Municipal de 

Contribuyentes cuando el inmueble vaya a sufrir  modificaciones o acondicionamientos en 
el interior y/o en la fachada del inmueble. Si éstos fueran necesarios, deberá de tramitar  
la(s) licencia(s) correspondiente(s) ante la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Ecología, bajo el esquema de procedimiento normal y posteriormente, solicitar el trámite 
correspondiente al SARE. 



PÁG. 42
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

MANUAL DE  OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 
 

Pagina 15 de 16 

 

 
o Asimismo, el local deberá encontrarse previamente construido, si esto no fuera así, se 

deberá tramitar la Licencia  Construcción, Constancia de Uso de Suelo Comercial y el 
Registro Municipal de Contribuyentes bajo el esquema de procedimiento normal. 

 
o Si  requiere permiso del INAH para la utilización del bien inmueble, se seguirá el 

procedimiento normal. 
 

o Si no se encuentra dentro del catálogo de giros, seguirá el procedimiento normal. 
 

o La Dirección de Protección Civil en el ámbito de su competencia, realizará una visita de 
inspección posterior a la expedición de las Licencias para verificar que cumpla con las 
medidas de seguridad y protección civil establecidas en el FUAE. 

 

V.4.5. IDENTIFICACIÓN Y TRAZABILIDAD. 
 
A través de un número de folio El SARE identificará las solicitudes para apertura de empresas de bajo 

riesgo público y/o ambiental,  así como las actividades necesarias a realizarse como parte del trámite de 

apertura de empresas. 

 
V.4.6. DOCUMENTOS E INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE. 
 
El responsable del módulo SARE, tendrá la obligación de resguardar apropiadamente los expedientes del 
SARE. 
 
V.5 MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA. 
 
V.5.1 CONTROL DEL SERVICIO NO CONFORME. 
 
El responsable del módulo SARE en coordinación con todos los participantes del proceso SARE  

identificará el servicio que no cumple con los requerimientos óptimos,  con el fin de tomar acciones para 

corregir las no conformidades.  

 
V.5.2 MEJORA. 
 
V.5.2.1 ACCIÓN CORRECTIVA. 
 
Una vez identificado el servicio no conforme, en el SARE se tomarán  acciones apropiadas para corregir 

los problemas que se presentan. 

Estas acciones, deberán ser identificadas por el responsable del Módulo SARE, el cual elaborará un acta 

que contenga la descripción del servicio no conforme, así como las acciones a implementar para su 

corrección y la calendarización de cumplimiento. Este documento, debe ser enviado por escrito a las partes 
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integrantes del proceso y validadas por ellas, por escrito dirigido al Responsable del Módulo SARE, en un 

plazo máximo de 48 horas.  

 
En caso de alguna discrepancia respecto a la acción correctiva, se deberá notificar dentro del mismo plazo 

al responsable del módulo SARE, el cual analizará la información y convocará a una reunión en un plazo  

máximo de 48 horas, a los integrantes del proceso SARE, para llegar a un acuerdo; de la cual levantará 

una minuta. 

 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas para el 

Municipio de Hopelchén entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del estado 

de Campeche 

SEGUNDO: A la entrada en vigor del presente Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas para el Municipio de Hopelchén, queda sin efecto el Manual de Operación anterior con fecha de 

aprobación 29 de Enero del 2018 y con fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado 22 de Marzo 

del 2018 
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FOLIO DE SOLICITUD:  

FECHA:  

A) DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE:   TIPO DE PERSONA:  
CURP:  CORREO:  TELÉFONO:    

C) INFORMACION PARA LA FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO  
RFC DE  HACIENDA:   ÁREA DEL ESTABLECIMIENTO SOLICITADO:  
ALTA DE HACIENDA:  

CONSTRUCCIONES DETECTADAS POR CATASTRO: 

ID AREA (M2) NIVELES INFORMACION COMERCIAL 
    
    
    

 
 
 
 
                                              PLANO 
 
 

D ) INFORMACION PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE CONTRIBUYENTES 
LOCALIDAD:                                                                                                               NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
CLAVE SCIAN:  GIRO:  
NOMBRE COMERCIAL:  
RAZON SOCIAL:  NUMERO DE EMPLEADOS:  
HORARIO DE ATENCION:  

E) MICRO LOCALIZACIÓN Y FACHADA DEL NEGOCIO 

 

 

 

CROQUIS DE LOCALIZACION  

 

 

 

 

 

  

IMAGEN DE LA FACHADA DEL LOCAL 

B) DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 
CUENTA CATASTRAL:  SUPERFICIE:  USO DE SUELO CATASTRAL:   

DIRECCIÓN:  
NUM. EXT.  NUM. INT.  LOCALIDAD:  C.P.  

FORMATO ÚNICO DE APERTURA DE EMPRESAS DE BAJO RIESGO 
 H. AYUNTAMENTO DE HOPELCHEN  
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Bajo protesta de decir verdad manifiesto que la información proporcionada es verídica y que los documentos que acompaño son 
auténticos. Además asumo la responsabilidad de cumplir con los requerimientos que se señalan en el presente formato, y de 
aquellos que con fundamento legal me sean requeridos en las inspecciones subsecuentes, en el entendido que en caso de no 
hacerlo así me someteré a las sanciones correspondientes. 

 

 
______________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE 

IMPORTANTE: En caso de no cumplir con los requisitos mencionados al momento de las inspecciones, se hará acreedor de las sanciones 
correspondientes o en su caso a la anulación de las licencias.   

NOTA: Para mayor información o seguimiento a su solicitud acudir a: 
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL, RURAL, HUMANO Y FOMENTO ECONOMICO 
UBICACIÓN: CALLE 22, COL. CENTRO, HOPELCHEN, CAMPECHE.  C.P. 24600       
CORREO ELECTRONICO: desarrollosocial@ayuntamientodehopelchen.com 

IMPORTANTE 
Los datos están protegidos y resguardados conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche 

OBSERVACIONES 
No se permitirán modificaciones o acondicionamientos en el interior y/o en la fachada. Si éstos fueran necesarios, deberá de obtener la licencia 
correspondiente ante Obras Públicas, Desarrollo Urbano Y Ecología. 
La superficie del local utilizada para giros de bajo riesgo deberá ser igual o menor a 50 m2 en Zonas Mixtas y/o Comerciales  

NORMAS SANITARIAS Y DE PROTECCIÓN CIVIL OBLIGATORIAS 
A) Contar con extintores de 4.5 Kg de polvo químico seco, tipo ABC, con carga vigente uno por cada 45m2 y su señalamiento.  
B) Las instalaciones eléctricas deberán estar ocultas   
C) En caso de que el establecimiento cuente con instalaciones de gas LP, deberán estar en tubo de cobre pintadas con esmalte color amarillo y el 
cilindro se deberá instalar en un lugar ventilado.     
D) No ocupar la vía pública o áreas verdes de propiedad Municipal.  
E) En caso de que el giro requiere baños públicos, deberá contener este, todos los accesorios indispensables: papel, jabón, etc. Y limpieza general.  
F) Contar con botiquín de primeros auxilios. 
     EN CASO DE ESTABLECIMIENTOS MAYORES DE 50 M2, CON AFLUENCIA DE 20 PERSONAS CONTANDO CON EL PERSONAL DEL INMUEBLE, 
DEBERÁ CONTAR ADEMAS CON:  
G) Señalamientos de salida de emergencias, ruta de evacuación, qué hacer en caso de incendio y programa interno de  protección civil.  

REQUISITOS DEL TRÁMITE 
APERTURA PRIMERA VEZ                                                                                               
     PERSONA FISÍCA:                                                                                                    PERSONA MORAL: 
     1. Copia Del INE del Solicitante o Representante Legal                                1. Copia simple del Acta Constitutiva 
     2. Constancia que Acredite La Propiedad o Posesión Del Inmueble          2. Copia simple  del Poder Notarial que acredite al Representante Legal 
     3. Copia de la Constancia de Uso de Suelo Comercial* 
     4. Copia de recibo de pago actualizado de Agua Potable                             RENOVACIÓN 
     5. Comprobante de pago actualizado del Predial                                          1. Copia del Registro Municipal de Contribuyentes 
     6. Comprobante de pago actualizado de recolecta de basura                    2. RFC     
                                                                                                                                     3.  Copia de recibo de pago actualizado de Agua Potable 
                                                                                                                                     4. Comprobante de pago actualizado del Predial  
                                                                                                                                     5.  Comprobante de pago actualizado de recolecta de basura 
                                                                                                                                     6. Uso de Suelo                                            

DECLARACIONES FINALES DEL SOLICITANTE 
PRIMERA: EL SOLICITANTE presenta esta SOLICITUD voluntariamente bajo protesta de decir verdad y manifiesta que los datos contenidos en ella 
son verídicos y comprobables en cualquier tiempo.  
SEGUNDA: EL SOLICITANTE declara que los documentos que acompaña son fielmente reproducidos de su original.  
TERCERA: EL SOLICITANTE señala como domicilio convencional para todo lo referente a esta SOLICITUD y, en su caso, de la Licencia 
correspondiente, el domicilio donde se encuentra el establecimiento aquí mencionado. 
CUARTA: EL SOLICITANTE declara ser el RESPONSABLE del establecimiento en virtud de llevar a cabo la operación del mismo directamente o a 
través de terceras personas.  
QUINTA: EL SOLICITANTE manifiesta que el establecimiento está habilitado para cumplir con las funciones que se pretende, sin menos cabo de la 
salud e integridad de las personas en general.  
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     DATOS GENERALES DEL GIRO COMERCIAL 
NOMBRE DEL PROPIETARIO DE LA EMPRESA:  
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA:   

                                                                                                                         (Solo en caso de personas morales) 

 (Persona física y moral) 

 
Bajo protesta de decir verdad manifiesto que la información proporcionada es verídica y que los documentos que acompaño son auténticos. Además 
asumo la responsabilidad de cumplir con los requerimientos que se señalan en el presente formato, y de aquellos que con fundamento legal me sean 
requeridos en las inspecciones subsecuentes, en el entendido que en caso de no hacerlo así me someteré a las sanciones correspondientes. 
 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE 

 
 

IMPORTANTE: En caso de no cumplir con los requisitos mencionados al momento de las inspecciones, se hará acreedor de las sanciones 
correspondientes o en su caso a la anulación del Registro y licencias.   

FOLIO DE RENOVACIÓN :  
FECHA:  

NOMBRE COMERCIAL DE LA EMPRESA :  FOLIO SARE:  

NOMBRE DEL GIRO COMERCIAL:   

CALLE:  COLONIA:  LOCALIDAD:  C.P.  

     REQUISITOS 
1.- Copia del Registro Municipal de Contribuyentes                     2.- R.F.C.             3.- Copia de recibo de pago actualizado de Agua Potable                   
4.-  Comprobante de pago actualizado del Predial    5. Comprobante de pago actualizado de recolecta de basura   6. Uso de Suelo                                         

     NORMAS SANITARIAS Y DE PROTECCIÓN CIVIL OBLIGATORIAS 
A) Contar con extintores de 4.5 Kg de polvo químico seco, tipo ABC, con carga vigente uno por cada 45m2 y su señalamiento.  
B) Las instalaciones eléctricas deberán estar ocultas y en canaletas o en tubo conduit.  
C) En caso de que el establecimiento cuente con instalaciones de gas LP, deberán estar en tubo de cobre pintadas con esmalte color amarillo y 

el cilindro se deberá instalar en un lugar ventilado.    
D) No ocupar la vía pública o áreas verdes de propiedad Municipal. 
E) En caso de que el giro requiere baños públicos, deberá contener este, todos los accesorios indispensables: papel, jabón, etc. Y limpieza general.  
F) Contar con botiquín de primeros auxilios. 
        EN CASO DE ESTABLECIMIENTOS MAYORES DE 50 M2, CON AFLUENCIA DE 20 PERSONAS CONTANDO CON EL PERSONAL DEL INMUEBLE,   
DEBERÁ CONTAR ADEMAS CON:  
G) Señalamientos de salida de emergencias, ruta de evacuación, qué hacer en caso de incendio y programa interno de  protección civil  

     IMPORTANTE 

Los datos personales que nos proporcionen serán protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 

REALIZO REMODELACIÓN: SI      NO    REALIZO  INVERSIÓN:  SI  $_________ NO GENERO EMPLEO: SI  No. ____ NO  

DIRECCIÓN DEL LOCAL:   

FORMATO ÚNICO PARA LA RENONACIÓN DE EMPRESAS DE BAJO RIESGO 
H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHÉN 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA (SE) 

COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA (CONAMER) 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE CAMPECHE (COMERCAM) 

NO CÓDIGO NOMBRE DEL GIRO COMERCIAL 
1 111211 Área Administrativa del Cultivo de jitomate o tomate rojo 
2 111212 Área Administrativa del Cultivo de chile 
3 111410 Cultivo de productos alimenticios en invernaderos  
4 111421 Floricultura a cielo abierto 
5 111422 Floricultura en invernadero 
6 111429 Otros cultivos no alimenticios en invernaderos y viveros 
7 111993 Actividades agrícolas combinadas con explotación de animales  
8 112910 Apicultura  
9 115119 Otros servicios relacionados con la agricultura  

10 115210 Servicios relacionados con la cría y explotación de animales  
11 115310 Servicios relacionados con el aprovechamiento forestal  
12 236222 Supervisión de edificación de inmuebles comerciales y de servicios  
13 238320 Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes  
14 238330 Colocación de pisos flexibles y de madera  
15 238340 Colocación de pisos cerámicos y azulejos  
16 238350 Realización de trabajos de carpintería en el lugar de la construcción  
17 311319 Elaboración de otros azúcares  
18 311350 Elaboración de chocolate y productos de chocolate  
19 311423 Conservación de guisos y otros alimentos preparados por procesos distintos a la congelación  
20 311520 Elaboración de helados y paletas  
21 311812 Panificación tradicional  
22 311910 Elaboración de botanas  
23 311923 Elaboración de café instantáneo  
24 311924 Preparación y envasado de té  
25 311940 Elaboración de condimentos y aderezos  
26 311991 Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo  
27 311993 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato  
28 311999 Elaboración de otros alimentos  
29 312112 Purificación y embotellado de agua  
30 312113 Elaboración de hielo  
31 313220 Fabricación de telas angostas de tejido de trama y pasamanería  
32 313240 Fabricación de telas de tejido de punto  
33 313310 Acabado de productos textiles  
34 314110 Fabricación de alfombras y tapetes  
35 314120 Confección de cortinas, blancos y similares  
36 314911 Confección de costales  
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37 314912 Confección de productos de textiles recubiertos y de materiales sucedáneos  
38 314991 Confección, bordado y deshilado de productos textiles  
39 314999 Fabricación de banderas y otros productos textiles no clasificados en otra parte  
40 315110 Fabricación de calcetines y medias de tejido de punto  
41 315191 Fabricación de ropa interior de tejido de punto  
42 315192 Fabricación de ropa exterior de tejido de punto  
43 315221 Confección en serie de ropa interior y de dormir  
44 315222 Confección en serie de camisas  
45 315223 Confección en serie de uniformes  
46 315224 Confección en serie de disfraces y trajes típicos  
47 315225 Confección de prendas de vestir sobre medida  
48 315229 Confección en serie de otra ropa exterior de materiales textiles  
49 315991 Confección de sombreros y gorras  
50 316212 Fabricación de calzado con corte de tela  
51 321112 Aserrado de tablas y tablones  
52 321992 Fabricación de artículos y utensilios de madera para el hogar  
53 333993 Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar  
54 334511 Fabricación de relojes  
55 339912 Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos  
56 339913 Joyería de metales y piedras no preciosos y de otros materiales  
57 339920 Fabricación de artículos deportivos  
58 339930 Fabricación de juguetes  
59 339991 Fabricación de instrumentos musicales  
60 339993 Fabricación de escobas, cepillos y similares  
61 339995 Fabricación de ataúdes  
62 432111 Comercio al por mayor de fibras, hilos y telas  
63 432112 Comercio al por mayor de blancos  
64 432113 Comercio al por mayor de cueros y pieles  
65 432119 Comercio al por mayor de otros productos textiles  
66 432120 Comercio al por mayor de ropa, bisutería y accesorios de vestir  
67 432130 Comercio al por mayor de calzado  
68 433220 Comercio al por mayor de artículos de joyería y relojes  
69 433311 Comercio al por mayor de discos y casetes  
70 433312 Comercio al por mayor de juguetes y bicicletas  
71 433313 Comercio al por mayor de artículos y aparatos deportivos  
72 433410 Comercio al por mayor de artículos de papelería  
73 433420 Comercio al por mayor de libros  
74 433430 Comercio al por mayor de revistas y periódicos  
75 433510 Comercio al por mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca  
76 434211 Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava  
77 434219 Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos  
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78 434221 Comercio al por mayor de materiales metálicos para la construcción y la manufactura  
79 434223 Comercio al por mayor de envases en general, papel y cartón para la industria  
80 434224 Comercio al por mayor de madera para la construcción y la industria  
81 434225 Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico  
82 434226 Comercio al por mayor de pintura  
83 434227 Comercio al por mayor de vidrios y espejos  
84 434229 Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias  
85 434240 Comercio al por mayor de artículos desechables  
86 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos  
87 434312 Comercio al por mayor de desechos de papel y de cartón  
88 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio  
89 434314 Comercio al por mayor de desechos de plástico  
90 434319 Comercio al por mayor de otros materiales de desecho  
91 435210 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la construcción y la minería  
92 435220 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la industria manufacturera  
93 435311 Comercio al por mayor de equipo de telecomunicaciones, fotografía y cinematografía  
94 435312 Comercio al por mayor de artículos y accesorios para diseño y pintura artística  
95 435313 Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio  
96 435319 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales  
97 435411 Comercio al por mayor de mobiliario, equipo y accesorios de cómputo  
98 435412 Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina  
99 435419 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general  
100 436111 Comercio al por mayor de camiones  
101 436112 Comercio al por mayor de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones  
102 461110 Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas  
103 461121 Comercio al por menor de carnes rojas  
104 461122 Comercio al por menor de carne de aves  
105 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos  
106 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas  
107 461140 Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos  
108 461150 Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos  
109 461160 Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería  
110 461170 Comercio al por menor de paletas de hielo y helados  
111 461190 Comercio al por menor de otros alimentos  
112 461213 Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo  
113 461220 Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco  
114 462111 Comercio al por menor en supermercados  
115 462112 Comercio al por menor en minisupers  
116 462210 Comercio al por menor en tiendas departamentales  
117 463111 Comercio al por menor de telas  
118 463112 Comercio al por menor de blancos  
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119 463113 Comercio al por menor de artículos de mercería y bonetería  
120 463211 Comercio al por menor de ropa, excepto de bebé y lencería  
121 463212 Comercio al por menor de ropa de bebé  
122 463213 Comercio al por menor de lencería  
123 463214 Comercio al por menor de disfraces, vestimenta regional y vestidos de novia  
124 463215 Comercio al por menor de bisutería y accesorios de vestir  
125 463216 Comercio al por menor de ropa de cuero y piel y de otros artículos de estos materiales  
126 463217 Comercio al por menor de pañales desechables  
127 463218 Comercio al por menor de sombreros  
128 463310 Comercio al por menor de calzado  
129 464121 Comercio al por menor de lentes  
130 464122 Comercio al por menor de artículos ortopédicos  
131 465111 Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos  
132 465112 Comercio al por menor de artículos de joyería y relojes  
133 465211 Comercio al por menor de discos y casetes  
134 465212 Comercio al por menor de juguetes  
135 465213 Comercio al por menor de bicicletas  
136 465214 Comercio al por menor de equipo y material fotográfico  
137 465215 Comercio al por menor de artículos y aparatos deportivos  
138 465216 Comercio al por menor de instrumentos musicales  
139 465311 Comercio al por menor de artículos de papelería  
140 465312 Comercio al por menor de libros  
141 465313 Comercio al por menor de revistas y periódicos  
142 465912 Comercio al por menor de regalos  
143 465913 Comercio al por menor de artículos religiosos  
144 465914 Comercio al por menor de artículos desechables  
145 465915 Comercio al por menor en tiendas de artesanías  
146 465919 Comercio al por menor de otros artículos de uso personal  
147 466111 Comercio al por menor de muebles para el hogar  
148 466112 Comercio al por menor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca  
149 466113 Comercio al por menor de muebles para jardín  
150 466114 Comercio al por menor de cristalería, loza y utensilios de cocina  
151 466211 Comercio al por menor de mobiliario, equipo y accesorios de cómputo  
152 466212 Comercio al por menor de teléfonos y otros aparatos de comunicación  
153 466311 Comercio al por menor de alfombras, cortinas, tapices y similares  
154 466312 Comercio al por menor de plantas y flores naturales  
155 466313 Comercio al por menor de antigüedades y obras de arte  
156 466314 Comercio al por menor de lámparas ornamentales y candiles  
157 466319 Comercio al por menor de otros artículos para la decoración de interiores  
158 466410 Comercio al por menor de artículos usados  
159 467111 Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías  
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160 467112 Comercio al por menor de pisos y recubrimientos cerámicos  
161 467113 Comercio al por menor de pintura  
162 467114 Comercio al por menor de vidrios y espejos  
163 467115 Comercio al por menor de artículos para la limpieza  
164 467116 Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas de autoservicio especializadas  
165 467117 Comercio al por menor de artículos para albercas y otros artículos  
166 468111 Comercio al por menor de automóviles y camionetas nuevos  
167 468112 Comercio al por menor de automóviles y camionetas usados  
168 468211 Comercio al por menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones  
169 468212 Comercio al por menor de partes y refacciones usadas para automóviles, camionetas y camiones  
170 468213 Comercio al por menor de llantas y cámaras para automóviles, camionetas y camiones  
171 468311 Comercio al por menor de motocicletas  
172 468319 Comercio al por menor de otros vehículos de motor  
173 468420 Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor  
174 469110 Comercio al por menor exclusivamente a través de Internet, y catálogos impresos, televisión y similares  
175 484210 Servicios de mudanzas  
176 485990 Otro transporte terrestre de pasajeros  
177 488390 Otros servicios relacionados con el transporte por agua  
178 488410 Servicios de grúa  
179 488491 Servicios de administración de centrales camioneras  
180 488493 Servicios de báscula para el transporte y otros servicios relacionados con el transporte por carretera  
181 488990 Otros servicios relacionados con el transporte  
182 493119 Otros servicios de almacenamiento general sin instalaciones especializadas  
183 493120 Almacenamiento con refrigeración  
184 493130 Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración  
185 493190 Otros servicios de almacenamiento con instalaciones especializadas  
186 511111 Edición de periódicos  
187 511112 Edición de periódicos integrada con la impresión  
188 511121 Edición de revistas y otras publicaciones periódicas  
189 511122 Edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión  
190 511131 Edición de libros  
191 511132 Edición de libros integrada con la impresión  
192 511141 Edición de directorios y de listas de correo  
193 511191 Edición de otros materiales 
194 511192 Edición de otros materiales integrada con la impresión  
195 511210 Edición de software y edición de software integrada con la reproducción  
196 512112 Producción de programas para la televisión  
197 512113 Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales  
198 512120 Distribución de películas y de otros materiales audiovisuales  
199 512130 Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales  
200 512190 Servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video  
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201 512210 Productoras discográficas  
202 512220 Producción de material discográfico integrada con su reproducción y distribución  
203 512230 Editoras de música  
204 512240 Grabación de discos compactos (CD) y de video digital (DVD) o casetes musicales  
205 512290 Otros servicios de grabación del sonido  
206 515210 Producción de programación de canales para sistemas de televisión por cable o satelitales  
207 518210 Procesamiento electrónico de información, hospedaje y otros servicios relacionados  
208 519110 Agencias noticiosas  
209 519130 Edición y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet y servicios de búsqueda en la red  
210 519190 Otros servicios de suministro de información  
211 522451 Montepíos  
212 531113 Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones  
213 531114 Alquiler sin intermediación de oficinas y locales comerciales  
214 531115 Alquiler sin intermediación de teatros, estadios, auditorios y similares  
215 531116 Alquiler sin intermediación de edificios industriales dentro de un parque industrial  
216 531119 Alquiler sin intermediación de otros bienes raíces  
217 531210 Inmobiliarias y corredores de bienes raíces  
218 531311 Servicios de administración de bienes raíces  
219 531319 Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios  
220 532210 Alquiler de aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar y personales  
221 532220 Alquiler de prendas de vestir  
222 532230 Alquiler de videocasetes y discos  
223 532291 Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares  
224 532292 Alquiler de instrumentos musicales  
225 532299 Alquiler de otros artículos para el hogar y personales  
226 532310 Centros generales de alquiler  
227 532420 Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina  
228 532491 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y para la industria manufacturera  
229 532492 Alquiler de maquinaria y equipo para mover, levantar y acomodar materiales  
230 532493 Alquiler de maquinaria y equipo comercial y de servicios  
231 533110 Servicios de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias  
232 541110 Bufetes jurídicos  
233 541120 Notarías públicas  
234 541190 Servicios de apoyo para efectuar trámites legales  
235 541211 Servicios de contabilidad y auditoría  
236 541219 Otros servicios relacionados con la contabilidad  
237 541310 Servicios de arquitectura  
238 541320 Servicios de arquitectura de paisaje y urbanismo  
239 541330 Servicios de ingeniería  
240 541340 Servicios de dibujo  
241 541350 Servicios de inspección de edificios  
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242 541360 Servicios de levantamiento geofísico  
243 541410 Diseño y decoración de interiores  
244 541420 Diseño industrial  
245 541430 Diseño gráfico  
246 541490 Diseño de modas y otros diseños especializados  
247 541510 Servicios de diseño de sistemas de cómputo y servicios relacionados  
248 541610 Servicios de consultoría en administración  
249 541620 Servicios de consultoría en medio ambiente  
250 541690 Otros servicios de consultoría científica y técnica  
251 541810 Agencias de publicidad  
252 541850 Agencias de anuncios publicitarios  
253 541870 Distribución de material publicitario  
254 541890 Servicios de rotulación y otros servicios de publicidad  
255 541910 Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública  
256 541920 Servicios de fotografía y videograbación  
257 541930 Servicios de traducción e interpretación  
258 541990 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos  
259 561110 Servicios de administración de negocios  
260 561210 Servicios combinados de apoyo en instalaciones  
261 561330 Suministro de personal permanente  
262 561410 Servicios de preparación de documentos  
263 561421 Servicios de casetas telefónicas  
264 561422 Servicios de recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono  
265 561431 Servicios de fotocopiado, fax y afines  
266 561432 Servicios de acceso a computadoras  
267 561440 Agencias de cobranza  
268 561450 Despachos de investigación de solvencia financiera  
269 561620 Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad  
270 561720 Servicios de limpieza de inmuebles  
271 561730 Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes  
272 561740 Servicios de limpieza de tapicería, alfombras y muebles  
273 561790 Otros servicios de limpieza  
274 561910 Servicios de empacado y etiquetado  
275 561920 Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales  
276 561990 Otros servicios de apoyo a los negocios  
277 611691 Servicios de profesores particulares  
278 611710 Servicios de apoyo a la educación  
279 624191 Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones  
280 624411 Guarderías del sector privado 
281 711212 Equipos deportivos profesionales  
282 711510 Artistas, escritores y técnicos independientes  



PÁG. 54
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

CATÁLOGO DE GIROS DE BAJO RIESGO PARA EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN 
 

Pagina 8 de 8 

 

283 712190 Grutas, parques naturales y otros sitios del patrimonio cultural de la nación  
284 713291 Venta de billetes de lotería, pronósticos deportivos y otros boletos de sorteo  
285 713998 Otros servicios recreativos prestados por el sector privado  
286 811111 Reparación mecánica en general de automóviles y camiones  
287 811112 Reparación del sistema eléctrico de automóviles y camiones  
288 811113 Rectificación de partes de motor de automóviles y camiones  
289 811114 Reparación de transmisiones de automóviles y camiones  
290 811115 Reparación de suspensiones de automóviles y camiones  
291 811116 Alineación y balanceo de automóviles y camiones  
292 811119 Otras reparaciones mecánicas de automóviles y camiones  
293 811121 Hojalatería y pintura de automóviles y camiones  
294 811122 Tapicería de automóviles y camiones  
295 811129 Instalación de cristales y otras reparaciones a la carrocería de automóviles y camiones  
296 811191 Reparación menor de llantas  
297 811192 Lavado y lubricado de automóviles y camiones  
298 811211 Reparación y mantenimiento de equipo electrónico de uso doméstico  
299 811219 Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión  
300 811311 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario y forestal  
301 811312 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial  
302 811313 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo para mover, levantar y acomodar materiales  
303 811314 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios  
304 811410 Reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos para el hogar y personales  
305 811420 Reparación de tapicería de muebles para el hogar  
306 811430 Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero  
307 811491 Cerrajerías  
308 811492 Reparación y mantenimiento de motocicletas  
309 811493 Reparación y mantenimiento de bicicletas  
310 811499 Reparación y mantenimiento de otros artículos para el hogar y personales  
311 812130 Sanitarios públicos y bolerías  
312 812210 Lavanderías y tintorerías  
313 812310 Servicios funerarios  
314 812410 Estacionamientos y pensiones para vehículos automotores  
315 812910 Servicios de revelado e impresión de fotografías  
316 813110 Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios  
317 813230 Asociaciones y organizaciones civiles  

 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- A la entrada en vigor del presente Catálogo de Giros de Bajo Riesgo para el Municipio de 
Hopelchén, queda sin efecto el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo para el Municipio de Hopelchén anterior 
aprobado el día 29 de Enero de 2018 y con fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado 09 de 
Marzo de 2018. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 
71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 29, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y 
debida observancia; hago saber: 
 
 Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día treinta y uno de mayo de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 80 
 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL ANÁLISIS DEL INFORME DE LOS 
MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE 
CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018.  
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Secretaria del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche el informe que corresponde al monto de las participaciones pagadas a las Juntas, 
Comisarías y Agencias Municipales, en el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2018, que comprende los meses 
de julio, agosto y septiembre del año 2018, para efectos de que se turne a Sesión de Cabildo.  
 
2.- Que el informe fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que con fecha 27 de mayo de 2019, 
emitió su dictamen en los términos siguientes:  

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL INFORME DE LOS 
MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2018.  
 
 
VISTOS: Visto el contenido del informe de los montos de las partidas pagadas a las Juntas, 
Comisarías y Agencias municipales, que rinde la Tesorera Municipal correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio fiscal 2018, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de 
Hacienda; los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con lo siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES: 
 
 

1.- Qué con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; 
Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Daniela Lastra Abreu, 
Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 
2.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; el informe que corresponde al monto de las 
participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2018, que comprende los meses de julio, agosto, y 
septiembre del año 2018, para efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo; el objeto de la 
iniciativa es que el H. Ayuntamiento apruebe la publicación del informe correspondiente a las 
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participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, durante el tercer 
trimestre del ejercicio fiscal 2018, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 
 

 
CONSIDERANDOS: 

 
 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche. 
II.- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 13 de la Ley del Sistema de Coordinación 
Fiscal del Estado de Campeche; y 124 fracción XX de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, el presente dictamen deberá remitirse al H. Ayuntamiento para su 
aprobación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO: Es procedente el informe de la Tesorera Municipal correspondiente al monto de las 
participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en el tercer trimestre 
del ejercicio fiscal 2018, que comprende los meses de julio, agosto y septiembre del año 2018  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTISIETE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO 
Y ESTADO DE CAMPECHE. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ. SÍNDICA DE HACIENDA, 
ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES. SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS, DANIELA 
LASTRA ABREU. SÉPTIMA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente: 
 

CONSIDERANDO 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer del dictamen del presente asunto, 
conforme a lo preceptuado por el artículo 13 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de 
Campeche. 
 
II.- El informe correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, 
que comprende el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2018, reza en los siguientes términos: 
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III.- Visto lo anterior, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consideran 
procedente aprobar el dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda conforme a los artículos 57, 58 fracción I, 
59 fracción IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 58, 59, 
62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los Integrantes del H. 
Ayuntamiento, estiman procedente emitir el siguiente: 

  

COMUNIDAD RECURSO 
ESTATAL

RECURSO 
MUNICIPAL IMPORTE

Juntas  
Alfredo V. Bonfil 59,853.00 360,483.99 420,336.99       
Hampolol 53,223.00 325,001.25 378,224.25       
Pich 72,777.00 346,551.51 419,328.51       
Tixmucuy 59,625.00 307,458.99 367,083.99       
Suma 245,478.00 1,339,495.74 1,584,973.74
Comisarías
Bolonchén Cahuich 12,864.00 84,876.27 97,740.27         
Castamay 29,463.00 132,202.26 161,665.26       
Chiná 34,116.00 270,660.99 304,776.99       
Chemblás 12,945.00 73,296.51 86,241.51         
Lerma 57,942.00 298,405.50 356,347.50       
Pocyaxum 12,987.00 80,445.00 93,432.00         
Samulá 33,957.00 214,569.99 248,526.99       
Tikinmul 29,715.00 148,048.74 177,763.74       
Suma 223,989.00 1,302,505.26 1,526,494.26   
Agencias
Adolfo Ruiz Cortinez 8,049.00 81,576.48 89,625.48         
Bethania 12,780.00 80,419.23 93,199.23         
Carlos Cano Cruz 8,040.00 45,628.26 53,668.26         
Crucero de Oxá 8,037.00 54,256.23 62,293.23         
Hobomó 10,713.00 58,851.00 69,564.00         
Imí 12,885.00 128,013.48 140,898.48       
Kikab 8,175.00 60,110.01 68,285.01         
La Libertad 8,244.00 47,337.99 55,581.99         
Los Laureles 48,312.00 110,659.74 158,971.74       
Melchor Ocampo 17,973.00 101,463.48 119,436.48       
Mucuychakan 8,082.00 45,873.24 53,955.24         
Nilchí 12,918.00 97,960.50 110,878.50       
Nohacal 12,756.00 86,064.75 98,820.75         
Nuevo Pénjamo 8,031.00 43,773.00 51,804.00         
Nuevo San Antonio Ebula 41,208.03 41,208.03         
Pueblo Nuevo 8,100.00 56,172.00 64,272.00         
Quetzal Edzná 12,780.00 73,470.00 86,250.00         
San Agustín Olá 8,037.00 48,598.50 56,635.50         
San Antonio Bobolá 10,422.00 52,136.76 62,558.76         
San Antonio Cayal 8,241.00 62,764.77 71,005.77         
San Camilo 8,115.00 45,330.27 53,445.27         
San Francisco Kobén 12,966.00 72,428.01 85,394.01         
San Luciano 8,007.00 54,375.24 62,382.24         
San Miguel Allende 10,566.00 57,683.25 68,249.25         
Uayamón 12,888.00 65,905.02 78,793.02         
Usazil Edzná 8,112.00 46,673.25 54,785.25         
Suma 293,229.00 1,718,732.49 2,011,961.49
Total 762,696.00 4,360,733.49 5,123,429.49

JULIO  A  SEPTIEMBRE 2018

MUNICIPIO DE CAMPECHE

MONTOS DE LAS PARTICIPACIONES A LAS 
JUNTAS,COMISARIASY AGENCIAS DE CAMPECHE 

CORRESPONDIENTE  DEL EJERCICIO FISCAL 2018
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A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL 
INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2018.  
 
SEGUNDO: Se aprueba el INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, 
COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL TERCER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018.  
 
TERCERO: Se ordena remitir para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el informe 
de los montos de las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, 
correspondientes al tercer trimestre que comprenden los meses de julio, agosto y septiembre del ejercicio 
fiscal 2018. 
 
CUARTO: Se autoriza al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos 
para cumplir con lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
QUINTO: Cúmplase.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el 
portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para 
todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Alcaldes ubicado en el Palacio del Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por 
UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del mes de mayo del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. 
Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera 
Regidora; C. Elena Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela 
Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Enrique Manuel 
Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos 
Jurídicos; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, 
Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL 
ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
 



PÁG. 59
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en 
el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del 
primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al 
PUNTO SEXTO del Orden del Día de la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 
del mes de mayo del año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A 
LAS JUNTAS, COMISARIAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018. 
   
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que 
sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se 
emitieron TRECE votos a favor y cero en contra.  
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
  

 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 
71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 29, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y 
debida observancia; hago saber: 
 
 Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 31 de mayo de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 81 
 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL ANÁLISIS DEL INFORME DE LOS 
MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE 
CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018.  
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Secretaria del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche el informe que corresponde al monto de las participaciones pagadas a las Juntas, 
Comisarías y Agencias Municipales, en el CUARTO TRIMESTRE del ejercicio fiscal 2018, que comprende los 
meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2018, para efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo.  
 
2.- Que el informe fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que con fecha 27 de mayo de 2019, 
emitió su dictamen en los términos siguientes:  

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL INFORME DE LOS 
MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2018.  
 
 
VISTOS: Visto el contenido del informe de los montos de las partidas pagadas a las Juntas, 
Comisarías y Agencias municipales que rinde la Tesorera Municipal correspondiente al 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio fiscal 2018, turnada para su análisis ante esta Comisión 
Edilicia de Hacienda; los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el 
presente DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; 
Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Daniela Lastra Abreu, 
Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 
2.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; el informe que corresponde al monto de las 
participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, correspondiente al 
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio fiscal 2018, que comprende los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del año 2018, para efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo; el 
objeto de la iniciativa es que el H. Ayuntamiento apruebe la publicación del informe 
correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales, durante el CUARTO TRIMESTRE del ejercicio fiscal 2018, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche. 
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3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche. 
 
II.- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 13 de la Ley del Sistema de Coordinación 
Fiscal del Estado de Campeche; y 124 fracción XX de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, el presente dictamen deberá remitirse al H. Ayuntamiento para su 
aprobación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO: Es procedente el informe de la Tesorera Municipal correspondiente al monto de las 
participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en el CUARTO 
TRIMESTRE del ejercicio fiscal 2018, que comprende los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del año 2018  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTISIETE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO 
Y ESTADO DE CAMPECHE. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ. SÍNDICA DE HACIENDA, 
ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES. SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS, DANIELA 
LASTRA ABREU. SÉPTIMA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten los presentes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer del dictamen del presente asunto, 
conforme a lo preceptuado por el artículo 13 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de 
Campeche. 
 
II.- El informe correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, 
que comprende el CUARTO TRIMESTRE del Ejercicio Fiscal del año 2018, reza en los siguientes términos: 
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III.- Visto lo anterior, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consideran 
procedente aprobar el dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda conforme a los artículos 57, 58 fracción I, 
59 fracción IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 

  

COMUNIDAD RECURSO 
ESTATAL

RECURSO 
MUNICIPAL IMPORTE

Juntas  
Alfredo V. Bonfil 59,852.00 360,484.03 420,336.03       
Hampolol 53,230.00 325,001.25 378,231.25       
Pich 72,780.00 346,551.47 419,331.47       
Tixmucuy 59,621.00 307,459.03 367,080.03       
Suma 245,483.00 1,339,495.78 1,584,978.78
Comisarías
Bolonchén Cahuich 12,865.00 84,876.19 97,741.19         
Castamay 29,464.00 132,202.22 161,666.22       
Chiná 34,118.00 270,661.03 304,779.03       
Chemblás 12,941.00 73,296.47 86,237.47         
Lerma 57,940.00 298,405.50 356,345.50       
Pocyaxum 12,985.00 80,445.00 93,430.00         
Samulá -3.00 71,523.37 71,520.37         
Tikinmul 29,715.00 148,048.78 177,763.78       
Suma 190,025.00 1,159,458.56 1,349,483.56   
Agencias
Adolfo Ruiz Cortinez 8,045.00 81,576.56 89,621.56         
Bethania 12,780.00 80,419.31 93,199.31         
Carlos Cano Cruz 8,040.00 45,628.22 53,668.22         
Crucero de Oxá 8,041.00 54,256.31 62,297.31         
Hobomó 10,710.00 58,851.00 69,561.00         
Imí 12,887.00 128,013.56 140,900.56       
Kikab 8,174.00 60,109.97 68,283.97         
La Libertad 8,245.00 47,338.03 55,583.03         
Los Laureles 48,316.00 110,659.78 158,975.78       
Melchor Ocampo 17,969.00 101,463.56 119,432.56       
Mucuychakan 8,089.00 45,873.28 53,962.28         
Nilchí 12,919.00 97,960.50 110,879.50       
Nohacal 12,754.00 86,064.75 98,818.75         
Nuevo Pénjamo 8,036.00 43,773.00 51,809.00         
Nuevo San Antonio Ebula 41,207.87 41,207.87         
Pueblo Nuevo 8,094.00 56,172.00 64,266.00         
Quetzal Edzná 12,780.00 73,470.00 86,250.00         
San Agustín Olá 8,036.00 48,598.50 56,634.50         
San Antonio Bobolá 10,695.00 51,863.72 62,558.72         
San Antonio Cayal 8,240.00 62,764.69 71,004.69         
San Camilo 8,107.00 45,330.19 53,437.19         
San Francisco Kobén 12,963.00 72,427.97 85,390.97         
San Luciano 7,978.00 54,375.28 62,353.28         
San Miguel Allende 10,568.00 57,683.25 68,251.25         
Uayamón 12,892.00 65,904.94 78,796.94         
Usazil Edzná 8,116.00 46,673.25 54,789.25         
Suma 293,474.00 1,718,459.49 2,011,933.49
Total 728,982.00 4,217,413.83 4,946,395.83

MUNICIPIO DE CAMPECHE

OCTUBRE  A  DICIEMBRE 2018

MONTOS DE LAS PARTICIPACIONES A LAS 
JUNTAS,COMISARIASY AGENCIAS DE CAMPECHE 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018
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IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 58, 59, 
62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los Integrantes del H. 
Ayuntamiento, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL 
INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2018.  
 
SEGUNDO: Se aprueba el INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, 
COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018.  
 
TERCERO: Se ordena remitir para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el informe 
de los montos de las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, 
correspondientes al CUARTO TRIMESTRE que comprenden los meses de octubre, noviembre y diciembre del 
ejercicio fiscal 2018. 
 
CUARTO: Se autoriza al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos 
para cumplir con lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
QUINTO: Cúmplase.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el 
portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para 
todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Alcaldes ubicada en el Palacio del Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por 
UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del mes de mayo del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. 
Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera 
Regidora; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela 
Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Enrique Manuel 
Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos 
Jurídicos; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, 
Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL 
ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en 
el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del 
primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al 
PUNTO SÉPTIMO del Orden del Día de la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 
del mes de mayo del año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A 
LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL 
CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018. 
   
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que 
sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se 
emitieron TRECE votos a favor y cero en contra.  
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
  

 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA- 
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C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º., 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones 
III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 
27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y 
debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Octava Sesión Ordianria de Cabildo, 
celebrada el día 31 del mes de mayo del año 2019, expide el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 82 

 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO AL INFORME DE LABORES EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PRESENTADO POR EL TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.  
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Que mediante oficio número OIC/912/2019, de fecha 2 de mayo de 2019, el Titular del Órgano 
Interno de Control del Municipio de Campeche, remitió a la Secretaría del H. Ayuntamiento el informe de las 
actividades realizadas en el período comprendido del 1 diciembre de 2018 al 30 de abril de 2019, para ser 
presentado ante el H. Ayuntamiento de Campeche. 
 
SEGUNDO: Que, turnado el informe a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, emitieron su dictamen con fecha 27 de mayo del 2019, en los términos siguientes: 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CON MOTIVO DEL INFORME DE 
LABORES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PRESENTADO 
POR EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
VISTOS: Para dictaminar el Informe de Labores en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, presentado por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Campeche; esta Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, se pronuncia de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES:         
 
 

A).-  Que con fecha 1 de octubre de 2018, mediante sesión solemne fue instalado el Cabildo para el 
ejercicio de gobierno constitucional que comprende del 1 de octubre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2021. 
 

B).-  Que turnado como fue, el Informe de Labores en Materia de Responsabilidades Administrativas, 
presentado por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, y previas 
sesiones de trabajo, se dictamina en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
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II.-  Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los CC. 
Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; Aldo Román Contreras Uc, 
Sexto Regidor y Elena Ucan Moo, Quinta Regidora, quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 
 

III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones edilicias para 
el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 fracción I 
inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 73, 74 fracción III y 75 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente 
para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 

IV.-  Que la fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento para 
expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, 
manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su 
organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar la 
tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la participación 
social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus funciones y la prestación 
de los servicios públicos municipales.  

V.- Que una vez analizado el Informe de Labores en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, presentado por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Campeche, se dictamina procedente, y se ordena su remisión al Cabildo para su aprobación. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es PROCEDENTE el Informe de Labores en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, presentado por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Campeche.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTISIETE DEL MES DE  
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE 

 
En este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, emitir el 
presente acuerdo conforme a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. Que el H. Ayuntamiento de Campeche, es legalmente competente para conocer del presente asunto en 

términos de lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y 128 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche.  
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II. Que mediante el Decreto Número 186 de la LXII Legislatura del Estado de Campeche, se reformó el artículo 
128 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Número 0478, Segunda Sección, con fecha 13 de julio del año 2017 que en sus términos conducentes 
refiere: 

 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
ARTÍCULO 128.- Al Órgano Interno de Control corresponde el ejercicio de las 
atribuciones previstas para dichos órganos en la Ley General de responsabilidades 
Administrativas y en la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega- Recepción del 
Estado de Campeche y sus Municipios, respecto de la administración pública municipal y 
tiene a su cargo las siguientes funciones: 
 
XXVIII. Entregar informes al cabildo el primer día hábil de los meses de mayo y 
noviembre, de sus labores en materia de responsabilidades administrativas, para que 
éste lo haga al Sistema Estatal Anticorrupción. 

 
III. Que en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 128 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche, el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, 
presenta ante el H. Cabildo el informe de las actividades realizadas en el período comprendido de octubre de 
2018 a abril de 2019, mismo que textualmente señala lo siguiente: 
 

 
DE EN  

 
San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de mayo de 2019. 

 
Este informe se emite en cumplimiento  al Artículo 128  Fracción XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, que instruye a este Órgano Interno de Control a "Entregar informes al cabildo el 
primer día hábil de los meses de mayo y noviembre, de sus labores en materia de responsabilidades 
administrativas, para que éste lo haga al Sistema Estatal Anticorrupción", mismo que contiene la información 
relativa al periodo comprendido de octubre 2018 a abril 2019. 
 
Publicado el 9 de febrero de 2018  en el Periódico  Oficial del Estado de Campeche, la nueva estructura 
orgánica del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del  Municipio de Campeche aprobada durante el 
orden del día de la Vigésimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 29 de diciembre de 2017, 
permitirá  incrementar su capacidad para cumplir con sus facultades establecidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y el Reglamento  Municipal. 
 
La aprobada estructura orgánica del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche incluye las Unidades de Investigación y de Substanciación; en las cuales acorde a lo establecido 
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas en vigor, se desarrollan las diferentes etapas para 
identificar, evaluar y resolver una posible Responsabilidad Administrativa, así como sancionar aquellas en las 
que se compruebe su existencia

Al respecto, es  las actividades realizadas durante el periodo de octubre 2018 a abril 
2019 en materia de responsabilidades y que a se mencionan. 

INFORME DE LABORES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
REALIZADAS POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CAMPECHE. 
 

 
I. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN.- DE LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE 2015/2018 SE RECIBIERON 41 ASUNTOS QUE 

EN SU MOMENTO NO FUERON ATENDIDOS. 
 

I.1.-EN ESTE PERÍODO OCT-DIC 2018 FUERON ATENDIDOS y CONCLUIDOS 33  DE ESTOS 41 ASUNTOS.                                                                                                                                                                                                    
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                  32 
 

ASUNTO 
 ACUERDOS DE CONCLUSION Y ARCHIVO POR IMPROCEDENCIA DE 

EXTEMPORANEIDAD EN DECLAR. PATRIMONIAL.  
                      1  INFORME DE PRESUNTA RESP. ADMVA. DE CARPETA DE INVEST. CI-AI-

001-18. 
ASUNTOS EN TRÁMITE  8 ASUNTOS EN ESTUDIO Y ANÁLISIS. 

 
 
I.2.- DURANTE EL PERÍODO OCT-DIC 2018, ADICIONALMENTE SE INICIARON  11 CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN Y SE CONCLUYERON 2 DE LAS MISMAS CARPETAS DE INVESTIGACIÓN. 
 
 
 10 CARPETAS DE 
INVESTIG. INICIADAS 

OICM/UI/CI-001/2018, OICM/UI/CI-002/2018, OICM/UI/CI-003/2018, OICM/UI/CI-
004/2018, OICM/UI/CI-005/2018, OICM/UI/CI-006/2018, OICM/UI/CI-007/2018, 
OICM/UI/CI-008/2018, OICM/UI/CI-009/2018, OICM/UI/CI-010/2018.           OICM/UI/CI-
011/2018 
 

 
 2 CARPETAS DE 
INVESTIG. CONCLUÍDAS 

 CARPETA DE INVESTIG. OICM/UI/CI-001/2018. INFORME DE PRESUNTA 
RESP. ADMVA.  

 CARPETA DE INVESTIG. OICM/UI/CI-007/2018. ACUERDO DE CONCLUSIÓN 
Y ARCHIVO POR DESISTIMIENTO DEL INTERESADO. 

 
9 CARPETAS  DE 
INVESTIG. EN TRÁMITE 

 
OICM/UI/CI-002/2018, OICM/UI/CI-003/2018, OICM/UI/CI-004/2018, OICM/UI/CI-
005/2018, OICM/UI/CI-006/2018, OICM/UI/CI-008/2018, OICM/UI/CI-009/2018,          
OICM/UI/CI-010/2018.         OICM/UI/CI-011/2018 
 

 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN EN TRÁMITE 

 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-002/2018. 
 

Solicitud de inicio de investigación turnada por la consejería jurídica en fecha 
nueve de enero del dos mil dieciocho, derivada de la  recomendación resolutoria 
del expediente 1510/Q-196/2016, por queja iniciada en contra de la Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado de Campeche y del H. Ayuntamiento de Campeche. 
(Segunda disposición instaurada por conducta del ejecutor fiscal). 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-003/2018. 
 

En términos de la Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
con número de acción 2016-d-04002-02-0612-01-00 emitida por la Auditoria 
Superior de la Federación en fiscalización a los recursos de participaciones 
federales a municipios, cuenta pública 2016. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-004/2018. 
 
 

En términos de la Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
Con Número De Acción 2016-D-04002-02-0610-06-00 emitida por la Auditoria 
Superior de la Federación en fiscalización a los recursos del fondo para el 
fortalecimiento de la infraestructura estatal y municipal, cuenta pública 2016. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-005/2018. 
 
 

En términos de la Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
con número de acción 16-d-04002-02-612-06-001 emitida por la Auditoria 
Superior de la Federación en fiscalización a los recursos participaciones 
federales, cuenta pública 2016. 

CARPETA DE INVESTIGACION  
No. OICM/UI/CI-006/2018. 
 

En términos de la solicitud de investigación turnada por en su momento por ex 
titular del órgano interno de control del H. Ayuntamiento del municipio de 
Campeche, por observaciones e irregularidades halladas en el expediente de 
entrega recepción de la subdirección jurídica. 

 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-008/2018. 
 

En términos de la promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria con 
números de acciones 2017-b-04002-16-0652-08-001 emitida por la Auditoria 
Superior de la Federación en fiscalización a recursos del fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones del distrito 
federal, cuenta pública 2017. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-009/2018. 
 

En términos de la Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
con números de acciones 2017-b-04002-16-0653-08-001 y 2017-b-04002-16-
0653-06-001 emitida por la Auditoria Superior de la Federación en fiscalización a 
recursos del fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de 
las demarcaciones del distrito federal, cuenta pública 2017. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  En términos del escrito de denuncia presentado por la Licda. Mireya Cortés 



PÁG. 69
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

No. OICM/UI/CI-010/2018. 
 

Galicia, titular de la Oficina de la Presidencia Municipal por acciones y omisiones 
presuntamente atribuibles a servidores públicos de la administración municipal 
2015-2018. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-011/2018. 
 

En términos del escrito de denuncia presentada, por acciones y omisiones 
presuntamente atribuibles a servidores públicos de la administración municipal 
2015-2018. 

 
I.3.- DURANTE EL PERÍODO ENE-ABR 2019 SE INICIARON  8 CARPETAS DE INVESTIGACIÓN. SE 
CONCLUYERON 2 CARPETAS DE INVESTIGACIÓN. 

8 CARPETAS DE INVESTIG. 
INICIADAS. 

OICM/UI/CI-001/2019, OICM/UI/CI-002/2019, OICM/UI/CI-003/2019, OICM/UI/CI-
004/2019, OICM/UI/CI-005/2019, OICM/UI/CI-006/2019, OICM/UI/CI-007/2019,      
OICM/UI/CI-008/2019. 
 

 
2 CARPETAS DE INVESTIG. 

CONCLUÍDAS. 

 CARPETA DE INVESTIG. OICM/UI/CI-001/2018. ACUERDO DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO POR INEXISTENCIA DE PRESUNTA FALTA 
ADMINISTRATIVA. 

 CARPETA DE INVESTIG. OICM/UI/CI-006/2018. ACUERDO DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO POR INEXISTENCIA DE PRESUNTA FALTA 
ADMINISTRATIVA. 

6 CARPETAS DE INVESTIG. EN 
TRÁMITE 

OICM/UI/CI-002/2019, OICM/UI/CI-003/2019, OICM/UI/CI-004/2019, OICM/UI/CI-
005/2019,       OICM/UI/CI-007/2019,      OICM/UI/CI-008/2019. 

CARPETAS DE INVESTIGACIÓN EN TRÁMITE 
 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-002/2019. 
 

Denuncia presentada mediante escrito por supuestas faltas administrativas 
atribuidas a la conducta de servidor público adscrito a la unidad administrativa de 
Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Municipio de Campeche. (Rastro Público 
Municipal). 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-003/2019. 
 
 

Denuncia presentada por supuestas faltas administrativas atribuidas a la presunta 
conducta de ex agente municipal de la localidad de Los Laureles, Campeche, 
Camp. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-004/2019. 
 

En términos del oficio OICM/AUD/141/2019, de fecha dieciocho de enero del  año 
dos mil diecinueve, emitido por la Subdireción de Auditoría del Órgano Interno de 
Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, acorde a la Cédula de 
Observaciones de la auditoría número SC-DGAG-SAF-2018/2669 RECURSOS 
ESTATALES DEL PROGRAMA FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS ejercicio fiscal 2017, 
realizada en razón del oficio SC-DGAG-SAF-2018/02669. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-005/2019. 
 

En términos del oficio OICM/AUD/189/2019, de fecha veintiocho de enero del año 
dos mil diecinueve, , emitido por la Subdirección de Auditoría del Órgano Interno de 
Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, remitiendo copia 
certificada del Informe de la Cédula de Observaciones de la auditoría número 1705-
DE-GF FORTALECIMIENTO FINANCIERO, CUENTA PÚBLICA 2017, realizada en 
razón del oficio AEGF/3124/2018. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-007/2019. 
 

En términos del oficio 077/OICM/AUD/2018, de fecha diecisiete de septiembre del 
año dos mil dieciocho, emitido por la  entonces Subdirectora de Auditoría del 
Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
recibido el día dieciocho de septiembre del año dos mil dieciocho durante la 
administración municipal 2015-2018, remitiendo copia certificada de la Cédula de 
Resultados individuales de la auditoría número 613-DS-GF2017, realizada en razón 
del oficio AEGF/3124/2018. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN  
No. OICM/UI/CI-008/2019. 
 

En términos del oficio OICM/AUD/340/2018, de fecha siete de diciembre del año 
dos mil dieciocho, suscritos por el Lic. Alan Raúl Vera Magaña, Subdirector de 
Auditoría del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, remitiendo copia fotostática de la Cédula de Resultados finales de la 
Cuenta Pública 2017, consecuencia de la auditoría número 652-DS-GF 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
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DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 

II. UNIDAD DE SUBSTANCIACIÓN.- LA ADMINISTRACIÓN SALIENTE 2015/2018 NO DEJÓ EXPEDIENTES 
PARA SUBSTANCIAR. 
 
III.-  EN ESTE PERÍODO OCT-DIC 2018 FUERON INICIADOS 3 PROCEDIMIENTOS DE SUBSTANCIACIÓN Y SE 
CONCLUYÓ 1 DE LOS MISMOS. 

 
 

INICIADOS CONCLUIDOS EN TRÁMITE 

3 1 (*) 2 
 
 

EXPEDIENTES INICIADOS Y CONCLUÍDOS 
 

NO. EXPEDIENTE 
ASUNTO ESTADO ACTUAL 

OICM/US/001/2018 Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa relacionado con 
presuntas faltas administrativas no 
graves. 

En proceso 

OICM/US/002/2018 Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa relacionado con 
presuntas faltas administrativas no 
graves. 

 Cuenta con resolución administrativa de fecha 17 
de abril de 2019, debidamente notificada. En 
espera de quedar firme. (*) 

OICM/US/PRA/001/2019 Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa relacionado con 
presuntas faltas administrativas no 
graves. 

 
En proceso 

 
IV. Por los motivos y razonamientos expuestos, el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, emite el 

siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
 
PRIMERO: Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de 
la Tierra relativo al informe de labores en materia de responsabilidades administrativas, presentado por el 
Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el Informe de labores en materia de responsabilidades administrativas, presentado 
por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, notificar la presente resolución al Sistema Estatal 
Anticorrupción y remitir a la Contraloría Municipal, para los efectos legales y administrativos a los que haya 
lugar. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
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Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para 
todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Alcaldes  ubicado en el Palacio del Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a los 
31 días del mes mayo del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. 
Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera 
Regidora; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela 
Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. 
Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario 
del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL 
ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 
Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO OCTAVO del Orden del Día de la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO, celebrada el día 31 del mes de mayo del año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO EL ACUERDO RELATIVO AL INFORME DE 
LABORES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PRESENTADO POR EL TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
  
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron TRECE votos a favor 
y cero en contra.  
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TREINTA Y 
UNO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
  
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. OFICIO No. 843/SGA/P-A/18-2019.

ASUNTO: SE COMUNICA SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL DOS MIL DIECINUEVE PARA SU PUBLICACIÓN.

                                                            San Francisco de Campeche, Camp; a 6 de junio de 2019.

PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO.

En Sesiones Ordinarias verificadas los días tres y seis de junio del año dos mil diecinueve, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/18-2019, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL. SE FIJA EL 
SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL DOS MIL DIECINUEVE PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
PODER JUDICIAL.

En términos de los artículos 333, 334 y 335 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con los artículos 
132, 133 y 134 del Reglamento Interior General del Poder Judicial, ambos del Estado de Campeche, este último de 
aplicación vigente, en términos del Transitorio Noveno de la citada Ley Orgánica, en vigor a partir del catorce de julio 
de dos mil diecisiete, que a la letra reza: “… NOVENO: Los reglamentos, acuerdos de Pleno, circulares y acuerdos 
administrativos dictados por el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, con fundamento en la Ley Orgánica que 
se abroga mediante el presente decreto, continuarán en vigor en lo que no se oponga a la presente ley hasta que 
el Consejo de la Judicatura Local o el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, funcionando en Pleno, dicten la 
normativa que corresponda…”; se fija el SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL DOS MIL DIECINUEVE PARA LAS Y 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, de la siguiente manera: Las y los Servidores 
Públicos del Poder Judicial, que tengan derecho a vacaciones, las disfrutarán del VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, AL SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, inclusive, para reanudar sus labores 
el día siete de enero, y quienes se queden de guardia disfrutarán de las mismas a partir del ocho al veintidós de enero 
del año dos mil veinte. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. - 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la 
Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción 
del Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. -
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33063

Nombre: José Fernando Álvarez Góngora 
(Denunciante)

Ricardo Wong Hernández y/o Ricardo Manuel Wong 
Hernández (Acusado)

En el Toca 01/18-2019/0248, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público  y Defensor, 
en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha treinta 
de enero de dos mil dieciocho, dictada por la Jueza 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 252/12-2013/J1A/P-I, instruida a RICARDO 
WONG HERNÁNDEZ Y/O RICARDO MANUEL WONG 
HERNÁNDEZ, por el delito de LESIONES CALIFICADAS; 
esta Sala Penal con fecha treinta de mayo de dos mil 
diecinueve, dictó un proveído que en su parte conducente 
dice:

“VISTO: El folio de notificación de cuenta por medio del 
cual la Actuaria Diligenciadora informa que no le recibieron 
en el Periódico Oficial del Estado la cedula para notificar 
a los CC. José Fernando Álvarez Góngora y Ricardo 
Wong Hernández y/o Ricardo Manuel Wong Hernández, 
toda vez que se encuentran fuera de tiempo para poder 
realizar las publicaciones; con lo que se da cuenta. 

SE PROVEE: 1.- En virtud de lo anterior, se difiere la 
celebración de la audiencia de Alzada, fijada para el día 
seis de junio de dos mil diecinueve, a las diez horas, 
y se fija como nueva fecha para su desahogo el DÍA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, A 
LAS DIEZ HORAS, ello de conformidad con lo establecido 
en el ordinal 372, 74 y 75 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, cítese al Representante 
Social, Denunciante, Acusado y Defensor, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de 
Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de 
Justicia). 

2.- Se le hace saber a las partes que se admite el recurso 
de apelación y para fines estadísticos regístrese en el Libro 

de Gobierno y márquese con el número 01/18-2019/248. 
Asimismo, se tiene como Defensor del acusado al de 
oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que, desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entra al ejercicio de sus funciones. En términos 
del numeral 12 fracción V, XII y 14 de la Ley General de 
Víctimas, y a fin de garantizar la debida intervención de 
las víctimas en esta segunda instancia, se le reconoce su 
calidad de sujeto procesal al C. José Fernando Álvarez 
Góngora. Para los demás efectos legales a que haya 
lugar, comuníquese a las partes en este asunto, que 
esta Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo 
Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se 
tiene por recibido el oficio y expediente de cuenta y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. 

3.- Gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y versión impresa con firma autógrafa de esa 
determinación. -
4.- Se ordena glosar a los presentes autos el folio, para 
que obre conforme a mejor derecho corresponda y 
sea tomado en consideración en el momento procesal 
oportuno, ello en atención a lo que establece el artículo 
17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 
--5.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 30 de mayo de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC,  SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA. 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33050

Nombre: María Guadalupe Rodríguez Ayala 
(Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/0254, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/697, instruida a 
VÍCTOR ANDRÉS CASTRO VELÁZQUEZ, por el delito 
de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN; esta Sala 
Penal con fecha  treinta de mayo de dos mil diecinueve, 
dictó un proveído que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite el expediente original 0401/13-2014/697 
en tres tomos, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor y Ministerio Publico, en contra 
de la Sentencia Condenatoria de veinticuatro de febrero de 
dos mil dieciséis, dictado por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-
2014/697, instruida a VÍCTOR ANDRÉS CASTRO 
VELÁZQUEZ, por el delito de ENCUBRIMIENTO POR 
RECEPTACIÓN, consecuentemente, Se Provee:

En virtud de la comunicación del Juez de Origen y del 
expediente original en tres tomos remitido, resulta 
procedente la formación del respectivo toca por duplicado; 
para fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno 
y márquese con el número 01/18-2019/254; hecho lo 
anterior, acúsese recibo al inferior remitente. ---

Por otra parte, se tiene como defensor particular del 
acusado al Licenciado Candelario Pérez Pech, quien lo 
fuera en Primera Instancia y que, desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones. -

Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código cítese al Acusado, Defensor 
Particular, Ministerio Público y Denunciante para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa 
de Justicia), el DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, A LAS DIEZ HORAS. –

Asimismo, prevéngase al ministerio público y defensor 
que de no comparecer a expresar agravios, se hará 
acreedor a la sanción prevista en el párrafo segundo del 

artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo penal.-

Y observándose en autos que desde primera instancia 
la denunciante  María Guadalupe Rodríguez Ayala ha 
sido notificada por medio de edictos, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, gírese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de 
que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el 
presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado, remítase a 
dicha autoridad el respaldo magnético y versión impresa 
con firma autógrafa de esta determinación.

Toda vez que el acusado tiene su domicilio fuera de la 
jurisdicción de esta autoridad, con fundamento en el 
artículo 45 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, gírese los despachos correspondientes al Juez 
Tercero Mixto de Oralidad Familiar y de Cuantía Menor 
de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, con sede en Escárcega a fin de que por medio 
del personal a su cargo, notifique el presente proveído a: 

•	 C. Víctor Andrés Castro Velázquez, con domicilio 
en; Calle 53 número 2, Colonia Unidad, Esfuerzo 
y Trabajo I en el Municipio de Escárcega.

Asimismo se solicita a la autoridad auxiliadora que 
deberá prevenir al antes mencionado para que dentro 
del término de tres días o en el acto de la notificación, 
proporcionen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibido 
que en la inteligencia de no realizar manifestación alguna, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal y aparte  hace saber a la 
denunciante que en caso de no comparecer no se les 
aplicará multa alguna, puesto que no es parte apelante. 
Solicítese a la autoridad auxiliadora que remita las 
constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado 
con una anticipación mínima de dos días hábiles a la 
celebración de la audiencia y debiendo precisar el día y 
hora en que llevó a cabo lo ordenado por esta segunda 
instancia. De igual manera, se solicita que en el caso 
de que, al constituirse en el domicilio señalado, no sea 
el correcto y fuere informado de que la persona buscada 
pueda ser notificada en uno diverso que se le proporcione, 
practique en dicho domicilio las notificaciones ordenadas, 
debiendo asentar en cualquier caso la razón que 
corresponde. 

Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal 
y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio 3301/18-2019/1P-I y el expediente 
original 0401/13-2014/697 en tres tomos, y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme 
a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó 
y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de 
Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada, Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 30 de mayo de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

SERAFIN CORNEJO CORTEZ Y/O ZARAFIN 
CORNEJO CORTES.

En el expediente 470/17-2018/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio incausado que promueve Tavita 
Figueroa Núñez en contra de Serafín Cornejo Cortez y/o 
Serafín cornejo cortes, el juez dictó un auto que a la letra 
dice: 

 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a 
los veinticinco días del mes de abril del año Dos Mil 
Diecinueve.-

VISTOS: Se tiene por presentada a la Licenciada Gilda 
Angélica Gracia Argaez, Asesora Técnica de la Parte 
Actora, con su escrito de cuenta solicitando se declare 
la disolución del vínculo matrimonial y se notifique al 
demandado conforme a lo que establece el numeral 106 
y 107 del Código de Procedimientos Civiles del estado en 
vigor; Lo de cuenta, al respecto se PROVEE: En atención 
a lo peticionado por la Licenciada Gilda Angélica Gracia 
Argaez, Asesora Técnica de la Parte Actora, y siendo que 
de autos obra que efectivamente ha quedado acreditado 
la ignorancia del domicilio del C. Serafín Cornejo Cortez 
y/o Zerafin Cornejo Cortes, con las testimoniales de las 
Ciudadanas Cristel Najari Reyes Centeno y María de 
Lourdes Ubieta Domínguez, ofrecidas por la Ciudadana 
Tavita Figueroa Nuñez y que fueron desahogadas tal y 
como consta en autos, así como con los informes rendidos 
por la dependencias públicas y que obran acumulados 
en el presente expediente, además de los instrumentos 
públicos y testimonios que valorados de conformidad 
con los artículos 296 fracciones II y VI, 351 Fracciones 
II, 540, 466 y 470 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, hacen prueba plena para acreditar que se 
desconoce el domicilio del C. Serafín Cornejo Cortez y/o 
Zerafin Cornejo Cortes; en tal razón, se tiene a la C. TAVITA 
FIGUEROA NUÑEZ, solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, fundándose 
en lo estipulado en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por los motivos que 
expone en su memorial de cuenta, por lo que observando 
que la demanda planteada contrae la disolución del 
vínculo matrimonial de los cónyuges, es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

  Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”.

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
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que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil del nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera.- 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

 LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA. – 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.- 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:



PÁG. 77
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que 
lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del otro 
cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto 

de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales inherencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la 
dignidad humana, como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4 de la propia norma, establece “que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley”.- 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
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nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.- 

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las 
normas relativas a derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución y a los tratados internacionales 
en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 

	

CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
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justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no 
hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 
4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia en 
la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge se 
excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con la 
demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se le 
brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de la 
litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se le 
otorga el derecho a contestar la demanda y a manifestar 
su conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar 
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la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 

no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
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En consecuencia y toda vez que es voluntad de la 
ciudadana TAVITA FIGUEROA NUÑEZ, disolver el 
vínculo matrimonial que lo une al ciudadano SERAFÍN 
CORNEJO CORTEZ Y/O ZERAFIN CORNEJO CORTES, 
así como el reconocimiento de su personalidad jurídica, 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.- 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos TAVITA 
FIGUEROA NUÑEZ y SERAFÍN CORNEJO CORTEZ Y/O 
ZERAFIN CORNEJO CORTES, partes en el proceso.- 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.- 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las personas para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- 

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los 
CIUDADANOS TAVITA FIGUEROA NUÑEZ y SERAFÍN 
CORNEJO CORTEZ Y/O ZERAFIN CORNEJO CORTES.- 

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio los 
ciudadanos TAVITA FIGUEROA NUÑEZ y SERAFÍN 
CORNEJO CORTEZ Y/O ZERAFIN CORNEJO CORTES, 
lo hicieron bajo el régimen de régimen de Separación de 
Bienes, por lo que se decreta nada al respecto.- 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

De la misma manera, habiendo sido notificada y 
emplazada la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girándose atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de la Localidad de Candelaria, Carmen, Campeche, 
para que proceda a realizar la anotación respectiva 
en el acta de matrimonio de los ciudadanos SERAFÍN 
CORNEJO CORTEZ y TAVITA FIGUEROA NUÑEZ, 
inscrita en la acta de número 00065 (cero, cero, cero, 
seis, cinco), del libro 0009 (cero, cero, cero, nueve), con 
fecha de registro 31/08/1994 (treinta y uno de agosto de 
mil novecientos noventa y cuatro); debiendo levantar el 
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acta correspondiente, publicando un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un espacio 
de quince días, en cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en 
vigor, para lo cual la parte actora, deberá presentar el 
recibo correspondiente del pago de impuesto fiscal en el 
estado que corresponda, para la inscripción del divorcio.- 

Asimismo, los ciudadanos TAVITA FIGUEROA NUÑEZ y 
SERAFÍN CORNEJO CORTEZ Y/O ZERAFIN CORNEJO 
CORTES, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio.- 

Por otra parte, ante el cumplimiento del numeral 298 del 
Código Civil del Estado, no se decretada nada en cuanto 
a la guarda y custodia, alimentos y convivencia, toda vez 
que los CC. ALPHA ZYANYA CORNEJO FIGUEROA 
y ABRAHAM SERAFIN CORNEJO FIGEROA, hijos 
habidos en matrimonio han alcanzado la mayoría de 
edad, tal y como consta en las Actas de Nacimiento que 
obran a fojas 11 y 12 del presente expediente; mismos 
que deberán hacer valer sus derechos, ya que tienen la 
facultad de disponer libremente de su persona y de sus 
bienes, esto de conformidad con el numeral 28, 658 y 659 
del Código Civil del Estado.- 

Asimismo hágasele saber a la ciudadana TAVITA 
FIGUEROA NUÑEZ, que cuenta con el término de SEIS 
DÍAS hábiles a partir de que quede enterada de la presente 
resolución para que haga valer sus derechos respecto a la 
pensión compensatoria, según lo dispone el artículo 266 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
aplicado de manera analógica; en caso de no hacerlo así 
quedan a salvo sus derechos de petición. 

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un análisis 
completo de las  circunstancias del caso en específico, 
tomando entre otras cosas las necesidades del acreedor; 
la edad, el estado de salud de ambos, su calificación 
profesional, sus posibilidades de acceso de un empleo; la 
duración del matrimonio; es decir si con la disolución del 
vínculo matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó 
en una situación  de desventaja económica; que indique 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades.

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis 

Época: Décima Época 

Registro: 2007988 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 

Página: 725 

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
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hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia.

Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. Esta tesis se publicó el viernes 21 
de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.

Asimismo, de conformidad con el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, resulta procedente 
emplazar al demandado SERAFÍN CORNEJO CORTEZ 
Y/O ZERAFIN CORNEJO CORTES, por medio del 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Campeche, publicando esta determinación por tres veces 
en el espacio de quince días, a efecto de que en el término 
de TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación para 
que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, haciéndole saber que 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
las copias simples de la demanda y de los documentos 
exhibidos debidamente cotejadas. - 

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis 
meses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia 
los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en     la      que       se exhortará a los cónyuges a 
la reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales de 
la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha y hora para 
la celebración de la junta de Avenio, de ahí que los jueces 
no violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 

aplicación de los medios de apremio.- 

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.- 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.- 

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- 

Ante la protección de la intimidad del menor, con 
fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso 
F) relativo a la Protección de la intimidad, se ordena el 
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resguardo de las actas de nacimientos en un sobre 
manila, mismo que se anexa a los autos.- 

Por último, se le hace saber a las partes, que quedan a 
disposición de copias simples o certificadas del presente 
expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, 
acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, 
esto de conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo 
pago que realice y constancia de recibo.- NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA PRIMERA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI P. DE D. ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ 
JIMENEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 7 de 
Mayo de 2019.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar , Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica.

La Licenciada Zaida del Carmen Núñez Jiménez 
Secretaria de Acuerdos adscritos al Juzgado primero 
familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha veinticinco de Abril del 
dos mil diecinueve dictado en auto del expediente 470/17-
2018/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio 
incausado que promueve Tavita Figueroa Núñez en contra 
de Serafín Cornejo Cortez y/o Serafín cornejo cortes, 
contiene las Firmas de la Licenciada Zaida del Carmen 
Núñez Jiménez y de la Licenciada Alicia del Carmen Rizos 
Rodríguez Juez del Juzgado primero Familiar que son las 
firmas que utilizan en sus funciones, asimismo el proveído 
transcrito es fiel y exacto al original que compulse y consta 
en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula 
de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 7 de Mayo del 2019 
para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ JIMENEZ, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24988

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
C. ABRAHAM SANTIAGO HERNÁNDEZ

EN EL EXP. N° 549/18-2019/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR JOCABED DE LOS ÁNGELES 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ EN CONTRA DE ABRAHAM 
SANTIAGO HERNÁNDEZ.- LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A NUEVE DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECINUEVE. 

ACUERDO: Se tiene por presentado al Licenciado 
HERMELINDO MARTIN EK, con su escrito de cuenta, 
solicitando se notifique al demandado por medio de edictos 
en el Periódico Oficina del Estado; en consecuencia, SE 
PROVEE: 
1).–  Toda vez que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio del C. ABRAHAM 
SANTIAGO HERNÁNDEZ, siendo infructuosos los 
resultados; por lo que es procedente notificar a la parte 
demandada por medio de edictos en el periódico Oficial 
del Estado, lo anterior  en base  a lo señalado en  la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice: -
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-
En consecuencia, de conformidad en él artículo 17 de 
la Constitución Mexicana, segundo párrafo, se admite 
la presente demanda; por lo que  se procede a emitir el 
auto correspondiente en relación al vínculo matrimonial 
y la situación legal en que quedan los hijos procreados; 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
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Constitucional, a la letra dice: 
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla. -
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos a la 
libertad y la vida Privada, por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación, ya que JOCABED DE LOS ÁNGELES 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, no requiere justificar  causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta que 
una de las partes desee la disolución para que esta se 
conceda. 
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice: 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 

de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 
Criterio que, aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen: 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
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DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 

Zubieta.”-
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  
familia  y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos. 
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio. 
2).- Por lo antes expuesto, y con fundamento en el 
artículo  278 fracciones I y III, del Código Civil del 
Estado, SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. JOCABED DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ y ABRAHAM SANTIAGO HERNÁNDEZ, 
consecuentemente, se ordena la separación material de 
los consortes. --
Por otra parte resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil no 
estableciendo obligaciones  personales ni reales  a cargo 
de ninguna de las partes, sino solo se limite a declarar o 
negar la existencia de una situación  jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución por que 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. -
a)	 En términos del artículo 279 del Código Civil 
en cita, se decreta que JOCABED DE LOS ÁNGELES 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ y ABRAHAM SANTIAGO 
HERNÁNDEZ, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento. 
b)	 En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de separación de bienes, y 
ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales, por lo 
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que nada se decide al respecto, sin embargo  se dejan a 
salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía correspondiente. ----
c)	 De conformidad en el artículo 298 fracción II, 
del Código Civil del Estado,  se decreta el diez por ciento 
(10%) de pensión alimenticia a favor de la C. JOCABED 
DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ MARTÍNEZ, toda vez que 
manifiesta que se encuentra en estado de gravidez y se 
presume la necesidad de fijársele, pues a pesar de ello, 
tiene un hijo con la escasa edad de un año y once meses 
aproximadamente, y ante la ausencia del progenitor 
que le brinde apoyo moral, seguridad y económico, 
quien necesita de cuidados especiales; lo anterior por 
el término de dos años y siete meses, mitad del tiempo 
que estuvieron casados; se requiere a la C. JOCABED 
DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ MARTÍNEZ, para que una 
vez de que sea notificada del presente acuerdo, se sirva 
acreditar el estado actual de su embarazo, apercibida de 
no hacerlo así, quedara sin efecto la presente medida. 
3).- Para determinar la situación legal en quedan los 
hijos menores habidos en el matrimonio que se disuelve, 
con apoyo en los numerales 298, 299, 300, 301, del 
Código Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales.
a)	 Se determina que el niño T.I.S.M., queda bajo 
la guarda y cuidado directo de su señora madre, la C. 
JOCABED DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ MARTÍNEZ  y 
ambos padres conservaran la patria potestad. --
b)	 Se establece por concepto de pensión alimenticia 
a favor del niño T.I.S.M.,  quien es representado por su 
madre la C. JOCABED DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, el veinte por ciento (20%), del total de las 
percepciones y demás prestaciones de ley que devengue 
el C. ABRAHAM SANTIAGO HERNÁNDEZ; cantidad 
que deberá de depositar quincenalmente y de manera 
anticipada ante la Central de Consignaciones de Pensión 
Alimenticia, del  Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 
c)	 Se apercibe al C. ABRAHAM SANTIAGO 
HERNÁNDEZ, para que en el término de tres días 
hábiles, se sirva acreditar con documentación idónea, que 
se encuentra cumpliendo con su obligación alimentaria, 
así como de señalar, en caso de contar con trabajo fijo 
el nombre del patrón o empresa, apercibido, que de no 
hacerlo así, se hará acreedor a la medida de apremio 
consistente en una multa por la cantidad de $2112.25 
(SON DOS MIL CIENTO DOCE PESOS 25/100 M.N.); 
lo anterior con fundamento en el artículo 26, penúltimo 
párrafo, apartado B del Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo 
d)	 Tomando en cuenta, el derecho de visita y 
convivencia, tiene por objeto lograr la protección, estabilidad 
personal y emocional del menor dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común. Asimismo, el derecho de los padres a convivir 

con sus hijos es una función familiar, un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos; 
ante ello y atendiendo el interés superior del niño T.I.S.M.,  
quien tienen derecho a la convivencia y contacto directo 
con ambos padres, de  conformidad con lo que establece 
el artículo 301 del Código Civil del Estado; y toda vez que 
de la lectura de la demanda, no se desprenden hechos 
que pongan en riesgo la integridad física y mental de 
este menor, se establece que el régimen de convivencias 
entre ABRAHAM SANTIAGO HERNÁNDEZ, con su hijo, 
se llevaran a cabo de manera abierta, en compañía de la 
madre custodia sin  que pueda retirarlo de su vista.
Asimismo se le exhorta al ciudadano ABRAHAM 
SANTIAGO HERNÁNDEZ, que deberá de darse las 
convivencias de forma respetuosa, y sin estar bajos 
los influjos de bebidas alcohólicas ni de enervantes; 
apercibido que de hacer caso omiso a lo ordenado, se 
hará acreedor a una multa por cantidad de 30 unidades 
de Medida y Actualización; equivalente a $2418.00 (dos 
mil cuatrocientos dieciocho pesos m.n. 00/100), con 
fundamento en el artículo 81 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. ---
Dese vista a la parte demanda, ciudadano ABRAHAM 
SANTIAGO HERNÁNDEZ, con la disolución del vínculo 
matrimonial. 
4).- Por los argumentos y fundamentos señalados en la 
demanda y  a efecto de no violentar las garantías de la 
parte actora a ejercer su derecho y del demandado a 
defenderse, por lo que de conformidad con los artículos 
106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Estado, a fin de que se sirva notificar a 
ABRAHAM SANTIAGO HERNÁNDEZ, el presente auto 
que disolvió el vínculo matrimonial, únicamente para los 
efectos de las medidas señaladas por la declaración de 
divorcio; publíquese la presente determinación por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles contados desde la última publicación comparezca 
el C. ABRAHAM SANTIAGO HERNÁNDEZ, a contestar la 
presente declarativa de divorcio respecto a las medidas 
provisionales, quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, lo anterior de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
Asimismo se le previene al demando que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, apercibiéndole que 
en caso de no señalar domicilio en esta Ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se harán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
Se reserva de girar oficio al Registro Civil hasta en tanto 
sea notificada la parte demandada. -
5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
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120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.-
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
ÁVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 

San Francisco de Campeche a nueve de abril del año dos 
mil diecinueve.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario 
de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24989
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
C. ROGER ESTEBAN CHERRES CABALLERO 

EN EL EXP. N° 964/16-2017/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR LA C. EDY YOLANDA CHIN CHAN 
EN CONTRA DE ROGER ESTEBAN CHERRES 
CABALLERO.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 
VISTOS: 1) El estado que guardan los presentes autos, 
y 2) La Diligencia Actuarial con folio número 23,551 de 
fecha seis de febrero del dos mil diecinueve, en la cual 
se informa que no se pudo hacer la entrega del oficio, ya 
que se encuentra mal dirigido, para realizar la notificación 
y emplazamiento por periódico oficial a ROGER 
ESTEBAN CHERRES CABALLERO; en consecuencia, 
SE PROVEE:-
1) En virtud de lo manifestado en la Diligencia Actuarial 

con folio número 23,551 de fecha seis de febrero del dos 
mil diecinueve, por la LICDA. LORENA GUADALUPE 
LÓPEZ MAY, Actuaria Adscrita a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante 
la cual informa que no fue posible hacer la entrega de 
la cédula de notificación y emplazamiento por periódico 
oficial al C. ROGER ESTEBAN CHERRES CABALLERO. 
2) Toda vez que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio del C. ROGER 
ESTEBAN CHERRES CABALLERO, siendo infructuosos 
los resultados; por lo que es procedente notificar a la 
parte demandada por medio de edictos que se publiquen 
en el Periódico Oficial del Estado, lo anterior en base 
a lo señalado en la siguiente tesis jurisprudencial que 
textualmente dice:-
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 
Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías de la actora a ejercer su derecho y 
del demandado a defenderse, por lo que de conformidad 
con los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio a la C.P.F. IRIS 
JANELL MAY GARCIA, Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar a 
la parte demandada, la sentencia que disolvió el vínculo 
matrimonial, mediante publicaciones en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, la declarativa de divorcio de fecha seis de julio de 
dos mil diecisiete. 
3) Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 
4) Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: 
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Todos los documentos que deban ser publicados en 
el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse 
por los interesados en la Dirección, mediante oficio 
con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, 
en un respaldo magnético que contenga el documento a 
publicar con el tipo de letra Arial, número 10, interlineado 
sencillo y sin sangrías. En caso de que el solicitante se 
encuentre obligado a publicar su información en un plazo 
determinado, deberá entregar su documentación a que 
se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos 
que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y para 
dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 
107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por 
lo anterior se ordena girar atento  oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que ser 
sirva dar cumplimiento a lo señalado en el punto número 
VII de este proveído. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO 
ARAOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA  DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A SEIS DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.
V I S T O S: Se tiene por recibidos: 1.- El oficio número: 
S/CA-C/682/2017,  que nos envía el LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche;   y 2.- El oficio 
número: UAC/1784/2017, que nos envía el LIC. ERIK 
ALBERTO CANO PECH, Titular de Catastro, recibidos 
ante el despacho de este Juzgado los días veintisiete 
y veintinueve de junio del año dos mil diecisiete; en los 
cuales se da contestación a lo solicitado por esta autoridad 
en sus similares: 3811/16-2017/3F-I, y 3817/16-2017/3F-I;  
en ambos se informa que no se encontraron registros del 
C.  ROGER ESTEBAN CHERRES CABALLERO, en sus 
respectivas bases de datos.
 Y en relación al oficio número:  SB-IVC-482/2017, que nos 
envía el ING. IRVING VEGA CEPEDA, Superintendente 
Comercial Zona Campeche, se tiene al mismo, dando 
contestación al oficio número: 3813/ 16-2017/3F-I, e 
informa que en su sistema de datos SICOM (Sistemas 
Comerciales) se encontró registro de CHERRES 
CABALLERO ROGER E. con número de servicio: 
789980102702, ubicado en la dirección: calle 2, número 
117 entre 21 y 23,  Samula, Campeche, cuya fecha de 
contratación fue del 22 de enero de 1998;  se adjuntan 
pantalla del sistema comercial SICOM, donde también 
se establecen la Georeferencia; en consecuencia, SE 

PROVEE:.
I.-  Acumúlese a los autos los oficios en cita, para que 
obren como corresponda; y atento a lo que señala el 
artículo 61 del Código de Procedimientos civiles del 
Estado en vigor, dese vista a la C. EDY YOLANDA CHIN 
CHAN, de los oficios de cuenta, para que manifieste lo 
que a sus derechos considere pertinentes.
II.- Toda vez en el oficio número:  INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/1685/20-06-1607-12-16, se encontró registo 
del domicilio del C. ROGER ESTÉBAN CHERRES 
CABALLERO,  y que se ubica en la calle 37 por 60, 
número 502 D, de la Colonia Centro, código postal: 
97000, en Merida, Yucatán, por lo que a efecto de proveer 
lo que a derecho corresponda, en cuanto a la demanda 
planteada por la C. EDY YOLANDA CHIN CHAN, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:---
R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 
1.-  Que mediante escrito de fecha 06 de junio de 2017, 
compareció la C. EDY YOLANDA CHIN CHAN,  mismo 
que fuera recibido ante la oficialía  de partes común el 
día seis de junio del año dos mil diecisiete, y turnado 
ante el  despacho de este juzgado el día siete del mismo 
mes y año en mención; promoviendo un Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio, en contra del C. ROGER ESTÉBAN 
CHERRES CABALLERO, fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.--
2.- La parte actora, adjunto a su demanda la siguiente 
documentación: consistente en: a).- copia certificada de 
un acta de matrimonio de los CC. EDY YOLANDA CHIN 
CHAN  y ROGER ESTÉBAN CHERRES CABALLERO;  
b).- copias certificadas de las actas de nacimiento de las 
CC. LUCELY ANAHÍ  y KARINA ESTEFANI de apellidos 
CHERRES CHIN;  y c).- copia certificada del acta de 
nacimiento del adolescente E.A.C.C., de dieciséis años 
de edad.

CONSIDERANDO: -
I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, por lo que de conformidad con el artículo 
167 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer del 
presente asunto, como desde luego así se declara, de 
igual manera, cabe señalar la siguiente tesis que a la letra 
dice: 
Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO..Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
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del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna 
Martínez. - 
II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.--
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad de los litigantes es 
un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
así tenemos que la C. EDY YOLANDA CHIN CHAN, 
promueve por su propio y personal derecho el presente 
juicio por lo que se acredita su personalidad de conformidad 
con el ordinal 38 del Código de Procedimientos Civiles 
en el estado. Por otra lado la parte actora se encuentra 
legitimada para promover la acción de divorcio, toda 
vez que exhibió el acta de matrimonio con la cual  dejó 
debidamente acreditado que se encuentra unida en 
matrimonio con el C. ROGER ESTÉBAN CHERRES 
CABALLERO.
 IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la 

C. EDY YOLANDA CHIN CHAN, se contrae a exigir la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
ROGER ESTÉBAN CHERRES CABALLERO.
Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. EDY YOLANDA CHIN CHAN, tenemos que el 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la letra 
dice:--
Art. 1º.
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación,  ya que la C. 
EDY YOLANDA CHIN CHAN, no requiere justificar causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta que 
una de las partes desee la disolución para que esta se 
conceda.-
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:-
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
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PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”.
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.-
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
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Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”-
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  
familia  y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.-
V.- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el Matrimonio 
de los CC. EDY YOLANDA CHIN CHAN  y ROGER 
ESTÉBAN CHERRES CABALLERO;  por   lo  que se 
dictan las siguientes medidas provisionales y se dejan a 
salvo los derechos de las  partes para  que lo  hagan valer, 
en su caso, en la vía incidental, con fundamento en el 
numeral 299 del Código Civil del Estado.
1.- Se autoriza la separación material de los cónyuges los 
CC. EDY YOLANDA CHIN CHAN  y ROGER ESTÉBAN 
CHERRES CABALLERO.-
2.- El adolescente E.A.C.C., de dieciséis años de edad, 
quedara bajo la guarda y custodia de su madre la C. 
EDY YOLANDA CHIN CHAN; y bajo la patria potestad 
de ambos padres.- Dado lo anterior, esta autoridad 
no decreta custodia alguna ni porcentaje de pensión 
alimenticia a favor de las CC. LUCELY ANAHÍ  y KARINA 
ESTEFANI de apellidos CHERRES CHIN, toda vez que 
como se aprecia en sus respectivas actas de nacimientos 
que se adjuntaron al escrito de demanda, que ya son 
mayores  de edad.-

3.- Respecto al derecho de alimentación a favor del 
adolescente E.A.C.C., quién es representado por su 
madre la C. EDY YOLANDA CHIN CHAN, se decreta un 
20% (VEINTE POR CIENTO) del total  de las percepciones 
y demás prestaciones de ley que devenga el C. ROGER 
ESTÉBAN CHERRES CABALLERO,  dicho porcentaje 
deberá de ser depositado por quincenas anticipadas ante 
la Central de Consignaciones; o en su caso de manera 
personal previa firma de recibido: se le apercibe al C. 
ROGER ESTÉBAN CHERRES CABALLERO,  para que 
en el término de tres días hábiles, contados a partir de 
que sea notificado, se sirva acreditar con documentación 
idónea, talón de pago, cheques y/o comprobante de 
ingresos, que se encuentra cumpliendo a su obligación 
alimentaria, así como de señalar, en caso de contar con 
trabajo fijo el nombre del patrón o empresa, en caso 
de no hacerlo así, se procederá aplicar en su contra el 
primer medio de apremio que dispone el numeral 81 en 
su fracción I del Código de Procedimientos Civiles del 
estado en Vigor, consistente en una multa por la cantidad 
de cincuenta Unidades de Medica y Actualización, 
equivalente a la cantidad de $3774.5 (SON: TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 5/100 
M.N).-
4.- Se decreta el 10% (diez por ciento) del total de las 
percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devengue el C. ROGER ESTÉBAN CHERRES 
CABALLERO, por concepto de pensión compensatoria 
por un lapso de once (11) años, a favor de la C. EDY 
YOLANDA CHIN CHAN, tiempo suficiente para que 
obtenga un empleo y/o capacitarse para tener una mejor 
situación económica; lo anterior, en virtud de que la 
antes citada cuenta con la edad de cuarenta y dos años 
de edad aproximadamente, además de que se aprecia 
en el acta de matrimonio que ese adjuntó al escrito de 
demanda, que dicha unión  se celebró el día veintiocho de 
junio de mil novenicentos noventa y cuatro; por lo que el 
matrimonio estuvo vigente durante 23 años; así también 
se presume que además de ser trabajadora doméstica la 
C. EDY YOLANDA CHIN CHAN,  se dedicó a las labores 
del hogar y al cuidado de sus hijos; haciendo la aclaración 
que dicho porcentaje de pensión será siempre y cuando 
la antes citada, no contraiga nuevas nupcias, y/o viva en  
concubinato.-
 5.- En cuanto a las convivencias entre el C. ROGER 
ESTÉBAN CHERRES CABALLERO,  con su hijo  E.A.C.C., 
estas serán de manera abierta, cada quince días, previo 
aviso a la madre custodia, y voluntad del adolescente; de 
igual manera, se decreta que cada padre gozara del 50% 
(cincuenta por ciento) de los periodos vacacionales de 
invierno, verano y semana santa, iniciando el padre no 
custodio, la cual podrá ser de manera alternada, previo 
acuerdo de los padres. -
Y de conformidad con el artículo 285 fracción VI 
Reformado del Código Civil del Estado, esta autoridad 
exhorta a EDY YOLANDA CHIN CHAN, para no realizar 
manipulación sobre el adolescente, tendiente a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro cónyuge 
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separado a los familiares de éste.
VI.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. EDY YOLANDA CHIN CHAN  y ROGER 
ESTÉBAN CHERRES CABALLERO, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.
VII.- Toda vez que se aprecia que el domicilio del 
demandado se encuentra fuera de este Primer Distrito  
Judicial en el Estado, de conformidad con el artículo 105 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor,  
se ordena girar exhorto Juez Competente de  Mérida, 
Yucatán, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado, se sirva turnar  los autos al actuario en turno, 
para que en el auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva notificar al C. ROGER ESTEBAN CHERRES 
CABALLERO, la presente resolución, quién puede ser 
notificado  en el predio ubicado en la calle 37 por 60, 
número 502 D, de la Colonia Centro, código postal: 
97000, en Merida, Yucatán; entregándole las copias de la 
demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
que marca la ley más uno por razón de la distancia, para 
que manifieste lo que a su derecho considere. 
VIII.- De conformidad con los artículos 124 y 308 del 
Código Civil del Estado,  y una vez que queden notificados 
las partes de la presente declarativa de divorcio, gírese 
atento oficio al Director General del Registro Civil esta 
Ciudad, lugar en donde se celebro el matrimonio que 
el día de hoy se disuelve, a fin de que levante el acta 
correspondiente y publique un extracto de esta resolución, 
durante quince días en las tablas destinadas para tal 
efecto, por lo cual las partes deberán anexar el pago de 
derecho de inscripción de divorcio.-
IX.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo 
Por lo anteriormente expuesto, se:
R E S U E L V E:.
PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. EDY YOLANDA CHIN CHAN  Y ROGER 
ESTÉBAN CHERRES CABALLERO.
SEGUNDO: SE DECRETAN  MEDIDAS PROVISIONALES 
EN LA FORMA SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO V 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
TERCERO: PROCÉDASE CONFORME A LO SEÑALADO 
EN EL CONSIDERANDO VIII DE ESTA RESOLUCIÓN.

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.
ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M. EN 
D. BEATRIZ BAQUEIRO GUTIÉRREZ JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI GRAJALES ABAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

San Francisco de Campeche a veinte de febrero del año 
dos mil diecinueve.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, 
Actuario de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO AUXILIAR Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

FOLIO:  478/AFO-I ORAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 

C. LORENA GARCIA DAMIAN 

C. RAMON ENRIQUE QUINTANA MOO

En el expediente  36/17-2018/AFO-I, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA DE LA 
MENORES F.G.Q.G., PROMOVIDO POR LA C.ROSA 
DEL CARMEN MOO JIMENEZ, EN CONTRA DE LOS 
C.C. LORENA GARCIA DAMIAN y RAMON ENRIQUE 
QUINTANA MOO, la  juez del conocimiento dictó un 
AUTO, que a la letra dice lo siguiente:

JUZGADO AUXILIAR Y DE ORALIDAD EN MATERIA 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO DE JUSTICIA PARA 
LAS MUJERES. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A  SIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

 VISTOS: Se tiene por presentada a la C. ROSA DEL 
CARMEN MOO JIMENEZ, con su escrito de cuenta, 
solicitando se de por acreditada la ignorancia del domicilio 
de los demandados los C.C. LORENA GARCIA DAMIAN 
y RAMON ENRIQUE QUINTANA MOO, mediante 
publicación que se haga en el periódico oficial, toda vez 
que se acreditara la ignorancia del domicilio del mismo, en 
consecuencia SE PROVEE:

1.- Como lo solicita la ocursante y toda vez que de 
autos se observa que ha quedado acreditada la 
ignorancia del domicilio de los C.C. LORENA GARCIA 
DAMIAN y RAMON ENRIQUE QUINTANA MOO, con la 
documentación relativa en atención a los oficios enviados 
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a diferentes dependencias para la búsqueda del domicilio 
del demandado RAMON ENRIQUE QUINTANA MOO, 
quedando así, la ignorancia del mismo; así como teniendo 
respuesta de las diversas autoridades en dicho estado los 
oficios de la Junta Local Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores mediante su similar INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/1144/26-03-18, del Sistema Municipal de Agua 
Potable  y Alcantarillado, en su similar DG/415/2018, 
del Instituto Nacional de Migración mediante su similar 
DEFCAM/SCVM/DCM/317-2018, asi como  de la empresa 
Teléfonos de México, S.A.B. DE C.V. en su similar 
UCC/0192/2018, del Secretario del H. Ayuntamiento 
de Campeche SHA/SJ/PM-0365/2018, el oficio SB-
IVC-0254/2018, suscrito por el Superintendente Comercial 
Zona Campeche de la Comisión Federal de Electricidad, 
el oficio 049001/410´100/0898_OJCP/2018, suscrito por 
el Jefe de Departamento Consultivo del IMSS, asi como 
el oficio 700-16-00-00-01-2018-00550, suscrito por  el 
Administrador  de la Administración General de Servicios 
al Contribuyente,  el oficio DJ/1080/2018 suscrito por el 
Director de Asuntos Jurídicos y Supervisión Interna de la 
Actuación Policial, y de la Dirección de Catastro, en su 
similar UAC/0721/2018; visibles en las fojas 30, 31,32, 
33,34,36,37, 38, 39, 40 y 41; asimismo dado que no 
se encontrara domicilio de la demandada se solicito se 
girara diversos oficios a las dependencias del estado para 
que informaran si se encuentra registrada en su base de 
datos la C.  LORENA GARCIA DAMIAN, quedando asi 
la ignorancia de la misma; teniendo las respuesta de las 
autoridades en dicho estado, siendo estos lo oficios de la 
Junta Local Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
mediante su similar INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1847/21-
05-18, así como  de la empresa Teléfonos de México, 
S.A.B. DE C.V. en su similar UCC/0329/2018, el oficio 
suscrito por la Lic. Leticia Jeanett Martinez Medina 700-16-
00-00-01-2018-00842, el oficio del Sistema Municipal de 
Agua Potable  y Alcantarillado, en su similar DG/727/2018 
del Instituto Nacional de Migración mediante su similar 
DEFCAM/SCVM/DCM/470-2018, de la Dirección de 
Catastro, en su similar UAC/1063/2018 ,el oficio SB-
IVC-0434/2018, suscrito por el Superintendente Comercial 
Zona Campeche de la Comisión Federal de Electricidad, 
el oficio DJ/1715/2018 suscrito por el Director de Asuntos 
Jurídicos y Supervisión Interna de la Actuación Policial del 
Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche SHA/SJ/PM-
0606/2018 y el oficio 049001/410´100/1460_OJCP/2018, 
suscrito por la Jefa de Departamento Contencioso del 
IMSS; visibles en las fojas 61, 64, 65, 67, 68, 69, 70,71, 72 
y 79, de este expediente; Asimismo, se tiene la respuesta 
del exhorto 23/17-2018/AFO-I ORAL  que fuera remitido 
por el Juez Competente del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con sede en Ciudad del Carmen, quien manifiesta  
remitir PARCIALMETE DILIGENCIADO dicho exhorto, 
toda vez que fue imposible notificar al demandado en 
el domicilio proporcionado en autos; esto visible en las 
fojas 98 y 100; Así como en la audiencia fijada para el 
once (11) de enero de dos mil diecinueve (2019), para 
acreditar la ignorancia del domicilio del demandado, a 

cargo de la C.  MARTHA OLIVIA DOMINGUEZ BAÑOS 
y la C. DENISSE DANIELA ALVAREZ OLLOZA, 
respectivamente; por lo que ha quedado acreditado la 
ignorancia del domicilio de los C.C. LORENA GARCIA 
DAMIAN y RAMON ENRIQUE QUINTANA MOO; y de 
conformidad con lo señalado en los artículos 1º, 2º, 3º, 21, 
29, 106, 259, 260, 261, 266, 269, 271 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de  Campeche, SE DA ENTRADA A LA 
DEMANDA RELATIVA AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE GUARDA Y CUSTODIA DE LA F.G.Q.G., promovido 
por la C. ROSA DEL CARMEN MOO JIMENEZ, en 
contra de los C.C. RAMON ENRIQUE QUINTANA MOO 
y LORENA GARCIA DAMIAN.-

2.- Con fecha veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, 
Se forma expediente en original y duplicado, se toma 
en razón en el libro de gobierno respectivo y se marcó 
con el número 36/17-2018/AFO-I  se ingresó al Sistema 
de control de expedientes (SIGILEX) y se acumuló la 
documentación de la demanda presentada a los autos 
para que obre conforme a derecho corresponda.-

3.-  Toda vez que de autos se observa que se han 
agotado todos los recursos para poder emplazar a los 
demandados los C.C. RAMON ENRIQUE QUINTANA 
MOO y LORENA GARCIA DAMIAN, por lo que se 
ordena emplazar  a los demandados  los C.C. RAMON 
ENRIQUE QUINTANA MOO y LORENA GARCIA 
DAMIAN, de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor,  publicándose esta determinación por el 
término de tres veces en el periódico oficial por espacio 
de quince días, para que dentro del término de treinta días 
contados a partir de la última notificación comparezca 
a juicio, quedando en la secretaria de este juzgado 
a disposición de los demandados los C.C. RAMON 
ENRIQUE QUINTANA MOO y LORENA GARCIA 
DAMIAN; las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, de la demanda.

4.- Asimismo se le requiere al demandado para que dentro 
del término tres días siguientes a la última notificación, 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
apercibiéndole al  antes señalado, que de no hacerlo 
así las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por medio de los estrados de este 
juzgado, de conformidad con lo preceptuado en los 
numerales 96 y 97 del Código Adjetivo Civil del Estado.

5.-   Dese vista al Ministerio Público  y al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes sistema DIF ESTATAL, del presente asunto 
para su conocimiento y para que manifiesten lo que a su 
derecho corresponda.- 

6.-  Y por último túrnense los presentes autos a la Central 



PÁG. 95
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

de Actuarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
para que por medio de su actuario diligenciador realice 
el emplazamiento ordenado en este acuerdo, en los 
términos señalados.-  

7.-  De conformidad con el artículo 1393 del CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO y En 
atención a la circular 01/11-2012/S.C., de fecha trece de 
junio de dos mil doce, se le hace del conocimiento a las 
partes que en este Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado se encuentra a su disposición el “Centro de 
Justicia Alternativa” para el caso de que deseen resolver 
las diferencias que motivaron el inicio del presente asunto 
y, puedan llevar a cabo un arreglo a través de la Medios 
alternos para la solución de conflictos.- 

8.- En cumplimiento con lo que establece el artículo 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace  saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial , 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas , se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.”

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL KITTY 
FARIDE PRIETO MISS JUEZ AUXILIAR Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MÍ LICENCIADA SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y 
DA FE.- Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Lo que notifico a ustedes por medio de cédula de 
notificación por periódico oficial esto acorde a  lo dispuesto 
en  el artículo  106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- 

LICENCIADA SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA, Actuaria de 
conformidad con el articulo 73 fracc. XVI de la Ley 
Orgánica. del Poder Judicial del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 26/18-2019/JMO1

C. NADIA GUADALUPE COLORADO BAQUEIRO

LUIS FERNANDON COLORADO BAQUEIRO

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 26/18-2019/JMOI, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR  ISRAEL COLORADO 
HERNÁNDEZ EN CONTRA DE LOS CC. TOMASA 
BAQUEIRO DZIB, NADIA GUADALUPE COLORADO 
BAQUEIRO Y LUIS FERNANDO COLORADO 
BAQUEIRO, la C. Juez Primero Mixto Civil-Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
dictó un proveído

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

Visto el estado que guardan los presentes autos y el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, se provee: 

Se tiene por presentado el oficio número 4452, de la 
licenciada MIREYA PUSÍ MÁRQUEZ, Secretaria General 
de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán, con el cual devuelve el exhorto número 
58/18-2019/JMO-I, en el que consta que se emplazó a 
la C. Nadia Guadalupe Colorado Baqueiro, con fecha 
veintiocho de febrero de dos mil diecinueve y que no se 
pudo emplazar al C. Luis Fernando Colorado Baqueiro, 
debido a que el predio que se señaló como su domicilio se 
encontraba desocupado. 

Asimismo, del análisis de las actuaciones efectuadas en el 
presente Juicio Oral de Cesación de Pensión Alimenticia, 
promovido por el C. ISRAEL COLORADO HERNÁNDEZ, 
en contra de los CC. Tomasa Baqueiro Dzib, Nadia 
Guadalupe Colorado Baqueiro y Luis Fernando Colorado 
Baqueiro, que al tenor de lo dispuesto en el artículo 453 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hacen 
prueba plena, se advierte lo siguiente: - - 

Que la actuaria de la adscripción se apersonó al domicilio 
ubicado, en la calle Paraguay número 144, frente a la 
calle Querétaro, colonia Santa Ana de esta Ciudad, C.P. 
24050, a efecto de emplazar al C. Luis Fernando Colorado 
Baqueiro, pero le fue informado que por motivos escolares 
vive en la ciudad de Mérida, Yucatán.- 

Que mediante proveído de fecha seis de diciembre del 
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dos mil dieciocho, se ordenó enviar oficio a las siguientes 
autoridades:

° Al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS)

° Al Delegado del Instituto Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores 

  (ISSSTE)                                                               

° Vocal  Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

° Secretaría de Seguridad Pública

° Consejero Jurídico del H. Ayuntamiento 

° Teléfonos de México

° Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Con excepción del licenciado Enrique de Jesús Marrufo 
Briceño, Director de Asuntos Jurídicos y Derechos 
humanos de la Secretaría de Seguridad Pública y del C. 
Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal  del Registro Federal 
de Electores, las demás autoridades contestaron que 
no tenían información del domicilio del C. Luis Fernando 
Colorado Baqueiro.  

En virtud de lo informado por el licenciado Enrique de 
Jesús Marrufo Briceño, Director de Asuntos Jurídicos y 
Derechos humanos de la Secretaría de Seguridad Pública, 
la actuaria diligenciadora se constituyó en el domicilio 
ubicado en Andador Kana, Manzana 0 lote 15, Palmas 1, 
C.P 24027 de esta ciudad, no obstante, le fue informado 
que el demandado se fue a vivir con su hermana a la 
ciudad de Mérida, Yucatán.  

Y en vista que el Vocal del Registro Federal de Electores 
en el Estado, informó el domicilio del C. Luis Fernando 
Colorado Baqueiro, se ordenó enviar exhorto al Juez 
Competente de Mérida, Yucatán, para emplazar al 
antes citado, siendo éste el exhorto 58/18-2019/JMOI, 
mismo que se devuelve sin diligenciar por encontrarse el 
inmueble desocupado.  

Por tanto, y dado que no ha sido posible el emplazamiento 
del C. Luis Fernando Colorado Baqueiro, de conformidad 
con los numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena su emplazamiento, por 
domicilio ignorado, para tal efecto publíquese la parte 
conducente de este proveído y del acuerdo de fecha 
dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponga excepciones, quedando 

las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado. 

Se hace saber a la parte demandada que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se les realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Dese vista de lo anterior a la parte actora para su 
conocimiento, con fundamento en el artículo 61 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. - 

Con apoyo en el artículo 72, fracciones VI y XI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, agréguese a los 
presentes autos el oficio de cuenta y documentación 
adjunta, para que obren conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MIRIAM DEL ROSARIO SEGOVIA 
YA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL–
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, 
SECRETARIA DE ACTAS.

“…JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE,ADIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- 

Visto el estado que guardan los presentes autos y el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, se provee: - 

Acumúlense a los presentes autos los escritos del 
licenciado Marco Antonio Álvarez Díaz, para que obren 
conforme a derecho, con fundamento en el artículo 72, 
fracciones VI  y  XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 

Asimismo, se admiten las copias certificadas del 
expediente 630/17-2018/3F-I, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio, que le fueron solicitadas a la parte actora 
en el proveído de fecha cuatro de octubre del presente 
año.  
En consecuencia, con fundamento en el artículo 1389 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a los CC. TOMASA BAQUEIRO DZIB, 
NADIA GUADALUPE COLORADO BAQUEIRO y LUIS 
FERNANDO COLORADO BAQUEIRO, en el domicilio 
ubicado en la calle Paraguay, número 144, frente a la calle 
Querétaro, colonia Santa Ana, C.P. 24050, de esta ciudad 
capital, con entrega de las copias simples de la demanda 
debidamente cotejadas, para que dentro del plazo de tres 
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días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la notificación, ocurran ante este juzgado 
a contestar la demanda y a oponer excepciones si las 
tuvieren, haciendo de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado, ello en término de lo dispuesto por el artículo 
262, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
De conformidad con el numeral 1385 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se hace del 
conocimiento delos demandados que puede contar con 
el patrocinio de un abogado, informándoles que cuentan 
con el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche, ubicado en la calle Niebla, número 2, entre 
avenida Patricio Trueba y de Regil y calle Escarcha, 
Fracciorama 2000 de esta ciudad Edificio de Talleres 
Gráficos del Gobierno del Estado) y/o el Bufete Jurídico 
Universitario de la Facultad de Derecho “DR. ALBERTO 
TRUEBA URBINA” de la Universidad Autónoma de 
Campeche, ubicado en la avenida Universidad y Agustín 
Melgar sin número, de esta ciudad, o en su caso de un 
defensor particular. 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro de 
Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, que tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente 
los particulares, sin afectar el orden público ni derechos 
de terceros. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene. 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 

SEGOVIA YA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, 
SECRETARIA DE ACTAS…” 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES DEL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

JOSE RAÚL MERAZ RODRIGUEZ 

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 111/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LICENCIADO JOSÉ ALFREDO 
CAERDEÑA VASQUEZ, EN SU CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSÉ RAUL MERAZ 
RODRÍGUIEZ, LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes 
autos; 1).- con el escrito de cuenta del Licenciado JOSE 
ALFREDO CARDEÑA VAZQUEZ, solicitando se emplace 
a la parte demandada por medio del Periódico Oficial, 
señalando asesor técnico y domicilio para oír y recibir 
notificaciones.  EN CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).- 
Tal y como lo solicita el ocursante, se admite como asesor 
técnico al Licenciado JOHNNY EZEQUIEL JIMENEZ 
VAZQUEZ, de conformidad con los numerales 49 “A” y 
“B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.-
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2).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Av. José López Portillo, Fraccionamiento Arboleda 
1, calle cedros manzana 1 Lote 10, de conformidad con 
el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

3).- En virtud de lo anterior y a petición del compareciente,  
de conformidad con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DEL  C JOSE RAÚL 
MERAZ RODRIGUEZ, por lo que, publíquese por tres 
veces en el término de quince días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, para efectos de emplazar y 
notificar al demandado antes mencionado en el JUICIO 
SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO promovido 
por EL LICENCIADO JOSE ALFREDO CARDEÑA 
VASQUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BBVA 
BANCOMER ; por lo que se le otorga el TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES al demandado contando a partir 
de la última notificación, para que den contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponga excepciones si 
las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas del emplazamiento, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto 
es que el emplazamiento es de orden público  y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
132 del ordenamiento citado, establece que los gastos 
generados por la tramitación de un procedimiento debe 
ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento a la Licenciada HORTENCIA CARDEÑAS 
PISTE que las publicaciones en el periódico oficial es a 
costa de la parte actora, sirve de sustento la siguiente 
tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del 
tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad 
de que, previa su investigación, se efectúe a través de 
edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación 
el legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta 
el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer 
distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una 
excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decreta en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que s establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
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tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 
(10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 
de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia 
(s) Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.—

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

5).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial 
del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADADES, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE 
LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

P. EN D. ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO 
OFICIAL

JOSÉ DEL CARMEN CAAMAL Y GABRIELA DEL 
CARMEN PEREZ VAZQUEZ

EN EL EXPEDIENTE 206/17-2018/J3C-I RELATIVO AL 

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE LA INSTITUCION DE CREDITO 
DENOMINADA BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER EN CONTRA DE JOSE DEL CARMEN 
CAAMAL Y GABRIELA DEL CARMEN PEREZ VAZQUEZ; 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.-

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).-  Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, mismo que se da por reproducido como si a la 
letra se insertare, lo anterior para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el numeral 
72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

2).- Se tiene por presentado al ocursante con su escrito 
de cuenta, y toda vez que se observa de las constancias 
que obran en este expediente que se encuentra 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de 
la diversa demandada, ante tal circunstancia, se declara 
la ignorancia del domicilio de los Ciudadanos JOSÉ del 
C. C y GABRIELA del C. P. V. cuyos nombres completos 
certifica la Secretaria de Acuerdos al calce de este 
proveído; en consecuencia y como lo solicita el ocursante, 
en su escrito de cuenta y de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se ordena EMPLAZAR a dichos 
demandados en términos del auto de diez de enero de 
dos mil dieciocho, y el presente proveído, por tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, concediéndole un término de quince 
días al antes citado para contestar la demanda instaurada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere, a partir 
de la última publicación ordenada líneas arriba.-

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído de 
data 10 de enero de 2018, que a letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIEZ DE ENERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. -

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado al promovente con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta al mismo, 
promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO en 
contra de las personas señaladas en su ocurso de cuenta.
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En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con 
el número que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce 
del presente proveído.

Con fundamento en el numeral 72, fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos que presentó la parte actora, 
quedándose agregado al presente expediente copia 
cotejada y certificada por la Secretaria de Acuerdos, 
sin perjuicio de que a petición verbal de cualquiera 
de los interesados se le muestre los originales y en su 
momento, devuélvase al ocursante la documentación 
original, previa identificación personal y constancia de 
recibido que se deje en autos, toda vez que el mobiliario 
con el que cuenta este juzgado para el resguardo de la 
documentación respectiva resulta insuficiente

INVITACION PARA ACUDIR AL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA.

2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.- 

DICHO  CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE 
CASA DE JUSTICIA CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, NUMERO 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090 DE 
ESTA CIUDAD, A UN COSTADO DE CAPACITACION Y 
DE LA NEVERIA.

3).- De conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor y el artículo 
12 del Reglamento de la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal, SE ADMITE EL DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES. 

4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostenta 
el promovente, en su carácter de Apoderado Legal de la 
parte actora, misma que acredita con la copia certificada 
de la escritura pública que señalan, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

Se admite como asesores técnicos a los profesionistas 
señalados en el ocurso de cuenta,  conforme a lo 
establecido en los numerales 49 “A” y “B” del Código en 
cita, así como el domicilio del mismo, de conformidad 
con el artículo 96 del Código Procesal Civil en vigor, 
respecto al diverso ciudadano señalado en su escrito de 
cuenta, no ha lugar admitirlo toda vez que incumple con 
lo establecido en el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

FUNDAMENTACION

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.-

6).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS 
a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto 
del actuario diligenciador, emplace a la parte demandada 
en el domicilio que la Secretaria de Acuerdos certifica al 
calce de este proveído; haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término de 
CUATRO DÍAS ocurra ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere.

En virtud que las copias de traslado exceden de veinticinco 
fojas, de conformidad con el numeral 262 fracción III de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, las mismas 
quedan a disposición del demandado ante la Secretaria 
de Acuerdos para que se instruyan de ellas. 

Requiérase a la parte  demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía 
e igualmente otorgue las facilidades necesarias al 
ministro ejecutor para la realización del inventario del bien 
inmueble dado en garantía. Asimismo si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste  dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole la 
posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del 
código de procedimientos civiles del Estado.

Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
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diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique 
a esta autoridad si el demandado  se trata de una persona 
con alguna discapacidad o es un adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, 
en la inteligencia que de no hacerlo así se hará del 
conocimiento de su superior jerárquico.--

Se hace del conocimiento a la parte actora que 
únicamente se admite como domicilio para emplazar a 
los demandados el primero de los señalados, en virtud 
de que el segundo domicilio proporcionado no cumple 
con lo establecido en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado y 12 del Reglamento 
de la Central de Actuarios de este H. Tribunal.

7).- Gírese atento oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad 
para que con fundamento en el numeral 540 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor se sirva 
inscribir la demanda para los efectos a que haya lugar, 
en tal virtud, sírvase la Secretaria de Acuerdos de este 
juzgado a certificar una copia de la demanda para la 
inscripción de la misma.----

En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a la 
Secretaria de Acuerdos dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 72 Fracción XIX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ DE PRESENTARSE EN 
DIAS Y HORAS HABILES A RECOGER EL CITADO 
OFICIO, PREVINIENDOLE QUE DE NO HACERLO SERA 
RESPONSABLE DEL RESULTADO DE SU OMISION, 
PUES CORRESPONDE A DICHO INTERESADO 
INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO.-

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la 
secretaria de Acuerdos dejar constancia de ello en autos.
8) En cuanto a la DOCUMENTAL PÚBLICA marcada con 
el numero 1, inciso A, de conformidad con los artículos 
295 y  296 fracción II del Código Procesal Civil del Estado 
en vigor, con citación de la parte contraria, se admite la 
misma como documento base de la acción, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. --
En cuanto a las demás pruebas ofrecidas, se reservan de 

acordar, por no ser  el momento procesal oportuno, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales.
9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia.” 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD 
CORNEJO CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO ROMMEL DEL C. MOO 
GONGORA, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. EACA/Eccc-

3).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
en el Periódico Oficial del Estado y de mayor circulación 
en la ciudad de Campeche, a su elección y a su costa, 
sirviendo de sustento la siguiente tesis que a la letra dice: 

Época: Décima Época Registro: 2010769 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 
Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV Materia(s): 
Constitucional Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) Página: 3318 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
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posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 

“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. 
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

4).- En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene al ocursante para que al momento de la 
entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir un 
disco compacto para efecto de poder expedirle el archivo 
electrónico de la misma así como el oficio correspondiente, 
lo anterior para los efectos legales correspondientes.

5).- Por último, se admite como asesor técnico al 
profesionista señalado en el ocurso de cuenta,  conforme 
a lo establecido en los numerales 49 “A” y “B” del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, así como 
el domicilio del mismo para efectos de oír y recibir 
notificaciones, de conconformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor y el 
artículo 12 del Reglamento de la Central de Actuarios de 
este H. Tribuna .

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN  DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
DA FE. EACA/ECCC/

La Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, certifica que 
el nombre de los demandados es: JOSÉ DEL CARMEN 
CAAMAL Y GABRIELA DEL CARMEN PEREZ VAZQUEZ. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, 
de conformidad con lo señalado por el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Conste. Doy fe.-

San francisco de Campeche, Campeche a 17 de 
septiembre de 2018.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos 
David Díaz Lanz.-Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO
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H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 382/17-2018/2C-I

C. DARWIN RUBÉN URBINA GÓMEZ
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL  INSTITUTO  DEL  
FONDO NACIONAL  DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORS EN CONTRA DE  DE DARWIN RUBEN 
URBINA GOMEZ Y ANGELMIRA YEH DZIB.- LA C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO CON FECHA 06 DE MAYO  
DE 2019 DICTO UNA RESOLUCION QUE EN SUS 
PUNTOS RESOLUTIVOS DICE:

PRIMERO.- HA SIDO PROCEDENTE EL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO Y CARLOS EDUARDO GONZALEZ 
ARAGON, APODERADOS LEGALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), EN CONTRA DE LOS CC. DARWIN 
RUBÉN URBINA GÓMEZ, COMO ACREDITADO Y 
ANGELMIRA YEH DZIB, COMO CONYUGE, DADO QUE 
LA PARTE ACTORA PROBÓ SU ACCIÓN. -

SEGUNDO. SE DA POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE 
EL CRÉDITO NUMERO  0405002229 DE DARWIN 
RUBEN URBINA GOMEZ.

TERCERO.- SE CONDENA AL C. DARWIN RUBEN 
URBINA GOMEZ, A PAGARLE AL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, A TRAVÉS DE SU APODERADO 
GENERAL, EL LICENCIADO CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGÓN, LA CANTIDAD DE $229,999.90 
(SON: DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N.), EL CUAL 
ES EQUIVALENTE A 161.6621 SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES, POR CONCEPTO DE SUERTE 
PRINCIPAL, HASTA EL DÍA DIEZ DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, SEGÚN CERTIFICACIÓN CONTABLE, 
CANTIDAD QUE DEBERÁ ACTUALIZARSE  HASTA LA 
FECHA EN QUE SE DICTA LA PRESENTE SENTENCIA, 
EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA Y 
MEDIANTE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN, SEGÚN 
LO DETERMINADO EN EL CONSIDERANDO SÉPTIMO 
DEL PRESENTE FALLO- - -

CUARTO.- SE ABSUELVE A  DARWIN RUBEN URBINA 
GOMEZ, DEL PAGO DE $531,227.27 (SON: QUINIENTOS 
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

27/100 M.N.), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, 
EN VIRTUD DE LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS 
EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO SÉPTIMO DEL 
PRESENTE FALLO.  

QUINTO.- ASÍ MISMO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA DE LA SENTENCIA, 
SE CONDENA AL C. DARWIN RUBEN URBINA GOMEZ, 
A PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, A TRAVÉS 
DE SU APODERADO GENERAL, EL LICENCIADO 
CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGÓN, LOS 
INTERESES ORDINARIOS NO CUBIERTOS HASTA 
QUE SE VENZAN HASTA EL  DICTADO DE LA 
SENTENCIA, SEGÚN LA TASA DE INTERÉS PACTADA 
EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL CONTRATO BASE 
DE LA ACCIÓN EN LA QUE LAS PARTES PACTARON 
QUE LA TASA FIJA ANUAL DE INTERÉS DEL 8.70% 
ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS; LOS CUALES 
DEBERÁN HACERSE LÍQUIDOS MEDIANTE EL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN RESPECTIVO, EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Y A RAZÓN 
DE UNA TASA FIJA ANUAL DEL 8.70% SOBRE SALDOS 
INSOLUTOS.-

SEXTO.- AHORA BIEN, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA DE LA SENTENCIA, 
SE CONDENA AL C. DARWIN RUBEN URBINA GOMEZ, 
A PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, A TRAVÉS 
DE SU APODERADO GENERAL, EL LICENCIADO 
CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGÓN, EL PAGO 
DE LOS INTERESES MORATORIOS A RAZÓN DE LA 
TASA DE INTERÉS LEGAL DEL NUEVE POR CIENTO 
(9%) ANUAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
2294 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO, POR LAS 
RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO NOVENO DEL PRESENTE FALLO.  -

SÉPTIMO.-  SE ABSUELVE AL C. DARWIN RUBEN 
URBINA GOMEZ, DEL PAGO DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE RECLAMA SU CONTRAPARTE, 
POR LAS RAZONES Y CONSIDERACIONES DE 
DERECHO EXPUESTAS EN EL PRESENTE FALLO, 
MISMO QUE SE REPRODUCE CON TODOS SUS 
EFECTOS LEGALES.

OCTAVO.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 134 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL DEL ESTADO, SE CONDENA 
FORZOSAMENTE AL C. DARWIN RUBEN 
URBINA GOMEZ, A PAGARLE AL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, A TRAVÉS DE SU APODERADO 
LEGAL EL LICENCIADO CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, LOS GASTOS Y COSTAS QUE 
EL PRESENTE JUICIO LE HAYA OCASIONADO, LOS 
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CUALES DEBERÁN HACERSE LÍQUIDOS MEDIANTE 
EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN RESPECTIVO, EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA. 

NOVENO.- POR ENDE, HÁGASE TRANCE Y 
REMATE DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN 
GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
CON SU PRODUCTO PÁGUESE AL ACREEDOR LO 
SENTENCIADO. 

DÉCIMO.- EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN 
XI, Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, 
FRACCIÓN VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN 
ESTE EXPEDIENTE Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR 
DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA.

DÉCIMO PRIMERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
A LA ACTORA (INFONAVIT) Y DEMANDADA ANGELMIRA 
YEH DZIB Y POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO AL CODEMANDADO DARWIN RUBÉN 
URBINA GÓMEZ Y CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA, LA MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. POR ANTE LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PEREZ PINZON, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO A DARWIN RUBÉN URBINA GÓMEZ, 
parte demandada,-, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 80/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 535/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del señor ARMANDO ALEJANDRO 
DOMINGUEZ, quien fuera vecina de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A VEINTIDOS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTIDOS 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ 
LÓPEZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 81/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 535/18-2019/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera el señor ARMANDO 
ALEJANDRO DOMINGUEZ, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE MAYO 
DEL 2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. AMANDA 
ALEJANDRO REYES.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-
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LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTIDOS 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ 
LÓPEZ.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a 
la herencia del C. FELIPE SANTIAGO PAREDES 
NAVARRETE, quien fue vecino de esta ciudad, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 8 de Mayo 
del 2019.- M EN D MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL.-. 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

   C O N V O C A T O R I A   N° 65/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 89/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondió al nombre de 
FERMIN ROMAN ROMAN, quien fuera vecino de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 16 DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZA SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, M. 
EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACION QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A DIECISEIS 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.              

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JUVENTINA 
ELVIRA BOLIVAR CAMPOS, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MANUEL JESUS 
SALAZAR GONGORA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA 72/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 497/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MANUELA ZETINA NIETO, QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE MAYO  DEL 
2019

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA 
LARA.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

C O N V O C A T O R I A   N° 86/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 547/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del señor VICTOR FERREIRA, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A TREINTA DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY 
ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A TREINTA DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 87/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 547/18-2019/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera el señor VICTOR 
FERREIRA, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 30 DE MAYO 
DEL 2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ALBERTO 
AMÉRICO FERREIRA COCÓN.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A TREINTA DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

EDICTO

En el expediente número 149/18-2019-1I-IV, relativo a 
la Solicitud de Jurisdicción Voluntaria de Información de 
Dominio promovido por Antonio Uc Aguilar, el suscrito 
juzgador de este conocimiento dicto un auto el día de hoy 
veintitrés de abril del año en curso, que a la letra reza:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
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CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE ESTE CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- HECELCHAKAN, 
CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-

Lo de cuenta se provee:-

1).- Como lo solicita la ocursante en su escrito de cuenta 
y de conformidad con el numeral 2914 fraccion IV del 
Código Civil del Estado, entréguese las convocatorias 
ordenadas mediante auto de diez de diciembre de dos 
mil dieciocho, que a la letra reza:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
HECELCHAKÁN, CAMPECHE, A DIEZ DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -

Lo de cuenta, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese  a los presentes autos el escrito de cuenta 
para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
ala artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado en Vigor.-

2).- Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al 
SIGELEX y márquese con el     número 149/18-2019/1I-
IV.-

3).-En base al ordinal 49 A y B del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor se  admite como asesora técnica  del 
solicitante a la LICENCIADA EN DERECHO MARTHA 
ELENA DZIB QUEJ, para los efectos legales a que haya 
lugar.- 

4).-De conformidad con el ordinal 2914 fracción IV del 
Código Civil del Estado en vigor,  a reserva de darle 
entrada a la presente solicitud,  publíquese este proveído 
en el Periódico Oficial del Estado y en dos de mayor 
circulación, por tres veces consecutivas de diez en diez 
días, haciéndose del conocimiento que en este juzgado se 
ha radicado una Solicitud de Información de Dominio 
promovido por  ANTONIO UC AGUILAR,  respecto al 
predio ubicado en calle 10  A sin número, entre las calles 
7 y 8, colonia Jacinto, Canek  del Municipio de Tenabo, 
Campeche.-

Asimismo dese publicidad de la presente determinación, 
en la tabla de estrados de este juzgado y en el H. 
Ayuntamiento de la Ciudad de Tenabo, Pomuch y de 
Hecelchakán, Campeche.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO ROMMEL DEL 
CARMEN MOO GÓNGORA, JUEZ INTERINO DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA  INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, DEL CUARTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EN 
DERECHO AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-

Debiéndose publicar dichas convocatorias en los términos 
ordenado en el proveído antes descrito; se le hace saber 
a la compareciente que deberá de comparecer ante el 
despacho de este Juzgado para que le sean entregadas 
dichas convocatorias para su correspondiente 
publicación, debiendo traer un medio electrónico (USB) 
para la entrega de dichas publicaciones.- NOTIFÌQUESE 
Y CÚMPLASE. LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
EN DERECHO ROMMEL DEL CARMEN  MOO 
GONGORA, JUEZ MIXTO DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,  POR ANTE MI  
EL LICENCIADO  JAVIER IVAN LUGARDO LOPEZ, 
SECRETARIO  DE ACUERDOS INTERINO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-

LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, JUEZ 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. JAVIER IVAN LUGARDO 
LOPEZ,SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- 
RUBRICAS.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE 
DE   MARIA MATILDE HUCHIN MATOS,  PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARIA MATILDE HUCHIN MATOS,   DENUNCIA QUE 
HACE EL C. MARTIN DOMINGUEZ MARTINEZ;  EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 05 DE JUNIO DEL AÑO 2019.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.

LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- FERA590821NI1

E D I C T O

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA de la 
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señora MARIA NIEVES DZIB MATU, quien falleciera el 
día 19 de agosto de 1988, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo el señor CARLOS 
DEL JESUS MARTINEZ CANUL, en su calidad de nieto 
legítimo de la de cujus, respectivamente, designándose 
al señor CARLOS DEL JESUS MARTINEZ CANUL, 
como Albacea y Ejecutor de la presente Sucesión 
Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores de la autora 
de la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la calle 57, entre calles 12 y 14, 
de la colonia “Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días hábiles 
después de la última, de las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 3 de mayo 
de 2019.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 902,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 21 primero de Mayo del 
2019 dos mil diecinueve, pasada ante mí en el protocolo 
Trescientos Cuarenta, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del señor JOSE ALBERTO PAREDES 
PALAFOX denunciado por la Sra. ELBA ARACELI 
PAREDES PALAFOX, con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a 
sus acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 22 días del mes 
de Mayo del 2019 dos mil diecinueve.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mi, en el protocolo de la 
Notaría Pública número 25 a mi cargo, con fecha doce de 
abril del año dos mil diecinueve, fue denunciada la Sucesión 
Intestamentaria de la señora MARIA ENCARNACION 
SANCHEZ CARRILLO, quien fuera vecina de la ciudad 

de Calkini, por su hijo el señor FAUSTINO ENGLER 
SANCHEZ; por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a 
todas las personas y acreedores que se consideren con 
derecho a la herencia, para que, dentro del término de 30 
días después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante 
esta Notaría ubicada en Avenida Adolfo Ruiz Cortinez No. 
18 Int. 104, Edificio Ah Kim Pech, Sector Fundadores Área 
Ah Kim Pech, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, con horario de las 9 a las 14 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a 4 de junio del año 
2019.

LIC. JOSÉ GUADALUPE DE JESÚS ESTRADA 
GONZÁLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 25.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número doscientos treinta y cuatro, 
de fecha catorce de marzo del dos mil diecinueve, 
otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión intestamentaria 
del señor ROGEL IGNACIO MAY NOVELO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por su esposa la señora MARTHA 
ELENA DUARTE UC, por lo que en cumplimiento en lo 
dispuesto en la fracción II del artículo treinta y tres de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten  los que se consideren con derecho 
a la herencia a la Notaría Pública Número veinticuatro 
ubicada en la calle Copal Número once, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 15 de marzo del 
2019.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica.
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